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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSfANCIA E lNSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero S de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber. Que en éste Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
204/1991. seguidos a instancia de _ cBanca de Ali· 
cante, Sociedad Anónim.a». representada por el Pro
curador dOn Jose Poyatos. contra don Manuel Gali
pienso Martina y doña Maria Teresa Mas Machón. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien hipotecado a los demandados que abajo se 
descnben con indicación de su precio de tasación 
pericial 

El remate tendrá. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el 1 de octubre, a las_doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dla 
3 de noviembre, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subaSta, si no hubo postores en I.á 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 1 de diciembre, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Jw:gado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consígnarse previamente en 
la Mesa del Juzgado q en el establecimiento des
tinado al efecto una Cantidad igual o $Operior al 
20 por 100 del tipo de licitación,. y par la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunctil subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bíen, además, basta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licítarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precío. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por _ el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!, estarán' de maní
fiesto en la Secretaría de este JUZgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exígir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
sí las hubíere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiendose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la res?Qn
sabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hípotecada conforme a los articulas 261 
al 179 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalanúento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hípoteca por la cantidad de 6.840.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

-Local comercial del edificio situado en Crevillen
te, calle Angel, 63, que se compone de planta baja 
con relación a la citada calle Angel. y planta alta 
con comunicación intenor por medio de escaleras 
situadas al fondo del local Y cuya planta tiene tam
bién entrada directa desde la calle Pedro Soler. 48. 
Finca número 21.035 del Registro de la Propiedad 
de Elche nUmero 3. 

Dado en Alicante a 21 de mayo de 1992.-La 
Secretaria, Pilar Solanot GatcIa.-7.688-D. 

* 

Don José Luís Garda Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante- y su partido por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se slgUeÍl autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 • 
de la Ley Hipotecaria número 345/l991-C. instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Francisco Antonio Torres Alarcón. en el que por 
:resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta y por ténnino de veinte días el bien 
embargado que al fInal se dirá junto con su tasaci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándo$C para la primera subasta 
el dla 20 de -octubre de 1992 , a las once treinta 
hotas. por el bpo de tasación. 

Para la segunda subasta,. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el rua 20 de 
noviembre de 1992. a las once treinta horas, por 
el tipo de tasaci.ón rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segUnda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 21 de diciembre 
de 1992, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condícíones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, {) segunda 
subasta, segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en fa primera o en 
la segunda subasta. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o eij. el establecimiento 
destinado al" efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 10 por 100 del tipo de 
Iícítacíón de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la nana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podran hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quínta,-Los aut~ estaran de manifiesto en Secre· 
taria, y que las cargas anteriores y IltS preferentes 
al cr-edito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendíendose que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 
Estando unida a autos la certillcacion del Registro. 

entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fIn de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprObarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Séptima .-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma el demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero_ 

Qctava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
set\alados sea sábado. domingo o festivo se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil a la misma 
hora_ 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Una pieza de tierra situada en ténnino 
de Crevillente, partido Cachap, de cabida 19 tahúllas 
6 octavas,. equivalentes a 1 hectárea 88 áreas 29 
centiáreas. en cuyo interior existe una casa de planta 
baja que mide 170 metros cuadrados, de los que 
80 metros cuadrados están destinados a patio, e 
incluido en la anterior cabída. Linda: Norte con 
Dolores LtNÓ Gonzálvez; este, con vereda; sur, con 
Josefa Javaloyes Caves, y oeste, brazal. Tiene su 
entrada de riego por Jos sitios de costumbre. Ins
cripción_ al libro 238 de Crevillente. folio 188, fmca 
número 13.651, inscripción cuarta.Tasación primera 
subasta: 12.128.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez. José LuÍS Garda Femández.-EI Secre
tario.-7.678-D. 

* 
Don Luis Segovia López, Magístrado-Juez titular 

del Juzgado de Primera Instancia Registro Civil 
exclusivo de los de Alicante. 

Hago saber. Que en virtud de 10 acordado en 
resolución de esta mísma fecha, dictada en autos 
dejuicío de faltas número 408/1989, seguidos contra 
don Juan Antonio Lizancos Aguerralde, en el que 
f¡gura como perjudicada doña Henriette BOUffiÍ([uel. 
por lesiones, se anuncia. por medio del presente, 
la 'Venta en pública subasta del bien embargado 
como de la propiedad del condenado, en las siguien· 
tes condiciones: 

Las subastas tendrnn lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Aguilera, 
sin número. planta baja, al fondo del pasillo, izquier
da. y de la fonnn siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de octubre de 1992, 
a las doce horas. no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avaluo. 

En segunda subasta. caso de no haber habído 
postores en la primera. ní haberse pedido· adjidi
cacíón en debida fonná por el perjudicado, el dia 
3 de noviembre de 1992, a las doce horas, con 
rebaja del 25 por lúO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación poi el actor, el día 26 de noviembre de 
1992. a las doce horas, y sin sujeción a tipo. 

El acto de remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consígnarse previamente. por medio de ingreso en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
BBV, agencia 106. sita en la plaza de España, de 
esta localidad, cuenta 01.326593-2. nUmero de pro-. 
cedímiento 0117-0007604-0889, una cantidad igual 
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o superior al 25 por 100 efectivo del avaluo, sín 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la núSma 

Sogunda.-8e admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en el J~ con ante
rioridad a iniciane la licitación. 

Tercera-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo acljudicado. 

Cuarta.-Quc a instancias del actor podrán eser
varse Jos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cwnpücsC sus obfisaciOl1e$ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postlmIs. 

Quinta.-Que 100 titulos de propiedad. sup!idos. 
en su caso. por certificación registral, estarán de 
manifiCJto en la Sccrctarla de este Juzs;ado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que DO téndián 
derew;ho a exigir nin¡ún otro. . 

Sexta.-Que laS cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiera. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin amcclar. ~ que el rema
tante las acepta Y queda subropdo en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el PRCio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento número trcce.-Apartamcnto 
.sei\alado' con 1& letra F en la primera planta del 
edifIcio denominado La Torreta. en término de- El 
Campello. con fachada principal a la calle do San 
Francisco. sin nWnero de policia. por donde tiene 
su entrada. y a la calle de Pedro Areiüo. TlCtlC 
una superficie construida de t 30 metros 8S decl
metros cWtdrados. distribuida en ·vest1buJo. pasillo. 
estar-comedor con terraza. cuatro donnitorios. coci
na. bai\o y aseo. Linda: Al frente. pasillo común 
de entrada; derecha. mtrando. patio interior y apat
tamento seftalado letra E de esta planta Y casa; 
_ apartamento letra G de esta planta y ..... 
Y fondo. -calle San Francisco. Le COlTesponde una 
cuota de participación en relación al totá1 valor de1 
edificio y elementos comunes de 1.61 por 100. Es 
parte de la finca 16.28:S. inscrita en reguncn de 
propiedad horizontal al 'folio 118 del libro 2$0 de 

_ CamPello. inscripción tercera. Valorado- en 
8.500.000_ 

y para su publicación. expido el presente en la 
ciudad de AIi""""'. 16 de junio de 1992.-El Ma¡is
trado-Juez titular. Luis $egovía López.-Ante mi. 
AndRs Martinez L6pez·_.--8.334-E. 

,* 
Don Jose Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia nUmero 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzpdo. se sigue pro
cedimiento del articulo 131- de la Ley Hipotecaria, 
con el ntlmero 318/1990. a instancias de la Caja 
de Ahorros del Meditem\neo. representada por el 
Procurador seiior Manzanaro Salines CQJltra don 
Francisco Mocea Madrid. y dot1a Josefa Taberno 
SahuquilIo, en reclamación de 5.017.203 pesetas 
de principal. intereses Y costas. en el que se ha 
acordado sacar a subasta pública por primera, sesun
da y tercera vez. en su caso y término de veinte 
días..el bien que mas amüo se expresa '?Dn su CQrtes
pondíente avalúo, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 24 de septiembre 
de 1992; para la segunda subasta. el día 23 de octu
bre de 1992. Y para la tercera subasta. el día 23 
de noviembre de 1992, a todas ellas a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos. al 50 por 100 -del 
valor total del bien objeto de la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda-Los Jicltadores podrán reservarse- la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.--$e hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del SO por 100 necesarias 
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para tomar parte en las su~ deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco de Bilbao ViZCaya, 
avenida de Aguilar, agencia 0141, código 0099. 
aportandé al J_ resguardo del ...,.00 reali· 
mdo" sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-8irva el presente de notificación a los 
de_o 

Bíen objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano, situado en término 
de Murcia, partida de BaJsicas. que tiene una exten
sión superficial -de 3 áft:as 60 centiáreas y linda: 
Norte, VlCCtltc Gatcia Gareia; levante, Antonio 
Soto; mediodla.- carretera -de Murcia a Ba1sicas. y 
poniente. ~ sin nombre. Sobre esta finca se ba 
constituido una viViCQda planta baja. cubierta de 
tejado. Es la finea ,..;stral426-N. 

Valorado en la cantidad de 5.466.400 pesetas. 

Dado en A1icantc a 16 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garc1a Pernin
_ -1,666-0. 

ALMERlA 

Edictos 

Ante e$te Juzgado y con el número 41/1992 se 
Sf&ue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancias del dianco 
Popular Es~ Sociedad Anóninul». representado 
-por el 'Procurador don José 'Terriza Sordiu contra 
lqs bienl;S especWm:~te hipotecados por don José 
Antonio Navarro Morales y doña Maria Abad Salas 
que responden de un préstamo hipotecario de'l que 
se adeuda 3.873.632 de pesetas de principal. mas 
intctescs pactados y costas. en cuyo procedimiento, 
por diligenda de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por primera y, en su caso. por 
segunda y -tetcera vez. y ttnnino de veinte días. 
las fincas especialmente hipotecadas. que tueao se 
dirán. y_ qUé responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en 1á Sala de 
Audiencia (le este Juzgado. sito en calle Gerona. 
número 14, tercero, el dia 9 de octubre de 1992 
a las once horas. b<\io las siguientes condiciones:: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que éada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda su~ servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmeas han sido tasadas. 
La tttcera subasta sale sin SUjeción a tipo. 

Los iicitadmes deberán consigriar previamente en 
la mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la sub$sta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respectO de la tercera 
subasta igual porcentaje -del tipo de la segunda 

No se admitir8.n posturas inferiores a los rcspec
uvos tipos de -subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida. alcanza el tipo de la segunda subas
ta, podrá el actoc que no hubiese sido rematante 
el dueño de la finca o un tercero autorizado· por 
ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
días. haciendo el depósito del 20 por 100 aludidos 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En to4as las subastas. desde el anUItc10 hasta 
su celebnu;ión. pod.tan hacerse- posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
p40. juntó a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla be<::ho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las -posturas podrán hacerse a calidad -de ceder 
el remato a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
~ refiere: la regla 4.l- están de manifiesto en la Secre
tana; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las C8IpS o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los: hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respobsabilida-d de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Fmca objeto de la subasta 

Local comercial en la planta btija señalada con 
el número 9 bis de los elementos individuales. del 
edificio compuesto de planta de sotanO-, baja y nueve 
altas y otra ~ ático sito en la ciudad de Almena. 
polígono San Gabriel, calle Nuestra Señora del Mar. 

Inscrito en el Registro -de la Propiedad número 
2 de Almena. al tomo 1.160, libro 508, folio 122, 
tinca número 31.621. inscripción segunda. 

Esta finca ha sida tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.080.000 pesetas. 

Almeria 12 de mayo de 1992.-La Sccreta~ 

ria.-7.683~D. 

* 
Doña Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid, 

-Ma¡istrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Almeria Y su partido, 

Haso saber. Que en este Juzsado Y bajo el ¡;lúmero 
8071199 J, se siguen autos de Juicio especial sumario 
del articulo DI de la Ley Hipo1ocaria. _ 
por.el Procurador don José Luis Soler Meca, en 
nombre y representación·del .Banco CentnlJ His
pano Americano», frente a don NicolAs Vargas Val· 
verde Y doña Maria Cristiana Rivas Femández, en 
los que se ha dictado la siguiente resolución: 

«(Providencia Magistrada-Jucz señora Jiménez de 
Cimeros Cid. Almeria a 19 de- junio de 1992. 

Dada cuenta; el anteriOf escrito presentado por 
el Procutador señor Soler Meca. únase a los autos 
de su razón-y conforme lo soclicitado en el mismo, 
habiéndose apreciado error en cuanto al señalamien
to de la tercera subasta en el edicto librado con 
f-echa 3 de: abril del presente año, se tiene por sub
sanado el mismo y en su virtud. se señala para 
la celebración de la referida subasta el día S de 
octubre del presente y hora de las diez treinta, bajo 
las mismas condiciones recogidas en el mismo, ya 
publicado con fecba 2 1 de mayo del presente en 
el «BOletin Oficial del Estado', Y con fecha 5 de 
junio actual en el "Boletin Oficia} , de la Provincia 
de A1meria", -dejándose sin efecto el señalamiento 
establocido· en el referido despacho para la tercera 
subasta a celebrar que venía acordado para el dia 
4 de septiembre y hora de las diez treinta. 

Librese al efecto edicto de nctificación en los 
términos expresados, que se publicará en el Tablón 
de Anuncios de este Juzgado, '"Boletin Oficial del 
Estado- y "Boletin Oficial de la Provincia", así como 
el exhorto que se dirigirá al JUZ88do de igual c~ 
decano de los de El Ejido, en el que se ban\ constar 
las anteriores circunstancias y entreguénse al Pro
curador actor los despachos hDm-dos para que cuide 
de su diligenciado. 

Lo manda y firma su señorfa. doy fe. 
Ante mi 

Dado en Almena. a 22 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jiménez de Cimeros 
Cid.-La Secretaria.-7.682·0. 

AYAMONTE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 3 de Ayarnonte, con esta fecha en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se$Uido a instancia de (Banco Exte
rior de España. Sociedad Anónima:t. representado 
por el Procurador de los Tribunales sciior Vázquez 
Parreño contra Luis Sola Lcgarre Y Ana Maria Mar
tinez Ir:igoyen en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. se saca a pública subasta. por 
primera y en su caso por segunda y tercera vez. 
la siguiente fmca: 

Urbana. nUmeto 1, en el edificio de dos plantas 
en esta ciudad de Ayarnonte con fachada y entrada 
principal orientada hacia la calle Marte. número 
20 -de gobierno, esquina a calle Realidad, linda según 
se mira a la misma desde la calle Marte. derecha. 
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Angel Márquez; izquierda. con zaguán y escaleras 
de acceso a las viviendas y vivienda de planta baja; 
y espalda al referido Angel Márquez, y otra pro
piedad de la testamentaria de don José Martin San
tos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de A)'lJ
monte, al tomo 862. libro 217. folio 186, finca 9.813. 
inscripción. segunda. 

Urbana. número 2, en el edilicio de esta ciudad 
de Ayamonte,. con fachada y entrada principal orien
tada hacía la calle Marte, nUmero 20 de gobierno, 
esquina a calle Realidad. linda a la derecha con 
Anagel MarqUez; izquierda. hace esquina con calle 
Realidad. y espalda, testarncnterla de don José Mar
tín Santos y otra de don Angel Márquez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte. al 
tomo 862. libro 217, folio 186, finca número 9.813. 
inscripción segunda 

Urbana,. nUmero 3, en el edificio de 2 plantas 
de esta ciudad de Ayamonte con fachada y entrada 
principal orientada a la calle Marte. número 20 de 
gobierno. esquina a calle Realidad. Linda segUn se 
mira a la misma desde la calle Marte. derecha. Angel 
Márquez; izquierda. hace esquina con calle Realidad. 
y espalda. testamenterta de don José Mattln Santos. 
y otra de don .Angel Márquez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte. al tomo 862. libro 
217. folio 186. finca nUmero 9.813, Inscripción 
segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Alcalde Martin 
Navarros. sin número. el dia 29 de septiembre a 
las once treinta horas de su mañana, para la primera 
subasta. El día 27 de octubre a la misma hora y 
lugar para la segunda Y el día 23 de noviembre 
a la misma hora y lugar para la tercera subasta, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 42;.930.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndóse posturas que no cubran dicba cantidad: 
Para la segunda subasta se fija el tipo del 75 por 
100 de la suma fijada para la primera y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente _ en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remantante los acepta y queda subrogado eg. la reS
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ayamonte. a 22 de junio de 1992.-EI 
Secretario.-4.554-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Lourdes Fidalgo Suárez, Juez-sustituta, de Pri
mera Instancia numero 5. de Badajozy su partido. 

Hago saber: Que en este JuZgado se tramítan autos 
de juicio ejecutivo número 2111991, promovidos 
por .:Banco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima8, 
representados por la Procuradora doña Francisca 
Nieves Garcia contra JuliAn Vinagre Gonzatez. y 
otro sobre reclamación de 1.810.000 pesetas, de 
principal, intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a subastas 
pública por primera, y en su caso, segunda y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores. términos de veinte 
dias cada una. por el precio de tasación la primera; 
rebaja del 25 por 100 de la misma. la segunda. 
y sín sujeción a tipo la tercera; los bienes embargados 
a la parte demandada que se reset\arán. habiéndose 
señalado para los actos de los remátes, sucesiva
mente los días 24 de septiembre. 23 de octubre, 
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y 18 de noviembre próximos, a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este JUZgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tornar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores- consignar previamente en el Esta
blecimiento pUblico destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes y para las segunda y tercera 
el 20 por 100 expresado. ,con la rebaja del 25 por 
lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se adm1tirán 
posturaS que no cubran las dos terceras partes de 
10$ tipos indicados. La tercera lo es sin sujec;ión 

. a tipo. 
Desde el presente anuncio y hasta la celebración 

de las subastas deberán los licitadores consignar 
previamente- -en el Establecimiento de$tinadO al efec
to el importe de la consignación anterionnente dicha 
o acompañando el resguardo de haberla -efectuado. 

En -eua1quiera de las- subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a caUdad de ceder el remate 
a un tercero. _ 

El deudor podrá liberar: los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

RUstica.-Fmca 4enominada El Cortijo, en la 
Dehesa de los Molinos de pasto. labor y arbolado 
de encinas Y chaparros,. de cabida de 62 heetáteas-. 
9 areas. 26 centiáreas y 40 centimetros cuadrados. 
InscripciÓn 2.- {"mea número 3.620, folio 69. libro 
46 de Salvatierra de los Barros. tomo 322 del 
archivo, 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
18.627.792. 

Rústica.-Tierra de labor al sitio del Moral o Cor
tina de la Olla. de cabida 2 hectáreaS. 57 áreas 
y 60'centiáre.as. Inscripción 2.- fmea número 4.365. 
foUo 83, libro 50 de Salvatierra de los Barros. tomo 
376 del archivo general. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 901.600 
pesetas. _ 

Rústica-Tierra de labor al sitio de la Nava. de 
cabida de 2 h~ 57 áreas, y 60 ceIitiAreas. 
Inscripción 2.- fmea número 4.366. folio 84. del 
libro 50 de Salvatierra de los Barros, tomo 376 
del arChivo. . 

Vaforada pericialmente en la cantidad de 90 1. 700 
pe>elas. 

Rústica-Tierra llamada La Juliana, al sitio de 
MQrillo Bajo. O La AJconera. de cabida de 48 áreas 
y 30 centlareas. Inscripción 12.- fmca numero 814. 
folio 212, libro JI de Salvatierra de los Barros, 
tomo :208 del archivo. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 169.050 
pesetas. 

Rtistica.-Tierra al sitio de La Juliana, de cabida 
64 áreas y 40 Céntlareas. InSCripción 3.- finca mime
ro 4.234. folio 199, libro 49 de Salvatierra de los 
Barros, tomo 35$ del an:hi'llO. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 225.400 _,o 
Ru$Üca.-Tierra al sitio Morillo Bajo. de cabida 

de 26 áreas y 83 centiáreas. Inscripción J,- fmca 
numero 3.800. folio 29, libro 47 de Salvatierra de 
los Barros, tomo 335 del archivo. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 93.905 
pesetas. 

Rústica.-Tierra al sitio de La Juliana o Bolsico, 
de cabida de 67 arcas y 8-1 centiareas. Inscripción 
7.10 fmca 2.838, folio 210, libro 43. de Salvatierra 
de los Barros, tomo 290 del archivo. 

Valorada ptficialmente en la cantidad de 237.335 
pesetas. 

Urbana-Mitad indivisa de una casa de la calle 
Guadalupe. número 24, de gobierno. de una super
ficie total de 180 metros cuadrados. Inscripción 14.", 
finca número 858. al folio 71. libro 37 de Salvatierra 
de los Barn;>s, tomo 233 del archivo. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
1.250.000 pesetas. 

Rústica.-Mitad- indisa de una suerte de tierra al 
sitio de la Bastida. de cabida total de 32 hectáreas. 
19 áreas, Y 78 centiáreas. Inscripción 15.- fmca 

BOE núm. 177 

número 800. folio l34. libro 52 de Barcarrota, tOmo 
358, del archivo general. 

Válorada pericialmente en la cantidad de 
5.634.615 pesetas. 

Dado en Badajaz, a 16 de junio de 1992.-4.55J-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magístra
dá-Juez sustituta legal del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Badalona. 

Hace saber:: Que en expediente promovido por 
el Procuradordon Francisco Moya Oliva, en nombre 
y representación de la Sociedad Coop. C. Limitada 
Pedraforta, con domicilio en Badalona. calle Cal
derón de la ~a. 116. dedicada a la construcción 
en general. por auto de fecha de hoy. se declara 
en estado de quiebra voluntaria a dicha Sociedad. 
hal:iiendose nombrado Comisario de la qUiebra a 
don Emilio Mulet Ariño. 

Dado en Badalona a 18 de mayo de'1992.-La 
Magistrada-Juez. Milagros Aparicio Avenda
ilo.-7.688()'D. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don José Maria Raso Baldelloo. sustituto Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido. 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
dias 29 de septiembre. 27 de octubre y 24 de noviem
bre de 1992 tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
Instancia de Barbastro, por primera, segUnda y ter
cera vez. respectivamente. la venta en pública subas
ta de los bienes que- luego se relacionan. los cuales 
fueron embargados en autos de juicio ejecutivo 
número 164/1990. promovidos por Caja Rural Alto 
Aragó~, s. C. C. L.. contra don Pedro Vidal Martin 
y doña Pilar Sanz Baró, vecinos de Monzón, en 
las siguientes condiciones y ténnmo de veinte dias: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta. del 20 por 
100 de dicho precio. con rebaja del 25 por 100. 
en la segunda y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
én la primera subasta; en la segUnda de dicho valor. 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al credito de los 
actores continuarán subs.istentes,. entendiéndose que 
~I rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podré hacer postura en 
calidad de ceder a tercero. 

Bien objeto de la subasta 

1. Dependencia número 2. Local comercial 
situado en la planta baja a la izquierda:. entrando, 
de un edificio sito en MonzÓn. calle Jaime 1, número 
6. TIene una superfIcie util de 90 metros 15 decí
metros cuadrados, Y. según la cédula de calificaciÓn 
definitiva:. de 88 metros 11 decímetros cuadrados, 
con acceso directo desde la calle de su situación. 
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Linda: Al frente. cuarto de contadores eléctricos 
y <alIe Jaime 1: dom:ha. entrando. portal. ........ 
y aUa de csca1era del edificio. cuarto de contadores 
eléctricos Y local o dependencia número 1; i2X¡uierda. 
dofta Maria Luisa Soler- Gallifa. y fondo. don Jesús 
Uruel Casabán. Inscrita en. el tomo 619, libro 132 
de Monzón. folio 41. finca 11.813~ inscripción cuar
ta. Valorado, en 7.459.200 pesetas. 

Dado en Barbastro a 11 de junio de 1992.-El 
Juez. José Maria Raso Bak1eU6u.-La Secreta
.ria.-1.6~D .. 

BARCEtONA 

EdictOl 

Don Joaquin EbiJc Nsefum. _J.,.. <!él 
Juzpdo de Primera Instancia. nWnero 13 de loa 
de esta ciudad. - . .. ' 

Por el pn:sentc edicto. bago sabcr. Que en este 
Juzpdo de mi carao se siguen autos de juicio pro
cedimiento ejecutivo del Banco Hipotecario, n~ 
ro 1333/1990. (So<ción scgunda~ promovidos por 
.Banco Hipotecario de EspalIa. Sociedod Anóni
..... rcpreoontado por el procurado, don Anscl Montero _ contnl don __ &jet 

y dofta JacqucIinc Wable Wasselin, en los que. en 
virtud de lo acordado en reso1\ICi6n de esta nll$ma 
fecha. por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por t6nnino de quince dla. de los bienes
que a continuaci6n se cxpreser!n y cuyo acto tenilrá 
_ en la Sala de Audiencia de .... Juz¡ado: 

En primera mbasta el dia 29 de septiembre de 
1992. a las diez horas. por C1 precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 27 de octubre. a las 
diez horas. por el 15 por loo. del precio de su 
va1oracibn. para el caso de ser dcclarad:a desierta 
la subasta anterior. 

Y en tercera subasta para el caso de ser decla,rada 
desierta la seaunda _ el dla 25 de nommbt"o 
de 1992. a las diez horas. sin sqjcci6n a tipo. 

Con4iclOnca • 

las establecidas en los-atticuIos 1.488 y sig1.Iicntes 
de la Léy de Ei1juiciamiento Ovil. Y. en especial: 

Que los t!tulos de propic<Íad de los bien .. _ 
de manifiesto eh Sccretarla para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
__ además. los lioitadmes .... 

deberán confonnarsc con ellos y que no tendrán 
derocho a exigir nin¡unos otros. no ~ 
despues del remate ninguna reclamac:iÓQ pOr inSu
ficicnda o defecto de los titulos. 

Que en la primera Y segunda subasta, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras PJl1CS 
de su tipo. Que paza ..,..." parte en cada __ 

consi¡na.r los licitadores. en la Mesa del Juzpdo 
o en la oga General de DepOsitos. una cantidad 
igual. por lo menos.. al 20 por 1 OO. efecti~ del 
valor que sirva de tipo pata la subasta. sin ~ 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta Y. en caso de -eelebrane 
la tercera. el depósito seri. el derecho de la parte 
actora. en todos los casos, de concurrlr a la subasta 
sin, veriftcar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambien por 
escrito. desde- la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado jUnto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa. y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueñ.os. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor ~ 
tar que se resen'1U'Íl en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligaci6n y en su caso. como 
parte del precio de la venta; tambien podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las postluaS _ ba=se a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. cesión que deberá 
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ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
p~ o simultáneamente al pago del resto del precio 
delmnate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.. Edificio sito en Barcelona. baniada de 
Sarri8., con frente a la calle de Palafolls. número 
11. compuesto de planta baja, integrada por, tres 
donnitQdos. comedor. coci.na. aseo. lavabo yoo por
che, y dé un desván. con su correspondiente patio 
circwJ.dant~ construido Sobre un solar de 340 
metros 18 decim.etros cuadrados de .superficie. que 
abarca. la ~ en junto, t 12 métroS cua
drados. ,o .sea. S6 metros. 2 de la planta baja y 
otros S6 metros del desván. Imcripción, Registro 
de la -Propicd&t número $" de los de Barcelona. 
al tomo 1.850. del archivo. libro 62 de la sccci6n 
pPmera.folio 101. finca número 6.251·N, ínscrlp----El"tipo de la primera subasta de loa bienes des-
etitos. ~de a la suma ~ 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Bareelona _ 13 de mayo de 1992.-El 
MagistradO-Juez. Joaquin Ebile Nsefum.-El Secro
tañO, Javier de Frutos.-4.570--J. 

* 
La Magistrada, del Juzgado -de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este JQI38do bajo el nüm~ 
ro 1.097/19914, se si8Ue ptócedimiento judicíal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de i!J,lanco BilbaO VLZC:aya. Sociedad, Anó
ninuI>, ~presentado por el Procurador ,don Angel 
Montero -1kúseU. contra la finca especialmente hipo
WCáda por doi\a MontseItat Jolis Basegaña y don 
Miguel Carreras Uorens,. por providencia de esta 
fecha, ha ~rdado la -celebración de primera y públi· 
CJ, subasta para el día 16 de sept::iembre. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anQnCiandQse con veinte dias de antelación y twijo 
las con<li<;ion .. fijadas en la ,,;gente Léy HipOtecarla. 

Asinlismo se hacer -saber a los licitadores: 

Primcto.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
dcbedn los ~ ~ previamente en 
la,~ del Juzgado o en el cstablecimíento pUblico 
destinado al efecto, una canti4aQ igual. por lo menos, 
af 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Terccro.-Que desde el anuncio dc la subasta. has
ta su ~lebración.- podrán hacerse posturas por' escri
to en la forma que establece la regla decimocuarta 
del ""'culo 131 de la Ley HipOtecarla. 

Cuarto.-Que Jos_utas y la certificación del Rc,gi&
tro a que se refiC3 la resIa 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria; ~ se eIltenderá que todo licitador 
aecpta COmo bastartte la ti~ '1 que las catgaS 
o Blllvtunenes anteriores y los preferentes -si los 
hUbiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes.' entendiéndose_ que el rematante los. ~pta 
y 'QUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mOs, sin destinarse a su extinción el PRCio del. 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de'ser-cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el d1a 13 de octubre.. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar -una tercera. el día 5 4e noviem· 
bre -il las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
-consignar los licitadores. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

A$imistnO. y a los- efectos del párrafo final de 
la regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley Hípotecarta, 
por medio del presente y para en su caso, se notiflC& 
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a los deudores doña Montserrat Jolis Bascgaña y 
don Miguel Carreras Uorcns. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Ftnca. objeto de subasta , 
VIVienda planta baja puerta primera. Sita en la 

planta baja de la casa, sin número, hoy, lo de la 
éalle Roble de Esparraguera. destinada a vivienda 
de supctficie útil aproximada de 53 metros cua· 
drad.os. Consta de recibidor, comedor-estar, cocina, 
bado '/ lavadero y 3 dormitorios:1nsc:rita en el Regis
tro de la Propiedad de Martoteu. al tomo 2.231, 
libro 161 de E.sparreguera. follo 140, flnca regísttal 
número 6.660. inscripción ql1iIl4. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1992.-La 
MagisUada-Juez.- El Secretario.-4.592-3. 

* <". 

Don Franci$co Javier Payán Gómez. Secretario del 
JuzpdO @ Primera Instancia número 35 de los 
de. Barcolona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señorla 
en, resolución de e$ta fecha, dictada en el proce
dimimCo júdiciaJ. sumario del articulo 131 de la 
Ley l:Iípotecaria. número 1.407/1991-B promovido 
por cBanca Catalana. Sociedad Anó~. contra 
la finca hipotecada por don José SaIom de Soto 
y doda MOntsemlt Caño Rojas. en reclamación de 
eantidad. se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en publica subasta. por término de veinte 
dlas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 35 de Barcelona, tenien
do lugar la primera subasta el d1a 1 7 de septiembre 
de 1992. a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera). el 19 de octubre de 
1992, a las doce horas. y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda), el 20 de noviembre de 
1992. a las doce horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primcra.-Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la captidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de dcbitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta $&le sin sujeción a tipo. 

Segunda-Pata tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deber.in consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento pUblico destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postOr, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá ceservane en depósito, a instancia 
del acreedor, las dqnás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la_subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que te sigan por 
el orden de sus respectivas. posturas. 

Terccra.-Puedcn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberil. ser presentado en la 
Sccretat:Ia del JUZgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
paza la_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere: la regla cuarta 
del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiestO en la Secretaria de este JUZgado a dis-
posición de los intervinientcs. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsístentes Y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mjsmos. sin destinaIse a su extinción el precio 
del remate. 
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Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los -efee. 
tos legales procedentes. 

La finca que sale a subasta es la que se describe 
a continuación: 

Departamento número 23.-Piso cuarto. puerta 
tercera, de la casa nUmero 27 (antes 17-l9), de 
la avenida VIrgen de Montserrat, de El Prat de Llo
bregat. Superficie. 73,54 metros cuadrados. Linda: 
Frente. caja y rellano de escalera; derecha, proyec
ción vertical de la vivienda a avenida Virgen de 
Montserrat. e izquierda. vivienda puerta cuarta, Coe
ficiente, 3,13 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Prat de Llobregat. al tomo 823, 
libro 223. folio 93. finca número 2 Ll94. primera. 

El tipo, a."efectos de ~ubasta, es de 11.023.677 
pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
defuerza ma}'Ot"y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de Jos 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
Y en caso de que concurriese lo mi$mo en dicba 
subasta. se efectuarla la misma al siguiente día hábil. 
a la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1992.-El 
Secretario.-7.64o.D. 

* 
Amelia Mateo Marco. Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 11 de Barcelona. 

Hace ~ber. Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
874tI 990-3.·, se sigue procedimiento judicíal suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Isidro Matin 
Navarro, contra la fmca especialmente hipotecada 
por Vicente Graupera Centeno, y por providencia 
de esta fecha he acordado la celebración de primera 
y pUblica subasta para el próximo día 23 de sep
tiembre, a las diez horas. en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en V18 Layetana, número lO, 
4 .. planta. anunciAndose con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. "-

Asimismo se haee saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.412.500 pesetas respecto del primer lote y de 
5.412.500 pesetas respecto del segundo lote. precio 
de tasación de la fUlea, no adnútiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 
Segundo.~ue para tomar pane en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimientú público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su eelebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la rgl a 4", estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que .se entenderá que todo licitador 
acepta COm(L~tante la titulaciQI:'I, y que. las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran Subsisten. 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de los mis
mos. sin -destinan>e a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 23 de octubre, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 23 de noviem· 
bre, a las diez horas, y sin _SUjeción a tipo, debiendo 
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consignar !os licitadores el 20 por 100 del tiPo de 
la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.11. del a.rtl<::ulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifiea 
al deudor Vicente Graupera Centeno la celebraCÍón 
de I¡~s mencionadas subastas. En caso de que -alguna 
de las subastas en los días señalados no se pudlese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebrarla la misma al día siguiente hábil. 
a excepción de los sábados. a la misma nora y lugar 
de la ya seiialada. y caso de ,que no <x:urrlese lo 
mismo en dicha subasta se efectuarla la misma al 
siguiente día hábil. a la misma hora y fugar, y así 
sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

Una casa. sita en Arenys de Mar, calle de José 
Anselmo Oa\ié, número 69. antes Ancha. número 
61. dotada de. un dieciseisavo de pluma de agua. 
peso- y media de municipalidad de Malaró. Com
puesta de un cuerpo y un piso de elevación, de 
medida superfiCial de 75 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tomo número L230. libro 111, folio 73, fmca 
nUmero 155-N. 

Segundo k>te: 

Una casa. sita en Arenys de Mar. calle de José 
Anselmo Clave. nUmero 67, antes 59. compuesta 
de planta baja y un píso, de medía superfldal de 
75 metros cuadrados. Inscrita en el ~stro de la 
Propiedad de Arenys de Mar al tomo nUmero 1.270. 
libr-o 111. folio 76. fmca nUmero L723-N. inscrip
ción tercera. 

Se hace constar. asimismo, que por disposición 
legal la Entidad Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona goza del beneficio de justicia gratuita. 

Barcelona. 9 de junio de 1992.-La Magistra
da-Juez, AmeBa Mateo Marco.-El Secreta
rio.-7.661-D. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hace saber. Que en autos de procedimiento judi
cial S\l1TUU"Ío Ley 2 de diqembre de 1872. número 
474/1990. sección 4-PO. instado por \l:Banro Hipo
tecario de Espai'\a. Sociedad Anónima:.. contra 
.Malgrat Inmobiliaria, Sociedad Anóníma •• por el 
presente se anuncia, con veinte -dtas de antelación. 
y con las condiCiones fijadas en dichas Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta. de la finca que 
se dirá. y'Cuyo acto tendrá lugar en la-Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Vía Layetana. número 
10. séptima pranta. el dia 16 de septiembre de 1992, 
el dia 16 de octubre de 1992 y el día 17 de nOviembre 
de 1992, a las once horas respectivamente, 

La subasta se celebrará con SUjeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndoles a los lici
tadores: 

Primero.-Que le tipo de remate sera para la pri. 
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura. para la segUnda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta. saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Scgundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fuado para cada' una de las subastas. excepto 
para la tercera que será libre; para poder tornar 
parte -en las subasta. deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
ígual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o el de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebracíón de las respectivas 
subastas podrau hacerse posturas por escrito en plie. 
go cerrado, depoSitándose en la Mesa del Juzgado 
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el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarte.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito corno garantía del cumplimiento de su obli~ 
gaeión y en su caso como parte del precio de la 
venta~ y tambifm podrán reservarse en depóSito, a 
instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprob<lrse el rema
te a favor de Jos que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consígnadas 
por estos. se devolverán úna vez cumplída la obli· 
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacer.;e a <::alidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precia del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarnn de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del a<::tor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septimo.-El presente edicto servirá tambíén, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fUlCas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Local, sito en la planta sótano del edificio sito 
en Malgrat de Mar, con frente a la calle Paisso-s 
Catalans. sin número. y hace esquina o chaflán a 
la avenida de Bart:elona, sin número. Tiene su acceso 
a través de una rampa situada en la parte izquierda 
del mismo. según se mira el mismo desde su frente, 
y a través de escaleras que comunican con ta pro
yectada avenida de Barcelona. mercede a servidum
bre de paso. Consta de una sola nave diáfana. sin 
distribución interior, dotada de los elementos sani
tarios correspondientes; ocupa una superficie aproxi
mada de 600 metros cuadrados. Linda: Frente, sub
sueto de la calle Paissos Catalan~ derecha entrando, 
local 1 bis, segregado de la presente; izquierda. gaJe. 
rias .Brisa., mediante rampa: y fondo. otra fUlea 
de .Malgrat Inmobiliaria. S<x:iedad Anónima •. euo. 
ta de participación, 8,32 enteros por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, 
a! tomo 1.311. libro 128 de Malgrat de Mar, folio 
176, fmca 8.845·N. Valorada en la escritura de cons
titución de hipoteca. en la suma de 104.000.000 
de pesetas que es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-4.724-3. 

* 
En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 

Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 43 de Barcelona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número O 192/1992 instados por 
«Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». represen' 
tado por la Procuradora doña, Cristina Ruiz San
tillana contra fUlea especialmente hipote<;ada por 
~Su-Marjal. S<x:iedad Anónima., Jorge Niubo Niubo 
y Juan Niubo Niubo por el presente se anuncia 
la pública subasta de la nnca que se dirá. por primera 
vez. para el próximo 18 de _ septiembre a la diez 
horas de su mañana, o en su caso por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escritura. para el próximo día 
21 de octubre a las diez horas de su mañana. y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pUblica subasta. por tercera vez. ténnino 
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de veinte dias y sin sujeción a tipo. para el próximo 
dia 24 de noviembre a las diez horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de-' 
Audiencias de este Jursado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotccacia 
Y concordantes de la Ley de_ ~ento ciVil. 
haciéndose cOnstar expresamente que los autos y 
-certificaciones de titulos Y cargas se hallan dt maní
tiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 

, a su extinción el precio del remate. 
Asimismo se hace constar que sin perjuicio de 

la que se lleve a cabo en la finca hipotecada con~ 
forme a los articulas 262 a 279 de la L.E.C. de 
no ser baI1ados en ella este ,edicto servir8 de noto
ficación a los deudon:s del triple sedalamiento del 
lugar, dia Y hora para el remate. 

El Precio de tasación esc;riturado de la finca es 
de 10.150.000 pesetas, Y la finca _0 de_ 
es la sjguicnte: 

Porción de terreno situado en Vic. con trente 
a la calle del Cementerio. sin número. de 1.945 
metros, 82 docimetros cuadrados. Linda. Iien ... con 
dicha calle del Cementerio; derecha. entrando. con 
finca matriz. izquierda y fondo. con finca de los 
....".. CasaIs lila. 

_ en el Registro de la Propiedad de VI<. 
al tomo 1.792. folio 128. finca número 16.598. 

Dado en Barcelóna. a 15 de junio de 1992.-El 
_.-4.538-16. 

* 
Doña Maria Pilar Ferrán Dilla. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 24 de los de 
Ban:elooa, 

Haao saber: Que segün lo acotdado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en.eI ptoc&
dlmiento judicial sumario deÍ articulo 131 de la 
Ley Hip:>tecaria número 54311992/L- promovidos 
por caiXa DE sta1viI i Pensions de Barcelona contra 
la finca hipotecada por <<.AgroIimen. Sociedad An6-
llÍl'IW) en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta. 
pOr16rmino de veinte diu. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en V1a Layetana. 10 bis. plauta 
entresUelo. teniendo lugar la primcta subasta el I 
de octubre a las diez treinta horas; la sesunda subasta 
(si resultara desierta la primera). el 2 de nOVietnbre 
a las diez treinta horas; y la tercera subasta (si resul~ 
tara desierta la segunda). el 1 de diciembre' a las 
diez treinta horas. biüo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri~ 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tércera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
, da subasta. los licitadores deberán consignar: pre

viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en meWico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
reqUisito no serin admitidos 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cUenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
, Tambien podrán reservarse en depósito. a ins
tanda del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus Rspectivas posturas. 

Tercera.-.Pw:den hacene posturas por escrito. en 
pliego cerrado, quo deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
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de la consignación. antes del momento señalado 
""",18_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
de la Propiedad a que se: refiere la regla 4.& del 
articulo ,131 de la Ley Hipotecaria. -estarán de mani
fiesto- en la Se<:reta:rla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que- todo licitador acepta 
la titulación e;Ustente y que las carg&$ o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si tos hubiere, al crédito 
del aCtor. continuarán subsistentes, y qutl el rema
tante las acepta y queda subrogado en la ,respon-. 
sabilida,d de Jos ntismos. sin óesti.nai-se a su extinción 
el pRcio del remate. 
- Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los éfec
toS legales procedentes. 

:Bienes objeto de subasta 

Entidad numero 13: vivienda de la 3.& planta alta, 
piso 3.° puerta l.- escalera número 940 del edificio 
$Íto en Barcelona. Gran Vla de las Corts. Catalanes 
números 940 y 942. de superficie 81.51 metros 
cuadrad6&. 

lnscrita al torno 2.045. libro 142, sección 4,-'folio 
60 de la fin~ número 16.265 inscripción 2.-

E! tipo por el que sale a sGba$ta es el de 5.617.200 . 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1992.-La. 
MagiWBda 1..... Mana Pilar Fenim Dilla.-La 
Secretaria.-4.554-A 

* 
Doña Maria PUar Fem\n Dilla. Secretaria del Juz

aado -de Primera Instancia número 24 de los de 
Ban:elona. . 

Hago saber: Que segUn 10 acordado por su seño
rta. en resolución 4e esta fecha, dictada en el pro
cedimiento- judicial sumario del articulo 13 t de la 
Ley HiPOtecaria.. númerO 860/1991-3-. promovidos 
por.Mapfte Hipotecaria Socicda<Í de C_lIipo
tecario.. Sociedad AnÓ!linlV. contra la fmea hipo
tecada por Francisco Moral Rama. en reclamaCíón 
de <:antidad. se anunci,a por el presente. la venta 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte dlas. en Ia-Sala.de AudienQa¡ de este Jutpdo. 
sitó en via l..aiet$na. 10 bis. planta primera. teníendo 
lugar la primera ~ el 21 de octubre de 1992. 
a las c.ic:lce treinta boras; la segunda (si resultara 
desíett\lla Primera. e1.19 de noviembre de 1992. 
a las doce treínta horas; y la terecta subasta (si 
resultara desierta la segUnda). el 16 de diciembre 
de \992, a las doce treinta homs. mijo las siguientes 
condiciones: 

Prime.ra..:.servirá de tipo. para él remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segUIlda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, ~ sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segun~ 
da subastas.. los licitadores -debcn\n consignar pre
Wunente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
bleciJniento- públi,co destinado al efecto. Wla can· 
tidad en m~co igual. por lo menos. al 20 por 
100 d~ SU correspondiente,tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 poi 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito. no serlm admitidos. 

Al terminar el acto., serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la qu~ corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remat~. que si se solicita. podrá 
oaqerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demá$ consígnacion~s de 
los. postOres que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
pQStOr-adjudicatario no cumpliese: la obligación, pue-
da aprobarse el remate a faV'lT de los que le sigan 
por: el ot(iep de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerw, posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberi- ser presentado en la 
Sec:retaria del Ju¡,gado, con el justificante del ingreso 
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de la consignación. antes del momento sei'ialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación 'del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este JuzgadO a dis
posición de los intervinicntes. 

Quinta.-Se ~ntenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuan\n subsistentes. y que el rema

-tante los acepta y queda subrogado en la respon
sal)illdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del mnate. 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sefialamientos, a los efee-
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los dias señalados. 
no pudiera celebrarse: la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiehte dIa hábil. a la misma 
hora.-.o en sucesivos días. si se repitiere o persistidre 
tal impedimento. 

Octava.-La fmca que sale a ·pUblica subasta ~s 
la -siguiente: 

VIVienda unifamiliar. sita en Castelldefels. urba
nización Montemar. paseo Bella-vista. número 52. 
co.tllpuesta de planta baja destinada a porche cubier~ 
too con una superficie construida de 47.44 metros 
ClWI(irados; y plantlis primera y segunda. destinadas 
a vivienda. distribuidas interiormente. con una super· 
fkie-" construida de 71.68 metros cuadrados cada 
una de ellas; comunicadas laS tres plantas mediante 
escaleras. interiormente la primera y segunda plantas 
y. exterionnente la planta baja. Se halla construida 
sohte la porción de terreno de 39 t metros cua
drados. de los qUe la edificación ocupa 71.68 metros 
cuadrados. estando el resto destinado a jardin. Linda 
en junto. al Sur. en linea de 12 metros. ron dicho 
paseo BeUavista; al este. en línea de 33 metros. 
con finca propiedad de Tomás Ortiz Moreno; y 
al norte, en linea de 12 metros aproximadamente, 
con fmea propied.ad:de Vicente Pons Gateia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, número 4. de Hos
pitalet de Uobregat. al tomo 478.·libro 224 do Cas
telldefe1s, folio 211. finCa número 24.537. inscrip
ción cuarta. 
~io tipo: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en ~lona. a 18 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Maria Pilar Ferr.in Dilla.-4.540-16. 

BERGARA 

Edictos· 

Doña Rosa Sáncbez Galera. Secretaria del J uzgádo 
de Primera. Instancia e inStrucción nUmero 2 de 
Be ...... 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1961 J 991 se tramita procedim:íento de juicio eje-
cutiVo a instancia de .. Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anóninlalo, contra Raúl Calvo 
Zulaica. Angel Aristegui Biain, Roberto Barza 
Dorronsoro. Maria José Cruz Mancera. Maria José 
Oregui Echcvarria y Hcnninia Pascual Vramonte. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino 
de 20 dias. los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 28 de sep
tiembre de 199-2 a las once treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrantas dos terceras partes del avalúo. 
, Segunda.-Que los licitadores pan1 tomar parte en 

la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIz.caya, 
Sociedad Anóflirna»" número 1.873, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 <ter valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metál;ico o cheques. 

Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse POSturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinane a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de octubre de 1992 a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás. prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sei\a1a para 
la celebración de una tercera. el día 27 de noviemb~ 
de 1992 a las once treinta horas. cuya sl,Ibasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
,dia hábil, a la misma hora, exceptuando los .sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Cuarto piso alto, con una sola vivienda, parte 
número 7, de la casa número 23 de la calle Barren
kale de Bergara. Mide una superficie útil de 102 
roetros-cuadrados. Inscrita en el Registro de Bergara, 
tomó 800, libro 207, folio 53, fmca 13.407. 

Valor. 9.500.000. 
Vlvíenda tipo e, número 18 del tercer piso alto. 

portal número 2, hoy 4 con entrada por la nueva 
gran avenida llamada actualmente avenida de (Jui
púzcoa altura de la planta llamada Martine~ de Irala. 
Mide una superficie util aproximada de 146 metros 
54 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 838, libro 
218, folio 195, fmea número 5.444-N. 

Valor. 13.750.000 pesetas. 
Vivíenda del primer piso letra A. a la derecha 

subiendo por -la escalera, de la easa nUmero 11. 
al oeste del edificio, parte número 18 del wificio
denominado Aldai-gain Tercera fase en el polígono 
33 de Mondra:gón. Mide una superficie de 90 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.693, libro 215. folio 
72A"mea núme."O 11.894. 

Valor: 15.500.000 pesetas. 
Aparcamiento abierto de automóvil número 25. 

parte número nueve del edificio denominado 
Aldai-gaitl tercera tase en el polígono 33 de Mon
dragón, mide una superficie de l3 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.393, l.ibro 215, folio 44, finca 
número 11.885. 

Valor. 1.500.000 pesetas. 
Plaza garaje número 76, en el sótano primero 

del edificio, parte número 128, del edificio cons
truido en la unidad de actuación industrial 20, 
Matxaria A de 15 metros, 75 cenUffietros cuadrados. 
Inscrita al tomo 733 del archivo. libro 379 de Eibar, 
folio 190, fmea 17.671-

Valor: 2.500,000 pesetas. 
Una octava parte indivisa del local único del des

van. cuya participación se concreta en el uso exclu
sivo del departamento numero 3 de la misma. de 
la casa señalada como el número 8 de Tiburcio 
Anitua. Inscrita al tomo 645 del archivo. libro 337 
de Eibar, folio 160, finca 4.410-N. -

Valor: 60.000 pesetas. 
Vivienda letra C del piso cuarto de la casa número 

9 del Paseo de Urquizu. de 73 metros, 76 cen
timetros cuadrados y 9 metros, 49 centimetros cua
drados de balcones. Inscrita al tomo 533 del archivo, 
libro 279 de Eibar. folio 191. fmca 12.397. 

Valor: 14.250.000 pesetas. 
Vivíenda izquierda del piso tercero de la casa 

número 8 de Tiburcio Anitua, de 60 metros. 46 
centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 292 del 
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archivo. libro 140 de Eibar. folio 104. fmca 4.757. 
Valor: 7.500.000 pesetas. 
Una noventava parte indivisa de la vivienda del 

ponero en el piso decimosexto, número 9 del paseo 
de Ur.qWzu, de 10 t metros, 40 centímetros cua· 
-drarlPS. Inscrita al tomo 540 del archivo. libro 184 
de Eibar. folio 54, fmca 12.395. 

Valor: 94-.444 pesetas. 
Una noventava pá.rte indivisa del local en la planta 

baja, inferior del paseo de Urquizu, de 48 metros. 
30 ~tirpetros cuadrados. destinada a calefacción. 
Inscrita al tomo 540 del archivo. libro 284 de Eibar, 
folio 79. fmca 12.393. 

Valor: 26.666 pesetas. 
Una noventava parte indivisa del local de la planta 

blija inferior, destinada a tanqllc de gasóleo. para 
calefacción de las viviendas. del paseo de UrquíZu 
número 9. Inscrita al tomo 540 del archívo. libro 
284 de Eibar, folio 111, fmea 12.394. 

Valor: 27.777 pesetas. 

Dado en Be~ a 17 de junio de 1992.-La 
Secretaria..-7.645-D. 

* 
Doña Rosa Sánchez Galera. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2 de 
Bmara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 215Jl991 se tramita procedimiento de Juicio eje.
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima». contra Angel Aristegui 
Biain y Henninia Pascual Vmrnonte. en el que por 
resolucíón de esta fecha se ha acordado sacar a 
públíca' subasta por primera vez y término de veinte 
dias. lbs bienes que rue.go se dirán. señalándose para 
que el' acto del ~mate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 30 de septiembre 
d'e 1992 a las once y treinta horas. con las pre
vendones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
C\1bran las dos tereeras partes del avalúo. 

$egundo;-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de BUbao-VlZ· 
caya, Sociedad Anónimall. numero 1.873, una can
tidad i.gua1. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de 165 bienes que sirva de tipo, hacíendose constar 
el número y año del procedimiento. $in cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero-.-S610 el ejecutante podra. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pne.go cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los- autos y la certificación registra) que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la $ecrttaria del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
¡tnteri()fe$- y las preferentes. si las hQ.biere. quedarán 
subsistentes sin destinarse 8 su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematame las- acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas:. 

Para el supuesto de: que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 30 de octUbre de 1992 a 
las once y treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del sefialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las' derrtá.s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta. se seí'lala para 
la celebradón de una tercera. el día 30 de noviembre 
de 1992 a las -once y treinta horas. cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei'ialados, se entendera que se celebrara el siguiente 
día habil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

VIvienda del primer piso letra A. a la derecha 
subiendo por la escalera, de la casa número once. 
a! oeste del edificio. parte número 18 el edificio 
denominado Aldai-Gain Tercera Fase en el poügono 
33 de Mondragón; mide una superficie de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Bergara, libro 215 de 
Mondragón, tomo 367, folio 71. fmca nUmero 
11.894. 

Valor: 15.500.000 pesetas. 
Aparcamiento abieI10 de automóvil plaza numero 

25. parte nUmero 9 del edificio denominado 
Aldai-Gain tercera fase en el poügono 33 de Mon
dragón; mide una superficie de I3 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Bergara, libro 21S, 
tomo 1.393, folio 44, fmea número 11.885. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Bergata a 16 de junio de 1992.-El/La 
Secretario.-7.646-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Osear Martirtez SaeIo Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de quiebra de RES.A, en 
liquidación, he declarado en estado legal de sus-
pensión de pagos y de insolvencia provísional, por 
ser el activo superior al pasivo y, al mismo tiempo 
he acordado convocar a la Junta general de acree
dores para el día 17 de septiembre de 1992, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.835-D. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia nUmero 
6 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 146/1991, a 
instancia del Procurador don Femando Santamaria 
Alcalde, en representación de «Sociedad de Garantía 
Reciproca Castellano Leonesa. (Sogru::al. S.G.R), 
contra don Tomas Redondo Femfmdez y doña Eloi
na de Castro Rodriguez. sobre reclamación de can
tidad, 14.583.513 pesetas, de principal. 239.837 
pesetas de intereses calculados hasta el 31 de enero 
de 1990, y 4.500.000 pesetas de intereses y costas. 

Por resolución dictada con esta fecha. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los bienes 
que después se indicarán, embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiwad del demandado. 
por el precío que para cada una de las subastas 
Que se anuncian. se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en todas eUas todos los dias y en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de septiembre. a 
las diez horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber ~tores 
en la primera. el día 29 de octubre del año actual. 
a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. sí no hubiera postores en la 
segunda. el día 27 de noviembre del actual. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta. no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para' tomar parte en la segunda 
subasta. deberán consiBnar previamente en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones judiciales. abierta en 
el Banco Bilbao Vw:aya de- esta ciudad.. haciendo 
constar el nÚDlCro del procedimiento y el ¡;onceptQ 
del ingreso. el 20 por 100 del precio de cada subasta. 
y para la tercera. el 20 por 100 del precio fijado
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admiti~'preseniando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por indicada Entidad. 
número de cuenta 1.075. 

Tcrcero.-Que el ejecutan1c podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas-que se hicieren. 
sin necesidad de cons.ignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
• IJ~. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calídad 
de ceder a terceros, lo que verificarán dentro del 
plazo legal. 

Sexto.-Que en todas las subastas. deIdc el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cerrado. .,.....uandn el .........., 
del ingreso efectuado en el baru;o Y cuenta a que 
alude la condición segunda. . 

&ptimo.-Que a instancUo del ........... podtm 
reservarse las consis;naciones de los postores que 
no resultares rematantes Y que lo _admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de-~ si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obli¡aci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el pn:1cn de sus respectivas posturas. 

. Bienes objeto de subasta 

Primera.-Décima parte indivisa de la fmca inscrita 
en-el tomo 1.904. libro 36. folio 1St. finca 3.910 
del Registro de la Propiedad. F"mca númcr'o 1 del 
pollgono l. al sitio de Valdeobispo. en _ de 
Sabclices de Mayotga. VaIladoJid. con una extensión 
total de 5.510 metros cuadrados. Valorada en 
192.850_ 

Segunda.-R.ústica de secano, .inscrita 'en el tomo 
1.904. libro 36. folio 183. finca 3.342 del Registro 
de la Propiedad. finca ntunero 34 del ~ 1, 
al litio de Val del Obispo. en término de ~ 
de Mayorsa. VaIládolid. con una exteMi6n de 2~673 
metros cuadrados. Valorada en· 93.5$5 pcJCtas. 

Terccra.-Fmca Rñstic:a. inscrita eÍl el tomo 1.953. 
hOro 39. folio 248. finca 4.133 del Registro de 1& 
Propiedad. finca al sitio del camino de León. en 
término de Sahcüces de Mayorga. Valladolid. con 
una extensión total de 400 metros cuadIados. Valo
rada en 14.000 pesetas. 

. Cuarta-Rústica,· inscrita en el tomo 1.953. h'bro 
39. folio 249. fmea 4.134. del Reaistro de la Pro
piedad. fmea al litio del camino de León. en término 
de Sahelices de Mayoraa. ValladoUd. con una exten
sión total de 600 metros cuadrados. ValOrada en 
21.000_ 

Quinta.-Rú:stica. inscrita en el tomo 1.953. libro 
39, folio 250. finca 4.135 del Registro de la Pfo. 
piedad. fmea al sitio de carretera de AIbireS. en 
t6n:nino de SaheIices de Mayorga. Valladolid. con 
una cxte:rlSi6n total de 600 metros cuadrado$. Valo
rada en 21.000 pesetas. , 

Sexta-Rústica, inscrita en el tomo 1.953. hOro 
39,'folio 61, finca 3.969 del Registro de la Propiedad. 
finca número 88 del poHgono 7. al sitio de cE! 
Charoón'. en término de Sahellces de- Mayorga. 
Valladolid, con lJIlll extensí6n de 480 mecr05 cua-
drados. Valorada en 16.800 pesetas. < _ 

S6ptima.-Rústica..inscrita en el tomo 1.949. tib.ro 
. 127. fotio 204, tinca 12.966 del Registro de la Pro

piedad. finca número 4 del pollgono 8. al sitio de 
Valdecordelero. en término de Sahelices de Mayor
ga. Valladolid, ron una extensión total de 3.564 
metros cuadrados. Valorada en 124.740 pesetas. 

Octava.-Rústica. inscrita en el tomo 1.952, libro 
38. folio 211. finca 3.875.del Registro de la ~ 
piedad.. finca nUmero 70 del poligono 6. sitio de 
«Las Loberas" en término de Sahelicea de Mayorga, 
Valladolid. con una extensión total de 11.200 metros 
cuadrados. Valorada en 392.000 pesetas. 

Novma.-Rústica. inscrita en el tomo 2.039. libro 
40. fotio 248. finca 3.813 del Registro de la Pro
piedad. 'finca nUmero 7 del poUsono 6. al sitio de 
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Raposeras, en término de SaheUces de Mayorga, 
Valladolid. con una extensión total de 3.800 metros 
~ Cuenta con una nave destinada a gana
dería. dé 70 metros de fondo por 11 de ancho, 
COttI;ttUida de homúg6n y cubierta de uraütá. de 
p,lanta mva y sin divisiones intc:riores. con alinacén 
de 275 metros cuadmdos_yresto destinado a cuadras 
y Qtdeño, Valorada en 7.833.000 pesetas. 

Décima..-Rlística. inscrita en el tomo 1.955. libro 
33. folió 209, finca 3.986 del Registro de la Pro
piedad. finca nÚlllt:rO 40 del poligono 2. al sitio 
de: ltequejino. en téuniOO de Sahelices de Mayorga 
y MOnastéí1o de la Vega. Valladolid. con una exten
sWn, total de 25.090 metros cuadrados. Valorada 
en 878.150 pesetas . 

Undécin1a.-Rústica. inscrita en el tomo 1.953. 
fillro 35. folio 211. fmea 3.988 del Registro de la 
Pro¡)iedad.. finca número 42 del poUgono 2. al. siüo 
de- Requejino. en _ténnino de Monasterio de Vega. 
Vál18dolid. Con una extenIi6n total de 1.300 metros 
~V_ ... 45.500_. 

Ouodecima-Rústica. .inscrita en el tomo 1.953. 
libw 35. folia- 210. finca 3.987 -del Registro de la 
Pro¡)iedad.. finca nümeto 42 del poJ.iaonO 2. al sitio 
de ~_en término de Monasteria- de Vega. 
VaUadOIid. éon- una extensiM total de 1.560 metros 
~ "V-alotada en 54.600 pesetas-. 

DeciJ:i¡otctcetll.~RDstic:a. 'inscrita en el tomo' 
1,951. bOro 31. folio 92. finca 3.500 del _ 
de la Propiedad.. tinca número 16 del poligono 2. 
al sitio de ~ del Valle. en término de Sabe· 
1iceJ' de ~ Va1lado1id. con una extensión de 
3U90 metro< __ Valorada en 1.322.650 -Decimocuarta.-Velúculo marca Citruen. modeJo 
.AKS. niatricula VA-0750-B. w:lorado- en 15.000 - . ~ta.-CatQroc vacas y cinC(,} temeros de 
raza- FtisQn,a. V.alorado en 850.000 pesetas. 

DecUiloSexta.-Tractor. marca Jonh-Deerc. matrl· 
_ VA-16539-VE, valonodo en 82.000 _. 
~~Dos máquinas de on!edQ, vaJo. 

radas en 120.000 pesetaS. 
vÍllor total de tos bienes 'embatpd~ t 2.076.845 _. 
Dado en fIur8os. 13 de mayo de 1992.-LaMagis

trada·Jucz.- La Secretaria.-7.651-D. 

CADIZ 

Edicto 

En vittUd de lo acordado por el señor Magia
trado-Juez del Juzaado de. Primera Instancia e m. 
truccibo I1lnnero 8 de Cádiz. por el ~te se
hIJ.ee, pQ.b1ico que en este- Juzpdo se siguen .mos 
número 321 t '992 sobre procedimiento ju.cijciál suma
oo(lelartfculo 131 de Ja Ley Hipotecaria. ai;nstan~ 
de U_ ~ por la _ doOa 
Maria 'peña Calero oontra «Pinar de la Barrosa. 
Sociedad AnónimaJ, = .m:Jamact6n de cantidad. 
en los que por tesob,1dón de fecha 18 de junio' 
hI; acordado- sacar a -venta en pública subasta por 
prin1enl. sepnda y tercera voz. y término de veinte 
'dias cada una:. la fmea bípQtec:;ada que luego se des
<tibirO. __ de tipo el pac!ado en la =rinua 
de bi~ que asciende a ia suma de 100.800.000 
....... pUB la prin=a. el 75 por 100 para la scsun
da. y aín sujeción al tipo j)a{:a la tereera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este ~ sito en callt Los BaJbo sin número. 
primera planta. a las -diez horas de los siguientes 
dias: Primera subasta, el día 16 de septiembre de 
1.992. oegunda .. _ el dIa 9 de _ &o 1992. 
~ $Ubasta. el dla 3 de noviembre de 1992. 

Coru1iciones 

Primera.-Para la primera subasta no se admitiráIÍ 
postUraS que sean infcriolQ,al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y' segunda subastas debetán consignar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
J~. abierta en el Banco Bilbao-Vtzeay8, nútnero 
de cuenta 122000018003292..el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no seri.n admitidos, a excep-
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ción del ejecutante si concurriere a la misma. En 
la tercera o ulteriores subastas que puedan cel~ 
brane. el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que colTC$ponda al mejor postor. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
previa o simultánéamente al pago del precio del 
remate. 

Las posturas podrán realizarse por escrito en plie· 
go cert3do. desde la publicación del presente edicto 
para la realización de la subasta de que se trate. 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y ~ón del Registro a 
que se refiere la resIa 4.-- del artículo 131 de la 
Ley HipoteCaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del J~o; se entcnderil que todo licitador acepta 
como bastaQte la titulación Y que las cargas o gra
vámenes anteriore$ y los preferentes. si los hubiere. 
al cródito del actor continuaIán subSitentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi· 
carse a su extinción del precio del remate. 

QUínta.-Se previene qUe en el acta de subasta 
se hará constar_ que el rematante acepta las obli
pciones antes expreSadas Y. si no las acepta. no 
le -será ad:mítida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceQtación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
-ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de1lusar. dia y bola para el.remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

Finca plantada de pinar en los sitios del Fierro. 
Oñana. Esparto~ Cenillo de la Fama y Falda del 
Cerro de la Espartosa.. término de Chiclana de la 
Frontera. 'de gbida 60 hcctArcas. Linda:: Al norte. 
ean finca de don Juan Rodriguez-Tenorio Moreno; 
al sur. parcda de la Fama; al este, de norte a sur, 
can carretera general Cádiz: Málaga, por donde tiene 
su entrada. venta «El Gallo'. terrenos de don Miguel 
Guerra Virués, finca que fue -de los herederos de 
Miguel ,Dévila. Y otra ftZ terrenos de don Miguel 
Ouerra VIIUés; y oes:té, de norte a sur. con fmca 
de los herederos de Moreno. otra de Manuel Vélez 
Garcia y -con viñas. Inscrita la hipoteca al tomo 
645. libro 322. folio 26. finca 17.394. 

Dado en Cádiz a 18 de junio de 1992.-EI Secre
taño Judicial.-4.591·]_ 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Tones."Magístrado·,Jucz del 
Juqado de PrimeIa Instancia número 1 de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
944/1990. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. a 
instancia de la CUa Províncial de Ahorros de Cór· 
doba. representada por el Procurador don Jerónimo 
Escrtbano Lwut. contra don Dionisia Jíméncz Ruiz. 
vecino de Cabra, en avenida Fuente de las Piedras. 
52.- en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. y término de veinte días. la finca hipotecada 
que 'después se exp~ señalándose para su cel!> 
btacíón el próximo 17 de septiembre. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en 3.- planta del Palacio de Justicia, en plaza 
de la Constitución. &in número. de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segUnda subasta el día 19 de octubre. a la misma 
hora. con la teb¡Va de} 25 por 100 del tipo de 
la primera. 
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y en su caso. para la tercera subasta. se señala 
el próximo dia 18 de noviembre a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fJjade 
a continuación de-la descripción del inmueble. no 
admitiéndose posturas que no cubran dichó tipo; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzpd.o. una cantidad igual al 20 por 100 é.1el 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos,. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el :remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley HipO
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titula¡;ión de 
!afinca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravtunenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crtdito del actor. 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate., entendiéndose que el télDatante 
los acepta Y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido noti.ficar la celebración de las subas-
tas al demandado don Dionisia Jiméocz Ruiz. -en 
el domicilio señaIado en la escritura de constitución 
de hiPOteca. se le notifican los -expresados semt
lamientos al citado demandado. 

Bien objeto de subasta 

Finca wbana:: VlVÍenda Unifamiliar de tipo A. en 
dos plantas. en el ruedo y término de Cabra, al 
sitio de La Atalaya, con un superficie útil, entre 
ambas plantas. de 89,85 metros cuadrados.. 

Inscrita en el-Registro' de la Propiedad de Cabra 
al tomo 750. libro 516. nnca número 24.000. ins· 
cripción segunda. 

TIpo de subasta: 7.410.325 pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de junio de 1992.-El 
Magistrado Juez, Pedro Jose Vela Torres.-El Secre
tario.-4.673-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada Y Tendero. SCcre. 
'tario del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 2 de Cuenca y'su partido. ' 

Por el presente edicto hago saber:. En esta Secre-
tarta de mi cargo siguen autos de juicio ejecutivo. 
b<\io el número 27/199O-C seguidos a instancias 
de C~a de Ahorros de Cuenca Y CiuQa4 Real ~ 
sentados por la Procuradora doña Marta Jesij.s 
Porres Moral contra Jose Santos Rubio y doda 
Miguela Salazar Romero. vecinos de Fuente el Fres
no sobre reclamación de cantidad. hoy en tramite 
de apremio; autos en los que en propuesta de pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados al 
deudor. por primera vez en témúno de veinte dlas, 
señalándose para que tenga lugar el próximo dia 
29 de septiembre. a las doce horas de su maftana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con arreglo 
a las siguientes condiciones.: 

Primera.:"Los bienes subastados salen a pUblica 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo (213); sólo el eje. 
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero (articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
oficina principal del ¡¡Banco Bilbao VIZCaya. Socie
dad AnónimID), sito en la calle Carretería, de Cuenca 
(cuenta de depósito y conSignaciones 
161~58459200-5). el 20 por 100 efectivo de la 
valoración de los bienes que sirvan de tipo a la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. citan· 
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do la clave 17 en dicho ingreso-consignación. Igual. 
mente podrán hacerse postUras por escrito en püego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. que st depositarán en e:ste J~o. 
junto con el resguardo, de haber efectUado la con· 
signación ya referida. 

Cuarta.-Que los antecWentes con referencia a 
la subasta. as! como los titulos de Propiedad del 
inmueble. supüdos por las coI'C$POndientes certi
ficaciones del Registro de la PropiedaQ-. en su caso. 
estén ae r;nanítiesto en' 'la 5(qetaria de este Juzgado 
para que 'puedan ser examinados por los que quieran 
tomar ~ en la subasta los días de oficina en 
horas hábiles, entendit;ndose que todo licitador los 
~cepta como bastantes. 
Quinta.~ las cargas y gravámenes anteriores 

y Jos preferentes al de,! actor. si los hubiere, ron· 
tinuarán subsistentes. eqtendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ~ mismos., sin destinarse a su extHtción 
el precio del :remate. 
C~ de que la primera subasta resulte deSierta. 

se señala la'squnda, con la rebája del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiéndo las restantes 
condiciones' para el día 27 de octubre pró,runo a 
las doce horas de su mai\ana y mismo lugar que 
la anterior. 

y para: el caso de QUC resulte desierta la seSunda 
subasta. se seftala para la tercera. sin sujeciOn a 
tipo, el dia 24 de nO'Vicmbre próximo a las doce 
hOras de su mañana y mismo lugar que en las an~ 
noteS, con igual consi¡nacjón que para la segunda. 

La publicación de este 'edicto sirve de notificación 
en fonna a los deDliUldados de las fechas de las 
subastas. 

Bienes- que se subastan 

Printero.-Urbana sita en Fuente el Fresno. ave
nida de la Provin"ia. número 44. con una superfice 
de 800 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Daimiel al tomo 701. hOro 35. 
folio '108. finca 3.375, en su mitad iQ.divisa Siendo 
el tipo de subasta de 10.000.000 de pesetas. 

Segundo.~Urbana sita en Fuente el Fresno, calle 
Jase Antonio. nUmero, 86. con una superficie de 
'148 metfO$ ,20 centimetros cuadrados. Inscrita en 
el ~ de la Propiedad de Daimiel al tomo 
915. libro 43~ folio 211, 'fmea 4.-065, siendo el tipo 
de subasta de 11.101.260 pesetas. . 

Tercero.-Urbana sita en Fuente el Fresno, calle 
Hospital. sin número. con una supemce de 14 
metros cua.dr:ados. Inscrita en el Registro de la Pro
~ de Daimiel al tomo 915~ libro 43, folio 221, 
finca 4.070.~ Siendo el tipo de subasta de 140.000 _. 

bado en Cuenca a 11 de junio de 1992,-El Secre
tario, Vicente Muñoz de la Espada Y T ende
ro.-4.583-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Silla Sanchis., Juez del Juz
gado de Primera instancia número 1 de Denia 
y su partido. 

Hace saber: Que en este JUX8:3do a mi CaIgO. 
bajo el número 2551l99-l. se siguen autos de eje. 
-cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Miguel Angel Pedro Ruano, en representación 
de don Jose Pans Sapena, contra .Mercantil Deni
clima, Socíedad Anónima». en reclamaciÓn de.can· 
tidad, en euyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
-de veinte di¡¡s Y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a la demandarla. 

Bi~ objeto de subasta 

L FUlca número 37.636, in$Crlta al folio 151. 
libro 482, tomo 1.289. Vivienda sita en la urba
nización cMontepedrera». ~da y tercera planta 
del bloque D. seijaJada con puerta número 30. Valo
rada en 7.948.810 pesetas. 

---____ ~ '..-_'"' ____ nrr'!lt'I'[' 
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2. Finca número 37.640, inscrita al folio 151. 
Ubro 482. tomo 1.289. Vivienda sita en la urba
nización «Mantepedrera.. vivienda numero 32. 
segunda y tercera planta del bloque D. Valorada 
en 7.948.810 pesetas. 

3. Fmca número 37,642. inscrita al folio 151. 
libro 482:ton1o 1.289 del Registro de la Propiedad 
de Denia Vivienda situat;la en la primera planta 
del bloque D, de la urbanización «Montepedrenu. 
Valorada en 3.058.920 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Temple de San Telm. 
número 9. el prÓximo día 29 de septiembre a las 
doce horas. con arreglo a las siguierites condiciones: 

Primera-El tipo de remate será de 7.948.810 
pesetas respecto a cada una de las fincas 37.636 
y 37.640 Y 3.058.920 pesetas. respecto a la finca 
37.642. sin que se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Stgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad. el 
20 pQt 100 del tipo de remate. 

Tercera-Podrái:t hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por' 100 del tipo del remate. 

Cuatta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad. suplidos por cet
tiflC3ción del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cat:gas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere.. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre. a las doce 
boras. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sín 
sujeción a tipo, el dia -24 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 8 de junio de 1992.~El Juez. 
Francisco de Asis Silla Sanchls.~EI Secreta-
00.-4.560-3. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez de Primera 
Instancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
número 148/1991. a instancia del actor «Caja Rural 
Provincial de Huesca, Sociedad Cooperativa de eré
ditO:t. representado por la Procuradora. señora 
Solans Lonea, y siendo demandado don José Anto
nía Villas Ferrer. don Lorenzo Villas Pons y doña 
Constancia Ferrer MontuU. con domicilio en calle 
Las Afueras. sin nUmero, y calle San Miguel. 58. 
de Albalate de Cinca, se ha acordado librar el pre
sente Y su publicación. por ténnino de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones,: 
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Primera.-Para tomar parte. deberé consignane 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. . 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate. podré cederse a tercero. 
CuartL-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser li~ 
mente examinados. entendiéndOse que todo licitador 
acepta como bastante si titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán $Ubsisten· 
tes., entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miJ.. 
moa. sin destinarse a su extinción el precio de 
romate_ 
~-Tendrtn lugar en este Juzgado, a las diez 

horas: de las siguientes fechas: 
Primera subasta. el die 29 de septiembre próxim« 

en eUa DO se admitirin posturas ilüeriores a las 
dos terceIas partes de dichos aw.lúoB. De no cubrirse 
lo ~1amado Y quedar desierta en todo o en parte; 
segunda subasta. el 29 de octubre sjguien~ en ésta:, 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalOOs. De darse las mismas circunstancias; tctttl'a 
subasta. el 26 de noviembre próximo inmediato. 
y será sin 'sujeción a tipo. . 

Son dichos bienes: 

Primero.-Ciento una vacas., que en origen tienen 
una valoración promedio de 180.000 pesetas. Total 
valm-ación 18_180.000 __ 

Segundo . ..Qcho novillas de 12 a 24 meses. a 
100.000 pesetas.. Total valoración 800.000 pesetas,. 

Tercero.-Catorce terneras de 6· a 12 meses, a 
SO.OOO pesetaS. Total valoración 700.000 pesetas. 

Cuarto.-Die% mamones de O a 2- meses. a 25.000 
pesetaS. Total valoración 2?O.OOO pesetas. 

Dado en Fraga. a 8 de junio'de 1992.-t..a" Juez, 
Gema Calahorra Brumos.-E1 Scctetario.-4.577·3. 

FUENGIROLA 

-'Edictos 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 3 de Fuengirola 
(Ma1Op). . 

Hqo saber: Que én este J~ Y bajo el número 
- 361/ 199 t se' siguen autos de procedimiento del ,arti

culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del don 
Pawel Slomioski. representado por el Procurador 
señor Salvador Vera contra don Gordon Houlds
wort,. en los- que por proveido de esta fecha y a 
petición de la actora. he acordado sacar a pUblica 

. subasta por primera. segunda Y tercera vez. término 
de veinte d1as bAbiles y al tipo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y señalados COltlO 
garantia del présstamo hipotecario, bajo las con
diciones que abajo se expresan,. sedalándose para 
el acto del remate los d1as 29 de septiembre a las 
doce treinta horas para la primera sub3sta; en el· 
caso etC no existir postores el dia 28 de octUbre 
a las doce treinta horas pari¡ la segunda; Y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
señala el dia 1 de diciembre a las doce treinta horas 
para la tercera subasta. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sita en Complejo de las Rampas. sin 
número. y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segUnda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera SÍI'l sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici~ 
tádores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requísito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán. posturas inferiores al 
tipo de subasta. 
CUarta.~ los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.& del referido -articulo. 
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están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las C8(g1IS o gravámenes. anteriores y los pro
(erentts sj los bu~ al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
~te las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los nnsmos, -sin óestinarse a su extinción 
-el precio del remate. . 

Quinta.-Qu. bu pomuas _ hacen< a calidad 
de ceder el remate a una tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Fmca número 31. Local en planta baja 
del edificio 2. en la hacienda del Tomillar, pago 
An;oyo_ de la Miel, del ténnino municipal de Benal
mádena. Tiene una supeñlCie (le 31 metros 8 deci~ 
metroa cuadrados y linda: derecha, local 32; izquier
da, local 30; frente y fondo. zonas Ubres del con
junto. CuQta: 0.42 por 100. Inscripción. al tomo 
204. libro 204, folio 43 vueltoftnca número 7.941-B. 
Tasado a efcaos de subasta, en 13.000.000 de -El Magistrado-JucZ, Eduardo José Alarcón.-
LaS<cretaria.-4.SSS·). 

* 
Doda Trinidad Carpas Martínez, Magistrada-Juez 

del JU7$Ado de Primera Instanc:ia número 7 de 
Fuengirola (Málaga). 

JUce"-saber: Que en -este Juzgado y bajo el númet() 
3041 1991 se siguen- autos de procedimiento del ar
ticUlo 131 de la Ley Hípotecaria, a instancia de 
Banco Bilbeo V1ZC3:}'B, representado por el Procu~ 
rador sei\or Galán Rosales contra Ara A vedissian, 
en ,los que-por-proveklo·dc esta fecha y'a petición 
de -la BCtonl, he aeordado sacar a pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, termino de 'vci:ntc _ 
dias hAbUes-y al tipo que se- dir8.los bícnCIJ propiedad 
del demandado y señalados como garantla del prés
tamo hj.potecarlo. bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándoSé para el acto del mnate 
los dúIS 17 de septiembre a las doce horas para 
la primera subasta;. en caso de no existir postOres, 
el dia 16 de octubR a las once horas para la segunda 
Y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda se señala el dia 16 de noviembre- a las 
once horas. para la tercera subasta.. en la Sala de 
A.udiencia de este J~ sita en calle La Noria 
sin número, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-se-tvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; pata la segunda 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100 
Y ia tercera SÚl sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores debtmtn consignar -pI'C'Viame-nte en la Mesa 
del Juzgado,. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

'tercera-No se adnútirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del referido articulo 
eStán de manifiesto en la.secretárla; que se- entenderá 
qUe t~o.llcltador acepta como bastante la titulación 
y quidas cargas () gravámenes. anteriores y 105 pre
férentes. (si los hubiere) al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin -des~ a SU extinción 
el-precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca que se subasta 

Local comercial denominado como 9-3--B. en 
planta baja del complejo comercial «Las Rampas». 
segunda fase. en término d-e Fuengirola. Tiene una 
superficie oonstruida de 30 metros cuadrados. Linda 
al norte y este COn resto del local de donde se 

25803 

segrega; sur pasaje común. y Qe5te. plaza común 
y portal de la torre norte. 

Cuota: 17 p'r 100. Registro: Tomo 1.174. libro 
544, folio· 19. finca núm~ 26.646 en Fucngirola. 

El tipo sedalado para la finca es de _6.186.000 
pesetas en primera subasta. 

La Magistrada-Juez. Trinidad Corpas Martl
ncz.-El Secretari~.-7.887-D. 

GANDIA 

EdiL10S 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
Instancia. niun-ero 2 de Gandia. 

Hago saber. Que en los autos ejecutivos 3 13 de 
1991 que se tramitan en este Juzgado a instancia 
del .. Banco Exterior de España. Sociedad Anónimall. 
contra don Javict PicorneU Alemany por providen. 
cia de hoy he acordado sacar a pública subasta 
los, ~entes bienes: ~ . 

, Urbana. Vivienda derecha entrando oeste, en pri
mera planta del -edificio en Oliva. calle Monjas Cla
risas;' 18. de 121 metros 80 dectmetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.215. rolio 154, ftnca 21.155, en 
4.200.000 _. 

Rústica. Secana. 3 hanegadas o 24 áreas, 93 cen
tiá.mls,: en término de Vall de Gallinera. partida 
Olivar. tomo 633, folio 86. tinca 6.5 lJ. 1.500.000 _. 

Rilstica. Secana. 3 hanegadas o 24 áreas,. 93 cen
tiAreas. en término de Vall de Gallinera, partida 
Olivar. tomo 633. folio 87, finca 6.514, 1.500.000 -Rústica. Secana. 5 hanegadas o 41 áreas. 55 cen-
tiáreas., en término de van de Gallinera, partida 
capital. tomo 633. folio 89. finca 6.515'- 2.400.000 _ .. -. 

El acto del remate tenddl lugar en la Sala de 
Audiencia de este J1U8ldo del dia 11 de septiembre 
de 1992. a las doce boras. y serán condiciones las 
si¡uientes! El tipo de subasta por el que salen los 
antes de$critos bienes es el indicado en la anterior 
relación de cuyas cantidade$ los licitadores que quie
ran tomar parte en la misma deberán consignar 
previamente el 20 por loo. de dichos tipos en la 
éUenta 4378000017031391. abierta a nombre de 
este Iuzpdo de Primera Instancia, nUmero 2 de 
Gandia en el 2.740 Banco Bilbao Vizcaya. o oficina 
sita en la calle' Mayor 75, y no se admitirán posturas 
que ito cubran las dos -terceras partes de dichos 
tipos. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro. por 10 que- se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a l'tClamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
quedaran subsistentes por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento. sin destinatse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se- acuerda la celebración de una segunda 
con la rebt\ia del 25 por 100 de su avalúo, para 
el día 16 de octubre a.la misma hora, lugar y con
diciones que la primera. 

, En el caso de nQ concurrir postores tampoco 
a la segunda subasta se acuerda la celebración de 
una tercera. sin SUjeción a tipo. para el·dia 16 de 
noviembre a la misma hora. lugar Y Condiciones 
que las anteriores. 

Dado en Gandia a 26 de mayo de 1992.-El 
Sccretario.-7.618-D. 

* 
Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 

Instancia número 2 de Gandía. 

Hago' saber. Que en los autos articulos 131 Ley 
Hipotecaria 196-91 que se tramitan en este Jugado 
a instancias del .. Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
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AnóniImu, contra don Juan C. Cros Fabregat y 
esposa por providencia de hoy be acordado sacar 
a pública subasta los sJguientes bienes: 

Una mitad indivisa de un edificio destinado a 
fábrica de curtidos en término de Gandía. partida 
del Rccholar. Ocupa una superficie de 2.650 metros 
cuadrados. De dicha superlicie ocupa la edificacjón 
únicamente la parte que se didl estando dedicado 
el resto del solar de holganzas y servicios de entrada 
a la fabrica. Consta la fabrica de un edificio de 
3 plantas y terraza en sentido longirudiruil paralelo 
a la caseta. Tres naves industriales adosadas al edi· 
ficio y perpendicular al mismo de forma que cons
tituye un bloque homogénco. Inscrita al tomo 1.232, 

. folio 124, finca 45.827, tasada en 94.250.000 
".,. .... 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUZgado el día 29 de septiembre 
a Iás once horas y seran condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen los antes 
descritos bienes es el indicado en la anterior ttlación 
de cuyas cantidades los licitadores que quieran 
tomar parte en la misma deberán consiplar pre
viamente el 20 por 100 de dichos tipos en la cuenta 
4378000018019691 abierta a nombre de este Juz.. 
gado de Primera Instancia número 2 de Gand1a 
en el 2.740 Banco Bilbao Vl1.Caya, oficina sita en 
la calle Mayor, 75, Y no se' admitirán posturas- que 
no cubran dichos tipos: 

Los titulO$ de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro. por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastante sin que 
tenga derecho a reclamar ningun otro. y que las 
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere 
quedarán subsistentes por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado é'n su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir poStores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el dia 29 de octubre a la misma hora, lugar y con· 
diciones que ta primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco 
a la segunda subasta se acuerda la celebración de 
una tercera. sin Slijeción a tipa, para el dIa 30 de 
noviembre a la misma hora. lugar_y condiciones 
que las anteriores. 

Sirviendo al propio tiempo de notificación al 
demandado del señalamiento de la subasta a que 
se refiere el presente Edicto. 

Dado en Gandla a 24 de junio de I 992.-EI 
Secreiario.-4.559.3. 

GIRONA 

Edictos 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
los de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sígue pro. 
cedimieto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del ,(Banco Central 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
Maria Rosa Portell Callol '1 Miguel Casadevall Pi, 
nUmero 192/1992, y por medio del presente edicto 
saca(n) a la venta en primera. segunda y tercera 
subasta pública, término de veinte dias, la($) fmca(s) 
que se- dirá,(n) y que garantiza( n) en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca '1 que 
asciende a 25.000.000 de pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por '100 del 
hnporíe que sirvió de tipo pra la primera subasta. 
o sea la cantidad de 18.750.000 pesetas. 

y la tercera también en su caso se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacene en calidad de cederlo a 
tercero. \ 
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Segundo.-Los posibles postores. si desean inter· 
venir. deberán consignar previa la celebrációtt de 
la sub3sta. en la cuenta de este Juzgado numero 
1.666. clave 2.770 del Banco Bilbao Vttcaya de 
esta ciudad. el 20· por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T-erccto.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en .esta ciudad, calle Alba· 
reda. nlimero 3, 3.° izquierda. 

PO! lo que se refiere a la primera el dia 29 de 
septiembre de 1992, a las-diez horas. 

Pata la segunda.. el dia 3 de noviembre de 1992 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dia 3 de diciembre de 1992 
a 1aJ diez horas. 

cuarto.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secrewia del Juzgado; que .se entenderá que todo 
licltad.or acepta como bastante la titulaeión. 

Quinto,-Que las oargu Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsittentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sUl destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana-NUmero 3. Local-comercial número 12. 
sito en la planta bja del edificio Port Escala, situado 
en el paseo del Mar. entre la Clota Grossa y la 
Clota Petita de LE sea1a. que mide 125 metros 70 
~ettos cuadrados. Undante: al norte. con paseo 
peatonal: al sur, parte con caja de escalera y acceso 
F y Parte con· terraza y resto de finca tona sur; 
e$te. con finca número 2: Y al oeste, con porche 
pasaje, Inscrita al tomo 2.457, libro 210 de LE scala. 
folio 137, finca nlimero 10.1-81·N. Inscripción octa
va del Registro de la Propiedad de: Girona nÚnle 
ro 2. 

El presente edicto sírve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 6 de mayo de 1992.-EI Magis· 
t:rado·.]uez. Fernando Ferrero Hidalgo.-4.565·3. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada·Juez actal. 

del J~o de Primera- Instancia numero 1 de 
los de Girona. 

Hago saber. Que en este JUZgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria,. a instancias de ... Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», contra Rafae1a 
Serrano Calmaestra. número 00 18/1991. Y por 
medio del presente Edicto. se saca(n) a la venta 
en primera. segunda y tercera, pÚblica subasta. ter
mino de veinte días, la(s) fmca(s) que se dinl(n) 
y que garantiza(n) en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

- Servirá de tipo para la primera subasta -el pactado 
en la -escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a '9.300.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la Cantidad de 14.475.000 pesetas. 

Y la tercera, tambien en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primeto.-No se admitirán posturas que sean infe

rim'Cs a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si d~ inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
t .664 del Banco Bilbao- Vtzeaya de esta dudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, 

Tercero.-La(s) subasta(s) se celebrará(n) en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins-
tancia nUmero 1 de Girana: 
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Por lo que se refiere a la primera. el dIa 18 de 
septiembre a las diez horas. 

Para la ~da. el dia 21 de octubre a las diez 
horas. 

Pata la tercera. el dia 18 de noviembre a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Sec:retarta del Juzgado; que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
'1 los preferentes al crCdito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Casa de planta sem:isótano·y planta baja en tér
mino _de L'Escala, paraje Puig Seco La planta semi· 
sÓtano, destinada a garaje y porche. tiene una super
ficié de 3 S metros., J 8 decimetros cuadrados el sar.\ie 
y l J metros. 92 centlmetros cuadrados el porche. 
La planta baja tiene una superficie (¡ti! de 79 metros, 
38 decimetros cuadrados y está distribuida en reci
bidor. comedor-sala de estar, cocina, tres donni
torios, distribuidor. dos cuartos de baño y terraza. 
Edificada sobre una parcela de terreno. de cabida 
600 metros cuadrados. -que constituye la parcela 
e de la porción A Linda; al frente, oeste, con calle 
Bassegoda; derecha entrando, con resto de fmca 
matriz; izquierda, con los señores Donegan; y fondo, 
con parcela del señor Goijers. 

Inscrita aI- tomo 2.478, libro 228 de L'Escala, 
folio 7, fmea '16.078, incripción segunda. del Regís-
tro de la Propiedad número 3 de esta capital. 

El presente Edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a. 19 de junio de 1992.-8 
Secretario.-1.684-D. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez actaL 

del JuzgadO de Primera Instancia nUmero 1 de 
los de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue Pro. 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa D'Estalvis 
1 Pen-sions de Barcelona La Caixa. que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal contra Josefa 
Burlo Llansa y Alfonso Vda Cuadrado, numero 
0212/1991. y por medio del presente edicto. se 
saca(n) a la venta en primera, segunda y tercera, 
pública subasta, tennino de veinte dias.la(s) fmca(s) 
que se dirá(n) y que garantia(n) en el pro~dimiento 
indicado el crédito de la aetora 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 23,184.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
impOrte que sirvió de tipo para la primera sub.asta, 
o sea la cantidad de 17.388.000 pesetas. 

Y la tercera, tambien en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posíbles licitadores: 
Primero.-NQ se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo,-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la -cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La(s) subasta(s) se celebrará(n) en la 
Sala de A.udiencia de este Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Girena: 

Por 10 que se refiere a la primera, el dia 18 de 
septiembre a las diez quince horas. 
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Para la segunda, el dia 2) de octubre a las diez 
quince horas. 

Para la tercera. el dia 18 de noviembre a las 
diez quince horas.. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Rc¡ps
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 13-1 
de la Ley Hipotecaria. estartn de manifiesto en la 
Secretaria del Juqado; que se entenderá q\lC todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las augas Y gravámeneS anteriores 
y los preferentes al cridito de la act.ora. continu.atin 
subsistentes,. entendiéndose que el rematante los 
acepta Y queda _ • la =¡>ODaabilidad de 

los mismos. sin destinarse a su extinción-él precio 
delrcmatc. 

Loe bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana..-casa en construcción. compuesta de 
sótano. planta baja y planta piso primero. destiilada 
a vivienda unif,miliar, COD su patio cool:Í8Q;O. Está 
sita en la población de Vt1amaniaclc,. pIaza.~. 
1. La planta, sótano tiene una superficie de 36 
metros. 40 dccimetroI cuadrados y WiUpten4c 
_ despensa y dos aseos. la planta bol. llene 
una superficie de 120 metros cuadtados y consta 
de comedor. Todo en junto o sea casa y patio 'tiene 
una superlic:ie de 500 metros cuadrados y Linda: 
_ oeste. dicha plaza. izquierda entrandO. norte, 

Oü Olivet. derecha. sur, calle Luís Pa¡es y espalda. 
este. Pablo Aiguabella Y Salvio BonaL Inscrtpción: 
tomo 2.610. libro 14. folio 72. finca 129. inscripción. 
duodtclma. El presente Edicto sirve de twtificaci6n 
en forma a las personas interesadas. 

Dado en Gironaa 19 dejunio de 1992.-4.S49-A 

* 
Doña Isabel Soler NaV1lII'O,. Magistrada-Juez ~ci

dental del Juzpdo de Primera Instancia número 
1 de 100 de Girona. 

Hago saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de La Caixa D'EstaJyis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa). que fitip ampa
rada con el beneficio de pobreza Iegal contra .Fran
cisco Morillo Vega. Sociedad An6nima:». número 
366/1991. y por medio del presente -edicto. se saca 
a la venta en primera. segunda y tercera pública 
subasta. término de veinte dias, la finca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo pera la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y asciende 
a 27.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera -subasta, 
o sea la cantidad de 20.000.000 de pcsetaS.. 

Y la tercera. también. en su caso, se celebrará 
~ sujeción a tipo. 

Se previene a los postbIes licitadores; 

Primero.-No se admitir3n posturas que sean infe.
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles posto~ si deséan inter~ 
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este 1uzgado número 
1.664 del Banco Bilbao Vacaya de esta Ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. -sin cuyo reqm.: 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este 1uzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. ' 

Por lo que se refiere a la primera, el día 18 de 
septiembre a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el dia 21 de octubre a la$ diez 
treinta horas. 

Para la tercera. el día 18 de noviembre a las 
diez treiDta horas. 

CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4-. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo
ücitador acepta como bastante la titulación. 
~-Que Jaa earps y ............ anteriores 

Y los preferentes al crédito de la actor&. continuarán 
subsiSCéntes. entcndiénc10se que el rematante los 
acepta y queda _ • la .....,....t>ilidad d. 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana....casa de la planta b4ija y un piso. con 
teneno adjunto. sito en tmnino municipal de Avin
yonct de pUjg Vent6s. urbanización residencial (La 
Tom: Más PalD. cdijicada sobre parcela nún1eto 
148. TtenC una supétftcio de 100 metros cua,drados. 
La planta bola mide 129 metroo, 53 _ 
cuadradoe. .mils 10 metros cuadrados de porche y 
~ piSO mide 54.27 metros- cuadradOs. El resto 
sic destina a terreno adjunto. -Unda: Norte, WlI:; sur, 
~1a número 149; este. ,parcela número 146; Y 
oeste,. -pan:ela número 150. Inscrita tomo 2.655. 
h'bro 31 de Avinyo_ de PW¡ Vent6s, tQlio 132. 
finca 1.586. _ de la Propiedad de Flau=s-

El, ~ edicto sirve de notificación en fonna 
a las pcfson8S interesadas. 

Dado -en Gitona a 22 de junio de 1992.-El Magis-
trado..luez. Isabel Soler Navarrro.-EI Secreta· 
tio.-4.548-A 

GRANADILLA DE AJlQNA 

Edicto 

Don ~ ~ Pardo de Andrade. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ora
nadilla de Abona. 

Haao $llber: Que en los autoS de juicio. articulo 
111 de la Ley Hipotecaria. que se siguen en este 
Jur,gado b4ijo el número 99'3/1991. a instancia-de 
«1Wlco Bilbao Ytzeayá. Sociec;iad Anónimp. IeprC

~ ,por ,el Procurador seiiOr Oliva Tristán. con
tra 'Lothor Volker Robcr. te ba acordado hbrar el 
presente a fin de nQtificar el tipo de tasación de 
las fincas .que salen a subasta. los dlas 7 4e sep
tietttbre. 30- de scptietnbre y 26 de octubre. en el 
referido expediente: . 

Fmca 1.308: 129.150.000 pesetas. 
F_ 1,4Q7, 55,)50.000"""" 
Fincal.l77; 184.S00.000-pesetas. 

y para q\le sirva de notificación y para su publi. 
caáón en el « .. Boledn 0ficia.1 del Estado' y en el 
tablón de ~Unclos de este-1uzsado. expido y fumo 
la presente en Gtimadilla de Abona a 9 de junio 
de 1992._EJ. Juez, Alvaro Gaspar Pardo de Aridra
dó;-E! Secretario.-8.406-D. 

INCA 

Edicto 

Juzpdo'de- Primera lnstanacia e Instruccíón número 
2 de los de Inea, ejecutivo número 169/1991. 
ségUidos a instancia -del Procurador don Antonio 
Setnl Llul en nombre y representación de ,la Enti· 
dad HBosch Y Lozano, Sociedad AnóllÍrtUl)). con
tra don Juan Luis Vela ContrenlS. 

Objeto: SUbasta pública por' término de veinte 
dias ~ los bienes embargados al demandado y cuya 
tasaéi6n es la siguiente: 

Primero.-Ca1lÚón modelo Scania matricula 
PM-9781.AW. valotado en 4.000.000 -de pesetas. 

SegUlldo.-Camión modelo Scaoia, matricula 
PM~9782·AW. valorado en 4.000.000 de pesetas. 

TetctroA,~-ami6n marea Ascono 2000 ~ 
mátrlCUÚl PM-6810-AV. valorado en 8-50.000 pese
tas, 

Cuarto.-Furgoneta marca Rascal matricula 
PM·86l3~A Y. valorado en 1.200.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza., sln n~. 
(placa Bestiai)-. en primera subasta el dIa 29 de 
septiembre-de 1992; en segunda subasta. en su caso. 
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el dIa 29 de octubre de 1992; Y en tercera subasta. 
tambien en su caso. el dia 27 de noviembre de 
1991; habiéndose señalado para todas ellas la hora 
de las 10 de la mañana y se celebrarán bajo las 
mawentes condiciones: 

Primcra.-Quc los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no -se admitirán posturas que no 
CUbran la dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor y pudiendo 
ceder el remate a terceros. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrtan con una rebaja del 25 por 100 del 
tipO de tasación. . 

CUarta.-Que sí fuera necesario en tercera subasta. 
los biénes sak1rian sin sujección a tipo. 

Dado en Inca a 11 de junio de 1992.-El Jun.-El 
Sea'etario.-7.647-D. 

JAEN 

Edicto 

DonJcsós Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
de PrimeIa Instancia número 5 de Jaén. 

Hago saber:: Que- en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 148/1992. promovido por 
Monte de Piedad y CtYa de Ahorros de Córdoba. 
representada por la Procuradora señora Vt1ches 
Cruz. contra don rrandsco Abril Gareia y doña 
Ramona CámaIa Moreno, en los que por ~lución 
de esta fecha se ha acordado por primera vez la 
venta en pública SIlbasta del inmueble que al final 
se ctesenbe. señalándose pata el acto del .remate 
el próximo d!a 21 de septiembre. a las: once horas. 
en la Sala de Audien~ de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de q~ no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia. 
la cc-lebfación de una segonda. con rebaja del 25 
por lOO para lo que -se seilala el d!a 16 de octubre, 
a las once homs. en el sitio y término indicado. 

De isual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta P3f3. el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. é$ta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendré lugar el dia 11 de noviembre. a las 
once hora$.. prevínién40se a los licitadores que con
curran a c:ualquiera de las dtadas subastas lo 
si¡uien:te: 

Primera.-5ervi.rá de tipo el pactado en la escritura 
de constitucí6n de hipootcca, es decir. 41.170.000 -, 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán coI1$ÍglUlr previamente en la Mesa del Juz
aado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
ti6ndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo .requisito no serán admitidos a licitación. 
Tereem.-El remate podri hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 
C\UIrt8.-Los autos Y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como has
UUlte la titulación y que las: cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuatán subsistentes,. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsaabilidad de los mismos. sin destinarse 
a SU extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca de olivar. monte y vega. en el sitio de La 
Cobatilla. ttnnino de Los Villares; con una super
ficie total de 25 hectáreas 18 áreas 54 centiáreas, 
de las cuales corresPQl1den 20 hectáreas 7 áreas 
17 centiáreas a olivar. 4 hectáreas 38 áreas 76 cen
tiáreas a mo~ y 72 areas 61 centiáreas a vega 

Dado en Jaén a 29 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Maria Passotas Morales.-El Secre
tario.-7.668-D. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Estrella Delgado de Amaiz. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Jerez 
de la Frontera y su partido. 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha,. 
dictada en procedimiento judicial sumarto del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
5/1992. se tramita en este Juzgado, promovido por 
((Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónim$). repre
sentado por' el Procurador señor Medina Martin, 
cOntra la Compañia Mercantil HIta! Auto, Sociedad 
Anóniman sobre efectividad de préstamo hipote
cario. por medio del presente se anuncia la venta. 
en públicas subastas. por término de veinte dias. 
de las fmeas hipotecadas que al final se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes segUn 
el tipo para la subasta. sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en este Juzgado. junto a aquel. el importe de la 
consignación expresada antenonnente. . 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manfiestó en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, suo 
en avenida Tomás García Ftgueras. 14 (sede de 
los Juzgados). a las trece de su maiian':J: _.en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta..-El· dia 25 de' septiembre. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las can
tidades en que las fmcas han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que al fmal 
se indican. Si resultaré desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta.-El día 20 de octubre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin Que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De d-arse 
las mismas cin..'UI1stancias que en la primera. se 
celebrará. 

Tercera subasta-El dia 12 de noviembre. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100 por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda 

. Bienes objeto de las subastas 

Urbana: NUmero uno.-Local comercial número 
1 del edificio, segunda fase, de denominado Con· 
junto Residencial San Bartolomé, en la ciudad del 
Puerto de Santa Maria. Está situado en planta baja 
del edificio, en el extremo derecho del mismo, miran· 
dolo desde la plaza de Ellas Ahuja y ocupa una 
superfice de 120 metros cuadrados útiles de acuerdo 
con los criterios de fijación de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda
lucia, a efectos de calificación como viviendas de 
protección oflcial, siendo su superficie construida 
de 149 metros 75 decimetros cuadrados. Linda: por 
la derecha mirando el edificio desde la plaza de 
Ellas Ahu,ia con la Bodega; por la izquierda con 
el local comercial número dos y el portal de entrada 
A; por el fondo o trastero, con el espacio interior, 
y por su frente con la plaza de Elias Ahuja. Inscrita 
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a favor de (¡Ital Auto, Sociedad Anónima)), en el 
Registro de la Propiedad del Puerto de Santa Maria 
númerO 1. al tomo 1.306. libro 657. folio 172, fmca 
nUmero 30.866, inscripción-qUinta. 

Se señala como tipo pata la primera subasta el 
de la cantidad total por el que la fmea responde, 
es decir, el tipo de 32.760.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de jucio de 
1992,-La MaStstada-Juez, Maria Estrella Deliado 
de Amaiz.-La Secretaria.-4.552-3. 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz. Juez de Primera Ins
tancia nUmero 1 de Laredo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecuüvo número 201/1988, instados por 
Banco Bilbao VIZCaya. representado por el Procu
rador señor Merino lbarlueca, contra don Jesús 
Maria íabemilla Go.nzález y doña Marprita López 
Lópe1., en tOOníte de procedimiento de apicmio en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor
dado atluncíar por medio del presente la venta en 
pública subasta por primea vez. plazo de veinte 
días y el plazo de tasación que se indicará. la siguien
te fmca: 

Vivienda letra C, situada en la planta l.- de un 
edificio sito en Castro-Urdiales, plaza Porticada Fase 
1, se'ñalado con el númerO 4, con frente a la calle 
Victoriana Gaínza. Tiene una superficie de 87,60 
metros cuadrados. 

Dicha fmca está valorada en la cantidad de 
11_000.000 de pesetas. 

La subasb tendrll lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. eJ próximo dia 29 de septiembre 
a las once horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.~La fmca señalada sale a subasta pUblica 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 11-..000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaJUo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta debe'ran 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del pree10 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Terceta.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulós de propiedad 
estanuose a lo prevenido en la regla 5 .. del articulo 
140 del Reglament{) de la ejecución de la Ley 
Hipote<;aria. 

Cuarta.-Q\le las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que dedique a su extinción -el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones qUe de los mismos se deriven, 

Quinta,-Podnln hacerse las posturas en calidad 
de eeder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, qUe hubiesen cubierto el tipo de
subaSta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. impuestos de tran· 
siciones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Di:: no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segUnda el día 29 de octubre a las 
dOce hotas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la que servirá de tipo el 75 por 1 00 de vaJ~ 
ración. no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 
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Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
26 de noviembre a !as once horas en la Sala de 
Audiencia d este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en L.aredo. a 7 de febrero 1992.-El Juez. 
Fernando Goimeta Ruiz..-La Secretaria.-4.564-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz-, 
garla de Primera lnstancía número 32 de Madrid. 

.. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento espCclal del Banco Hipoteca
rio. bajo el nUmero 188311990. a instancia de (Ban
co Hipotecario de Espaila, Sociedad Anónima,... con· 
tra Juan Romera Lucas y Carmen Paredes de Lamo
ren, en los cuales Sé ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de quince dias los bienes que 
tucgo se dirán, con las siguientes c~ndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992, a las diez y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo- de 4.625.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qUe resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1992, a las nueve 
treinta de su mañana, en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 24 
de noviembre de 1992, a las nueve treinta de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del eructo. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya. nUmero 
55 de esta capital, presentando el resguardo de dkho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales. obrante en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subásta.. entendiéndose qUe todo licitador 
los acepta como bastantes. sin qUe pueda exigir nin
gIin otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima·.-No se admítirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de)a venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también, podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
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tituJación Y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fincas, SUbrogándOse en la responsabilidad de que 
ello se derive. 

Ducx1ecíma.-Caso.de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tmI. subastas. se traslada su ~ 
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la $Ubasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

Siete.-Piso primero letra F-derecba del bloque 
nUmero 17. de la promoción de San Bartolorné de 
las Lagunas. en Mijas (MáIaga~ en una _ al 
partido del Albero y Campa:nales. Ocupa l,1Il8. super
fteie ütil aproximada de 65 metros 9 dcctm$OS 
cuadiados. Consta de variu habitaciones y servicios. 
Linda: Derecha entrando. calle interior. izquj.erda. 
vivienda G de la misma planta Y calle interior; fumte. 
escaIcnl y viviendo G de la misma planta; roMo. 
calle interior. Cuota: 8.1421 por tOO; Segúnddula 
de califieaci6n defmitiva del Ministerio de Obtas 
PúblicaS Y urbani5ino. Su supcñlCie Util es de 66 
metros 66 declmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de 'la Propiedad.de Fuengirota. en cuanto 
a la finca deacrita. en el tomo 832. libro 228. de 
Mijas. folio 47. finca número 18.617. inscrlpCión 
primcnL 

Y para su publicación en el -Boletín Of.tcia1 del 
Estado,_ expido el presente en Madrid' a 20 de 
diciembre de 1991.-El Magistrado-Jucz. Enrique 
Marin.-La Secretaria.~.573-3. 

* 
Doda Maria Pilar Malina López. Secretaria del Juz· 

gado de Primera instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzaado de mi catBo. 
~o el número 1.363/1987 de registro. se sigue 
procedimfento de secuestro a instancia de .:BanéO 
Hipotecarlo de España. Sociedad Anónima> • ...".. 
sentado por el Procurador señor Pinto Marabotto; 
contra la finca que se dirá. en :reclamación de crédito 
hipotecarto. Y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado don Pedro Gálvez Sáez y otra, en cuyas 
actUaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ttnnino de quince dias Y precio de 
su avalúo. la siguiente finca: 

Diez.-VIVienda de la izquierda. subitndo por la 
escalera situada a la izquierda o poniente. que abre 
por la calle Doctor Gregorio Manu\ón, del piso 
entresuelo: Es del tipo A de la calificación y tiene 
una superficie total útil de 107,45 metros cuadrados 
y constroldos de 134,08 metros cuadrados. de los 
que corresponden a la vivienda 81.21 metros cua
drados útiles ylO6.89 metros cuadrados COnstruidos. 
ye! resto de 26.14 metros cuadrados y 27.19 metros 
cuadrados construidos. y el resto de 26.64 metros 
cuadrados 'y 27.19 metros cuadrados. respectiva
mente, es lo que corresponde a la parte proporcional 
del garaje del sótano, ya que esta vivienda tiene 
como anejo inseparable uno de los sitios del garaje 
de dicho sótano,. precisamente el seruwzado con 
elnÚnlero 8. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor 
del Banco Hipotecado de España en el Registto 
de la Propiedad de Elche nUmero 2 al tomo 906, 
libro 523. folio 83, finca 34.797, m$Cli.pción 
.egunda. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 30 de sep
tiembre de 1992. a las once treinta. con atteglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo. del remate será de 2.851.500 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debeta c;onsignaI'se previamente en el establecimíen-
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to destinado al efecto el 50 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera-La cantidad depositada para tomar par
te éIl la licitación por aquenos postores que no resul
taren rematantes y'hayan cubiérto el tipo de subasta. 
y que lo a(ln:Iitan. se- reservará. a instancia del acree
d9r, a efectos de .que si el primer IK\iUdicatario no 
cumpliese sus obljgaciones pueda aprobme el rema
te a fa-vor de los que le sigan. , por el orden de 
sus respectivas posturaS. 

euarta.-l,os titUlos de propiedad. supUdos. por 
cettificaCión del Registro. se encuentren de mani
tiesto en la Secretatúl de este Juzgado. debiendo 
confonnané con ellos. sin que tengan dereeho los 
licitadortls a cxisir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
ptdéRnteS, si los hubiere. al credito- del actor con
ÜlI:uar1ui subsistentes. entendiéndose que el rema
tante lQ& acepta Y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dcstinane a su ~xtinción 
d predo del remate. 

Sexta.'-Podri, hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el res
to del pn:cio -del rema,te dcrttro del término de los 
ocho-dlas siguientes al, de la áprObación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prim.eni subasta convocada. se señala desde ahora 
para- que tenga hJgar la segunda. el próximo dia 
28 de octubre' de 1992. a las once treinta. en las 
mismU' ,condiciones que la printera. excepto el tipo 
del remat~ que será el 75 por 100 del de aquélla, 
Y de resultar también desierta la segunda. se señala 
¡nra que tenga lugar la ~ sin sujeción II tipo, 
el' próXimo dia 25 de novietnbn:: de 1992. a las 
Ol'ice 'diez. y con vigencia de las restantes condi· 
'clones seDa1adas para la segunda. 

y. pata general eonochruento. se expide el pre
sente en Madrid a 23 de diciembre de 1991.-La 
Magistra(la-Juez. Maria Pihlt Molina L6pez..-El 
SecI«ario.-7.689-D. 

Dott Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hase saber. Que en este Juzgado se síguen autos 
sobre _procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bIYo el número 2.29111990, a instaneia de <Ban
co_fIipotecario'dc: España. Sociedad Anónima», con
tradon,Gines Garcia Gómez y doña Francisca Gar
ciá Oarcla. en los cualeJ se ha acordado sacar a 
pUblica subasta por témrino de quince dias.- el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el ~te en primera subasta el próximo dia 29 
de scpt:i,embre de 1992, a las nueve treinta horas 
de su ~a. en la Sala de Audiencia de este 
J~. por el tipo de 1.506.750 pesetas. 

SCsunda;.-Para el supuesto de que resultare 
desierta' la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 27 de octubre de 1992. a 
~ -diez y diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
2'5 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de noviembre de 1992. a las diez y diez horas de 
S1,l mañana" en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
Sin SUjeción a tipO, 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
-pod.iáJl hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignartdo 
el 20 _por 100- del precio tipo de la subasta en la 
cuenta- provisional de CQnsignaciones ~1c este JuZ
pdO, número 42.000 -9, abierta en el Banco Bilbao 
V~ya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. 55, de 
esta capital, presentando el res¡uardo de dicho 
ÍngreSQ. 

Quinta. .. Tambien podrán lw:erse las ofertas o 
postUras en el propio acto dé la subasta Y siempre 
que se acredite haber hecho la COnsignación en la 
forma anterionnente indicada. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
-subastados se encuentran suplidos por las corres
POndientes oettificaciones registra1cs. obrantes en 
autos, de manifiesto en- la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. -entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su -extinción el precio del remate .. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. Y la tercera será sin sujeciónn. 

Octava.-Las -posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Novena.-& dcvolveriUl las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

D6cima.-Si se hubiere pedido por el acieedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
$Ubasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los_ participantes que así lo. acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ctO$ de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su· obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

tJndécima.-Todos los que como licitadores pat
ticipen en la subasta acept:anln como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se- derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
se6alado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festIvO el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Bien objeto de subasta 

Torre Pacheco (Murcia), calle Pasaje Villa Brasil, 
1, tipo I; con una superficie construida de 106,42 
metros cuadrados Y útil de 90,58 metros .:uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia. secdón Facheen. libro 271. folio 116, 
fincanÚDlero 19.169. 

y para su publicación en el IlBoletin Oficial del 
Estado.. libro y firmo el presente en Madrid a 2 
de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Mad.n López.-EI Secretario.-4.563-3, 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz.. 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. . 

Hago saber. Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 392/1990, 
a instancia de .Corporación Hipotecaria Bancobam, 
contra don Evaristo Araujo Núñez y doña Anselma 
Templado Sánchez en los cuales se na acordadQ 
sacar a pública subasta por ténnino de 20 días, 
los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 14 
de octubre de 1992, a las diez diez horas de su 
mafiana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.355.512 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 4 de noviembre de J 992, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
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~ este Juzgado" con la rebaja del 25 por 100 del 
tlpo que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de diciembre de 1992. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que 'no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
~ subastas. los licitadores deberán consignar pre
VUUllente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la ter-eera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 42.000-9 del Banco de BUban 
VIZCaya (Capitán Haya, SS) de este Juzgado •. p~ 
sentando en dicho caso el :resguardo del ingreso. 
~-l.os titulos de propiedad de los irunucbles 

subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que t-oda 'licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor •. si lo hubiere. 

-continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~n· 
, dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-

gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podnl verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cel~ 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones. efec
tuadas por los participantes a' la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempn;: por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes Edic
tos sírve como NotÜ1cación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los ef-ectos 
del último pirrafo de la regla 7'" del articulo Ul. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda letra H del piSO primero de 
la avenida de Bilbao de OrtueUa (Vtzeaya) inscrito 
en el Registro de la Propiedad d~ Portu~lete al 
tomo 869, libro 35 de Ortuel1a. folio 94. lmca 3.155, 
inscripción primera. 

Para su publiCación en el \(Bolentin Oficial del 
Estado}). 

Dado en Madrid. 17 de enero de 1 992.-EI Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, Enrique Marin 
López..-La Secretarla-7.626-D. 

* 
Don Juan Uceda Qjeda. Magistrado-Juez: del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de tviadrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ .procedimiento jtulicial swnario de la Ley 2 de 
diCIembre de 1872, b~o el nUmero l.OO7!l991 a 
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instancia d.el _Banco Hipotecario de España, Socie
dad AnóIlÍIna», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra Valentln Barrios Bar. 
berán y Dolores Garcia Alvatez, en los cuales se 
ha 8C9rdado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince dias. los bienes.. que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para -que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992. a las <fiez cuarenta horas de 
su ~ en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipode 7.243.600 pesetas, 

Segunda.-Para el supUesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado par la segunda subasta 
el próximo ella 27 de octubre de 1992. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cía de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. & 

Tercera..-Si resultare desierta.la segunda, se ha 
seiia1ado para la. ttrcera subasta. el pr6xim.o dia 
24 de noviembre de 1992. a las nueve cuarenta 
bocas- de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta..-En las subastas primera y segorlda. no 
se adtnitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para toIilar parte en cualquiera de las 
tres SUbastas. los- licitadores deberán consignar prc
vi.atnente el 20 por 100 del tipo, para -Sét admitidos 
a licitación. calculándose ésta cantidad en la tercera 
subasta. respect,o al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán' llevarse a cabo en Cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao Vilcaya, a la que él depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nÚll1ero 41.000 de la agencia sita en 
plaza. de castilla, sin nUmero. Edificios Juzgados 
instrucciÓn Penal NUmero de ex.pediente o pro
cedimiento 245900000 1-00791. En tal supuesto 
deberá acom~ el resguardo de ingreso corre.s-
pondiente. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuenuan suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales .. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, Si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose 'que el adjudicatario las acepta y -QUeda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a'SU extinción el precio del remate. , 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse CID 
qujera de las tn:s subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente sábado hábil según 
la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 
Novena.~" devolverán las consignaciones efec

tuadas po.r los participantes la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. . 

Decirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los pfCi;ios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligaCión y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el otden 
de las. mismas. 

Bien objeto de subaSta 

En Ptetel (Alicante). avenida de Madrid. número 
62. segundo B: NUmero 7, vivienda tipo e, señalada 
con la letra B, en la planta segunda, centro-izquierda 
subiendo por la escalera de acceso a la mjsrrta; com
puesta de vestíbulo, pasillo, cocina. terraza, aseo, 
baño. comedor-estar, cuatro donnitorios y galería. 
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Le pertenece como anejo inseparable una treinta 
y nueveava parte indivisa en la porción del SÓtano 
de este edificio. destinado anejo, a la que será inh~ 
rente el derecho de uso exclusivo de la estancia·ga
raje señalada con el numero 12. La vivienda tiene 
una superfiCie util de 89 metros 50 decimetros cua
drados y la estancia garaje. una superficie de 23 
metros 69 decímetros cuadrados. Se encuentra ins· 
crito en el Registro de la propiedad de Elda. tomo 
1.238. libro 182, folio 19, fmca 16.310. inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez. Juan UCeda Qjeda.-La Secreta
rnt-4.568-3 . 

* 
Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez: de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 333/1991. 
a instancia de «Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anóni:rna». contra dona Entilia Estero de 
la Vega y Antonio de la Vega Gaceta en los cuales. 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de 20 dias, los bienes que' luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
octubre de 1992, a las once treinta horas en la 
Sala de Audiencia de e~"te Juzgado, por el tipo de 
20.125.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 10 de noviembre de 1992. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de diCiembre de 1992, a las once treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Atuliencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en CUalquiera de las 
~ subastas. los licitadores debenin consignar pre
VIamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. surha que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
si,gnaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
V1lCaya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados.. se encuéntran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan. examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exig:iJ; run
gUn otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si lo hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y -queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podni verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
arttculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas" se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran. las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obüaación. y en su caso como parte del precio 
dela""""'-

Decima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán ~ en depósito hU 
consignacloncs de los participantes que aá lo I\CC~ 
ten Y ~ hubieren cUbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores: Y siempre por 
el orden de .las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de Jos presentes Edl,c
tos sirve como Notificación en la finCll hipoteCada 
de los ~ de las JUbastas. a los. efectos 
del liliimo _0 de Ia_ 7.~ del _ 131. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes objeto de subasta 

Edificio compuesto de planta baja y un piso 
cubierto de terrado, con complemento de la vivien
da. ocupando la supetficie de 203.20 =- .... 
drados. y el resto de terreno está destinado a patio 
o jardln- &eIlalado con el número 347 en el' paseo 
de MaI1Igall. de esta ciudad, que '" .....- tobre 
una porción de terreno que afecta a la figura de 
un cuadrilátero casi re¡u1ar, de extensión superfici,al 
608 metros 71 dcclmetros cuadrado, equivaIéntes 
a 16.111. 46 palmos. también cuadrados. Linda: 
Al frente, norte. en una linea- de 16 metros, paseo 
de Maragall; al sur, con 1& calle del Arco de- San 
Martln, que es la espald$, en una linea de -16 metros 
17 centimetros; al este, que es la derecha entrando, 

'con finca de don Santiago Comas de Argemir Y 
de SanaIlonga.·en una longitud de 39 metros 33 
ccntimctros, y al oeste. que es la izquierda entrando, 
con finca de don José. Campillo. en una extensión 
de 36 metros 70 centimet:ros. 

TItulo.-Les pertenece en la indicada proporción. 
por compra a doaa Gcmma Pasqual AuIesa y doba 
Dolores Mostaza Atas, mediante escritura autori
zada por don Ellas Campo Vtlleg:as -el 19 de sep-
tiembre de 1985. con el número 5.734 de su 
protocolo. 

lnscripción.--Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Barcelona. al Tomo 
450. libro 324 de San Andrés, foUo 225, finca 
11.672. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el Bolentin Oficial del 
Estado expido el presente en Madrid a 18 de febrero 
de 1992.-El Magistrado Juez del J~o de Pri
mera Instancia, Enrique MartD L6pez..-El Seere
tario.-7.624-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistnido-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen IUJ,tos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 402/ 1991. 
a instancia de don Fernando Martinez Castro, repre
sentado por 1& Procuradora dofia Ofg:¡l Rodriguez 
H~ contra doda Cannen Rosario Zabalbeas
coa Lanañaga y otros-. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por tértníno 
de veinte dias, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, h1Vo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sedalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.- del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.:- Fecha; 17 de septiembre de 
1992. a las doce treinta horas. TIpo de licitación 
40.000.000 de pesetas, sin que sea admiSible posrura 
inferior. 
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Segunda subasta:. Fecha; 15 de octubre de 1992. 
a las diez cuarenta h,oras. TIpo de licitación 
30.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tertet'll subasta: Fecha: 19 de noviembre de 1992. 
a la$ nueve t;UarCnta horas. Sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
debedn -consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lIJO del tipo señalado para la primera 
y sesunaa subastas 'y, en la tercera. ilna cantidad 
iaUal. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la 
segunda. . 

Los depó$itos deberán Uevatst a cabo en cualquier 
ofi~ del Banco Bilbao VlZCIlya. a la que el depo
sitllnte deberá -facillt$t los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Initancia número 31 de Madrid. cuenta 
del J_, Número 41.000 en la Plaza de Castilla. 
$in _. edificio Juz¡¡ados de Instrucción y Penal. 
número de e-xpe¡:liente. o procedimiento: 
245,900000000021199 L En tal supuesto deberá 
acompadarse el resguardo de ingreso COl'rCSpon-
dioolO. . 

Tqcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podnln hacerse posturas por 
escrito en pliego- cerrado. verificándQse los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nutnC'" 

ral anterior. El csctito deberá contener necesaria
mente la aceptaci6n expresa de las obügaciones con
signadas en la condición sexta /;fe! presente edictO. 
sin cuyo requisito nO $CJl\ adm.itida la postura. 

Cuarta-Las """""" _ hacen< • calidad 
de ceder e! 'remate a un tercero, cesión, que dcben\ 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la tegla 
_del_ 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aútos y la certificación del Registro 
de la }'fQpiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de m.ani
fiesto en Sccrctatia. entendiCndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu1actón. 

Scxta.-Las carp$ o gravámenes anteriores y los 
, prá'~ al los hubiere. al crCdito del actor, con

,túuw:fm subsistentes., entendíéndose que el rema
tante los 8,Cq)ta y queda subrogado- en la respon
sabilldad,delos mismos. sin destinarse a su extinción 
elJH'eCio del remate, 

S6ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su céle
braci6n. a la misma hora. para el siaUiente viernes 
hAbn. sqún la condición primera de este edicto 
la subásta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consignacioot$ efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que COtIe$ponda al mejor postor, las qué se reser
vatátl en depósito cop'lO garantia del cumplimiento 
de 18 obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien pOdran reservane en depósito las consig
naciones de los participantes que &Si lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objetO de subasta 

Parcela de terreno al sitio de la Mina. llamada 
también Cercado de los Enebros y Alto de la Navata. 
en el termino municipal de Oalapagar-Madrid. seña
lada con el número 9 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. Tione una superficie de 1.165 ntetros cua
drados-. Sobre la finca descrita se halla construida 
la siguiente edificación:: Vivienda unüan;úliar com
puesta de dos plantas. La planta baja ocupa una 
supeñtcie de _ 61 metro. 93 dccirnetros cuadrados, 
y se distribuye en vestibulo, escalera. CIXina. pasillO 
y ulón-comedor. y la planta tiene una eXtensión 
superfIcial -de 75 metros S decimetros cuadrados 
y consta ,de distnbuidor, -cuarto de bada y cuatro 
dormitoriO$. Dispone 1<1 edificación de los corres
pond,ientes servicios e instalaciones de agua corrien
te, alcantarillado Y luz eléctrica. Pendiente de in&-
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cripción registral si bien se cita como referencia 
el 744. libro 50 de Galapagar. folio 167, fmca mime
ro 2.121. inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 
2,620. libro 218 de Galapagac. 

Dado en Madrid a S de marzo de 1992.-El Ma· 
gistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.674-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 32 de Madrid. 

Haso saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 01419/1989, a instancia de «Ban
-ro Hipotecario de Espafia. Sociedad Anónimat. con
tra Juan Carlos Moreno RuiZ y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince diá.s los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

PrimenL-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día' 18 de 
septiembre de 1992. a las tRce veinte horas de 
SU mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 3.384.000 pesetas las fincas nUmero 
24.287 y 24.359. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximO día 16 de octubre de 1992 a las doce 
treinta horas de su m.adana. en la Sala de Audiencia 
de este lwpdo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
sedalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de no'liembre de 1992, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sqjeción a tipo, 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podIán hacerse postunls por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado.. número 42{)()()'9,-abierta en el Banco Bilbao 
V~ oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital.. presentado el resguardo de dicho 
ingrero. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las. ofertas o 
postUras en el propio acto de la subasta y Siempre 
que se acredite háber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Se.xta.-Los titulos de Propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos. los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitiran posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octavs.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tUadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación. ~. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conSig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto -con sus ofertas los precios 
de la subasta. pOr si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que lenga(n) 
la(s) fmca(s). subrogándose en la responsabilidad 
que de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida., en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas el mismo dia. 

Bienes objeto d~ subasta 

Las viviendas que a continuación se describen 
fonnan parte del bloque Jurel. situado en la manzana 
B. del Camino de San Rafael, sin nlimero, en la 
urbanización Cortijo Torres (Málaga). 

8. Fmca número 43 l.-VIVienda tipo B. número 
4, en la planta 2," alta del bloque. Sus superficies., 
distri.bución. linderos y cuotas. son iguales a los 
de la finca descrita bajo el número 4 de esta escritura. 

Inscrita en el tomo 1.710. folio 22. finca número 
24.287-A. inscripción primera. 

44. Finca número 467.-Vivíenda tipó B, núme
ro 4, en la planta undécima- alta del bloque. Sus 
superticies. distribución. linderos y cuotas son igua
les a los de la finca descrita bajo el número 4 de 
esta escritura, a excepción de su cuota en el bloque, 
que es de 2 enteros 1090 diezmilésimas pot 100. 

Inscrita en el tomo 1.910, folio 130, fmea número 
24.359-A,. inscripción primera 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 24 de marzo 
de 1992.-El Magisttado-Juez. Enrique Marin.-l.a 
S~taria.-4.397-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 01816/1991, 
a instancia de «Landa l. Sociedad Anónim~. repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vilzquez 
Guillén, contra don Primitivo Salgado García y doña 
Artura González Camacho, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 

. días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate ~ nevará a cabo en un~ o 
varias subastas, habiéndose efectuado al setialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo _l31 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subastá:- Fecha 21 de octubre de 1992. 
a las diez y diez horas de la mañana. Tipo de lici
tación 32.940.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de noviembre de 
1992, a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo 
de licitación 24.705.000 pesetas, sin que sea admi
sible postUra infeÍior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1992. 
a las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al. 20 por 100, del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100. del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaIqUÍer 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado, número 41.000 en la plaza de Castilla. 

---ni._ .. m¡. ___ ~,· __ '~li·'''' _______ ~".;,,,,. 
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sin número. edificio JUZgados de Instrucción Penal, 
número de expediente o procedimiento 
24590000001816/1990. en -tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastaS. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse: posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume.
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expnesa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. -Las posturas- podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en forma y plazo previstos en la regla 
14,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del registro 
de la propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo l3 I de la Ley Hipotecaria estaD de mani
(testo en SeétCtatia, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al cr-édito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti.nar.>e a su extinción 
el precio del remate. 

&!!ptima-Caso de que hubiere de suspendersc: 
éualquiera de las tres subastas. se traslada su cele.
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
habit. segUn la condición 1." de este edicto la subasta 
suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 1m; participantes la subasta. salvo la que 
corresponda' al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y -en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acre«lor has
ta el mismo momento de la o:lebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y qUe h\lbieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligaciém y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno en término municipal de 
Saucedilla, derwminado .EI1ardín:t. conocida tam~ 
bién por la Lancha. en el que existen las siguientes 
construcciones: un local destinado a local comercial 
pat3 uso de cafeteria y mesón restaurante y un cdi~ 
flcio destirutdo a nave industrial Inscrita en el Regig.. 
tro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata (Cá
cercs). al tomo 196. libro de" Ayuntanúento de Sau
cedilla. folio 56. fmca tegistral número 1.941, ins:
cripción 6.'-

Dado en Madrid a 27 de mano de 1992._El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio,-7.675-D. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en ...... este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 538/1987 prOmo
vido por (Corporación Hipotecara Bancobao, Socie.
dad Anónima», contra don José Maria Marti Roig 
en los que por resoludón de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en püblica subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en fa Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de octubre próximo. 
y diez treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 18.000.000 de pesetas. 
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En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera. el dia 13 de noviembre 
próximo y diez treinta horas de su mat1ana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de diciembre próximo 
y diez treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturaS que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado (DBY) el 50 por 100 ~ 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera. -Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, sí bien. además. hasta el dia 
señalado para remat-e podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipótecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa situada en Reus, distrito 3,0. barrio nono. 
calle Garcia Morato. números 3 y 5. Compuesta 
de planta baja Y dos altos, con un patio a su lado 
izquierdo y unos almacenes a su fondo; ocupando 
el todo de un perlmetro de 576 metros. Lindante: 
a la derecha entrando. parte con la casa de los 
herederos de Antonio Sardá y parte con otros de 
Gregorio Fotch: a la izquierda con Francisco Suqué, 
señores Roura y Cía de Marsella; a la espalda. con 
huerto y easa de Tomas Abelló Estela y al frente, 
con dicha calle donde abre tres puertas, la una, 
muy grande. que por medio del patio conduce al 
almacén existiéndo en el patio una galeria.. Dicha 
fmea tiene derecho a disfrutar de ocho cargas de 
agua diarias qUe son obtigados a darle los hermanos 
José y -Esteban Segimón FreiD que consta en la 

.inscripción 9.- de la -[mca registra! 370. 
Inscrita en el R-egístro de la Propiedad de Reus. 

a] tomo 793. -libro 214, folio 76, fmca número 270 
2.-. 

Y para que sirya de notificación en legal fonna 
a don José Maria Marti Roíg y para general cono
cimiento. se expide el presente en Madrid 20 de 
abril de 1992.-EI Magistrado - Ju.ez.-EI Secreta· 
rio_-7.627-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado- de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 187/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafla, Sociedad Anónima., contra 
Antonio Abellán Santana y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992. a las diez cuarenta de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este JUZgado. por 
el tipo de 730.799 pesetas. la fmca registra! número 
37.218; 725.299 pesetas,lÚinca 37.244. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 27 de octubre de 1992. a las diez 
y diez de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rehl\ia del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Ten:era.-8i resultare desierta la segunda. se ba' 
sei'ialado para la tercera subasta el pró.ximn dia 24 
de noviembre de 1992, a las diez y diez de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzpdll, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicaci.ón del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena· 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, nilmero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya. nUmero 
SS. de esta capital. presentando el·resguardo de 
dicho ingreso.. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se~tc 
haber hecho la consignación, en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmu.ebles 
subastados. se encuentran suplidos por ~ corres
pondientes certificaciones registrales, obrante en 
autos, de manifiesto en la Secretaria. del J~ 
para que puedan examinarlos los qúe deseen tomár 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que eJ adjudicatario las acepta· y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas,. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán poSturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en -calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones dee-
tuadas por los participantes en la subasta,. salvo la 
que Corresponda al mejor postor. la qUe se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obUgación,. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. ~ -

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la SI,1basta, 
también. podrán reservarse en depósito las consig. 
naciones de los participantes que asi lo .acepten 
y que hu~eren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer acljudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen. en la subasta aceptaran como suftciente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogéndose en la responsabilidad de que 
ello se derive. 

Duodh;ima....caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, Se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sedalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o lfubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finea hipo
tecada de Jos señalamientos de las subastas. y a 
los efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Número 23.-VlVienda puerta cuarta. del piso quin
to. o planta alta quinta. de la esoalera número trece 
del edificio o bloque denominado .Bloque E .. , situa· 
do en la manzana número 10 del plano general 
de la zona residencial de la urbanización ..can Pare
llacb, sita en la barriada de las Fonts. ttrmino muni
cipal de Terrassa. de 78 metros 68 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Terrassa. al tomo 2.002. libro 580. de la sección 
segunda Terrassa. folio 134, fmea número 37.218, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado ... expido y fumo "el presente en Madrid a 
22 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
MarinA.A Secretaria-4.5-66-3. 

* 
El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera instan

cia número 9 de Madrid. 

Hace saber. Que en este JUZgado se sigue pt'C> 

cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 1.398/1~87, pro
m<Mdo por «Banco de Crédito Agncola. Sociedad. 
Anó.nima», contra doña Maria Josefa Domingu.ez 
!Juezas,. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública wbasta 
el inmueble. que al futal se describe, cuyo remate 
que tendrA lugar en la Sala Audiencia de este Juz. 
pdO, en forma si&Wente; 

En primera subasta, el dla 16 de octubre próximo 
ya ,las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el, ~o en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 45.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera. el día 13 de noviembre 
próXimo y a las Once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera sub&'ta,. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 1 5 de diciembre próxi
mo y a las once horas de su mañana, con todas 
hJs demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera..-NQ admititán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudíén
<lose hacer el remate en calidad de ceder a terctros. 
~da.-Los que d~n tomarparteen la subas

ta, a exeepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar,previamente en la CUenta Provisional-de Con
signaciones de este Juz.pdo (BBV), el SO por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tén::era.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a qu(! se ref.tere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están ,de manifiesto en Secre
tarla. entendiéndose..que todo licitador acepta como 
!;Iastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,. .entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la ~sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Prado en cu.ltivo de secano. al paraje 
Civantos. del término municipal de Jerte, de cabida 
aproxiImlda de 30 mas. Linda: Al norte, con hue-
cleros de AntonioCepeda Si,m.ón; al sur, Con ca.mino-. 
al este, con fincas de Gregario Dután Hemández -
y bcredet05 de Ruperto García Maillo: y al oeste. 
-con la de ~rederosde Antonio Cepeda Simón. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ptaseneia. 
al fQlio 91 del· tomo 1.0353 del archivo, libro 52 
de lerte. fmea 4.288. inscripción 2-. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a doña Maria Josefa Dorttinguez Buezas y para ge~ 
ral. conocimiento. se expide el presente en Madrid 
a 11 de mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El 
Secrttario,-7.681-D. 

En virtud de lo acordado en proveidQ de esta 
fecha. dictado por el ilustrísimo señor Magistra-
4o-Juez de Primera Instancia número 6 de -esta capi
tal, en los autos de Secuestro. nilmero 723/1988, 
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seguidos a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto. en nombre de «Banco Hipotecario de 
Espafia, Sociedad AnÓDiIll», contra Cobasa. Htctor 
Jaime Pulido Rodríguez. Emilio Manuel Valido Hen
riquez. Donatila Henriquez Sosa. Eleuterio Vtlchex 
R.uiz. Maria Jesús Rodríguez Falcón, Francisca Rosa 
Bernarda Aguilar Gat¡.a, Lorenzo Eustaquio Voltes 
Massanet y Margarita Melián Ramírez y otros. 

Se sacan a la venta en pública subasta, y por 
primera. vez. los bienes que al final se indican. para 
cuyo remate, que se celebrará en la Sala de Audien
ciaS de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 
número 66, planta primera. se ha seiíalado el dia 
22 de septiembre de 1992, a las diez treinta horas 
de su mañana. haciéndose constar que salen a subas
ta por el precio de la tInca 37.062, 8.858.200 pese
tas. las fincas 37.074. 37.092, 37.106, 37.150. 
5.814.000 pesetas por cada una de las tIncas. no 
admitiéndose postura alguna que no cubra las dos 
terceras p8{leS del tipo; que para tomar parte en 
la subasta, deberá consignarse previamente por los 
licitadores. una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tul tercero; que podrán hacerse pos
tu¡aS por escrito en pliego cerrado, en la Mesa del 
JUZgado, depositando el 50 por 100 antes citado 
o resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuenta corriente número 
16.000-5 del Banco Bilbao Vtzcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se señala el dia 22 de octubre de 
1992, a las diez treinta horas de su mañana, en 
el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta, por el tipo de la fmea 37.062, 4.393.650 
pesetas. las fmcas 37,074, 37.092, 37.106. 37.150, 
4.360.500 pesetas por cada una de las fmcas. que 
es el 75 por loo-del que sirvió de base a la primera. 
y con jguales requisitos y ténnino expresados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 23 de noviembre 
de 1992, a las diez treinta horas de su mañana, 
en el mismo lugar, para la tercera. sin sujeción a 
tiPo, debiéndose consignar para tomar parte en la 
níisma. el 50 pOr 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta. y con los demás requisitos 
expresados; que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipottlcaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá, que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
Y gravámenes anteriores y los preferentes,. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematente 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismas. sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados en la 
finca hipotecada Se tienen senaJadas. y en caso 
de fuerza mayor y no se pudieran celebrar el día 
y hora señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil. 

Fmcas objeto de subasta 

Finca número 2.-Piso vivienda señalado con la 
letra B, en la planta ~a del edificio número S, 
del grupo urbanística, denominado "Eucaliptos lb, 
cuyo inmueble tiene su acceso por vial transversal 
a la calle· 16, con emplazamiento en la parcela 3 
del sector 1 del poligono residencial Jinámar. Vivien
da ocupa aproximadamente 67.89 metros cuadrados 
de superficie útil, que viene a representar unos 85.44 
metros cuadrados en la llamada superficie construi
da. tipo B, cocina. Linderos (según su propia entra
da); .aI frontis con el zaguán y con hueco de la 
escalera; a la derecha. con la vivienda letra A. de 
esta misma planta; a la izquierda. con zona libre 
de la parcela 30, hacia la guardería infantil; y al 
fondo con zona libre de su misma parcela 30, hacia 
la calle 16. Cuota comunitaria centésimas; es de 
2.10 por 100 en las partes o elementos comooes 
del total inmueble. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Telde. al tomo 1.185, libro 484, folio 
57. flnca 37.062, inscripción segunda. 
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Fmca número 8.-Piso vivienda. señalado con la 
letra D. en la primera alta del edifIcio número 5 
del grupo urbanístico., denominado .-EucaliptoS n». 
cuyo inmueble tiene su acceso por un vial transversal 
a la calle 1 6. con emplazamiento en la parcela 30 
del sector 1 del poligono residencial Jinárnar. La 
vivienda ocupa' aproximadamente 67.36 metros cua· 
drados en la llamada superficie construida. TIpo 
A en el proyecto. Cuenta con vestíbulo. estar<o
medor. 3 donnitorios. bado. cocina y tenaza. Lin· 
deros (segUn su propia entrada): al fronm. con el 
rellano de acceso. el hueco de escalera y patio exte
rior de luces; a la derecha. con zona libre de la 
parcela 30 hacia la guarderla infantil; a la izquierda. 
con la vivienda. letra C de esta misma planta; y 
al fondo. con espacio Hbre de su parcela 30 hacia 
Viales interiores con propia zona de apartamiento 
general. CUota comUnitaria centesimal 2.09 por 100. 
en las partes o elementos comunes del total 
inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Telde. 
al tomo 1.18S. horo 484. folio 69. finca 37.074, 
inscripción segunda. 

Fmca número 17.-Piso vivienda señalado con la 
letra A. en la cuarta planta alta del mismo edificio,. 
número 5. en el indicado grupo Utbanistico .Eu· 
caliptos 11». cuyo inmueble tiene su acceso por un 
vial transversal a la calle 16, con emplazamiento 
en la parcela, 30 del sector 1 del poligono residencial 
Jinámar. La vivienda ocupa aproximadamente 67.36 
metros cuadrados de superficie útil, que viene a 
representar 84.69 metros cuadrados en la llamada 
supertiCie construida. Tipo A en el proyecto, cuenb;l 
con vestlbulo. estar-comedor. 3 donnitorlos. baño 
y cocina. Linderos (según su propia entrada): al 
frontis con el rellano de acceso; el hueco de escalera 
y patio exterior de luces; a la derecha. con la VÍvienda 
letra B. de esta misma plan~ a la izquierda. con -
espacio libre de su parcela 30. hacia la guardeIia 
infantil; y al fondo con espacio hore de su propia 
parcela 30. hacia la calle 16. cuota comunitaria cen· 
tesimal; es de 2.09 por 100 en las partes o elementos 
comunes del total inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T elde. 
al tomo 1.185, libro 484. folio 87. fmca 37.092. 
inscripción segunda. 

Fmca número 24.-Piso vivienda señalado con la 
letra D. en la quinta planta alta del mismo ediftcio 
número 5. en el indicado grupo urbanistico «Eu· 
caliptos n». cuyo inmueble tiene su acceso por un 
vía} transVersal a la calle 16. con emplazamiento 
en la parcela 30 del sector 1 del pollgono residencial 
Jinámar. La vivienda ocupa aproximadamente 67.36 
metros cuadrados de superficie útil, que vienen a 
representar 84.69 metros cuadrados en la llamada 
superficie construida. TIpo A en el proyecto, CUenta 
con vestibulo, estar..comedor. 3 dormitorios. baño. 
cocina y terraza. Linderos (según su propia entrada): 
al frontis con el rellano de acceso, el hueco de 
la escalera y patio exterior de IUéeS;: a la derecha. 
con zona libre de la parcela 30 hacia la guarderia 
infantil; a la izquierda. con la vivienda letra C. de 
esta, misma planta; y al fondo con espacio libre
de su parcela 30. hacia viales interiores con propia 
zona de aparcamiento genemL Cuota comunitaria 
centesimal; es de 2,09 por lOO, en las partes o 
elementos comunes del total inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T elde, 
al tbmo 1.185. libro 848. folio lOto fInca 37.106. 

Finca nUmero 46.-Piso vivienda señalado con la 
letra B. en la planta 11 alta del mismo edificio 
número 5. en el indicado grupo urbanístico «Eu· 
caliptos lb, cuyo inmueble tiene acceso por vial 
transversal a la calle 16, con emplazamiento en la 
parcela 30 del sector I del poligono residencial Jiná· 
mar. La vivienda ocupa aproximadamente 67.36 
metros cuadrados de superficie útil. que vienen a 
representar 84.69 metros cuadrados en la llamada 
superficie construida. Tipo A en el proyecto. Cuenta 
con vest1bulo, estar..comedor. 3 dormitorios, cocina 
y baño. Linderos (según su propia entrada): al frontis 
con el rellano de acceso. los ascensores y patio 
exterior de luces;: a la derecha con vial transversal 
a la calle 16; a la izquierda con la vivienda letra 
A de esta misma planta; y- al fondo con espacio 
libre de su parcela 30 hacia la calle 16. Cuota COmu-
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nitaría centesimal; es de 2.09 por 100 en las partes 
o elementos comunes del total del inmueble. 

fnsct:ita en el Registro de la Propiedad de T elde. 
al tomo 1.185, libro 484. folio 14S. fmea 37.150, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid. 25 de mayo de 1992.-El 
Secr~.-7 .660-0. 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 6. 
Sección cuarta. 
723/ 1988 secuestro. 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad AlIó...... 
Bernarda Rodtiguez González, Antonio Guillén 

Quintana.- Margarita Melián Ra:mírez. y otros «C~ 
basa.- Sociedad Anónima Inmobiliaria. Sociedad 
Anónitna» . 

Providencia Magístrado-Juez, señor Rueda L6pcz 

Madrid. 16 de junio de 1992.-Provide-ncia Magis
trado-Juez, señor Rueda I.6pez. 

El anterior escrito únase. y como se solicita se 
suspende la tramitación del procedimiento respecto
de ~- Oncas registtales nilmeros 37.062 Y 37.092. 
hasta tantQ no se inste su continuación por la parte 
act,bra;. Jiluiendo el procedimiento en cuanto al resto 
de las fmq¡s. Unnse copia de la presente resoluciÓn 
a lOs edictos y exhorto librados para la notificación 
de laJ SUbástas. entregándose al ProcuradQr para 
que cuide de su diligenciado. 

Contra -eSta resolución. cabe interponer recurso 
de reposición -en el término de tres días. ante este J_. 

Lo manda y finna. SU señoria.-Doy fe.-El Magís
trado.Juez, señor Rueda López.-Ante mi. 

Notificación.-En el siguiente dJa hábil. notifiea 
la anterior resolución al Procurador Pinto Mara· 
botto, .que lo es de _Banco Hipotecario de España, 
Socie.dad AnOniIna». contra Bernarda Rodriguez 
GoPzález. An~o Guillén Quintana. Margarita 
Mellan Ramiíez. y otros .Cobasa, Sociedad Anó
nima Inmobiliaria. Sociedad Anónima». mediartte 
lecfura integra Y entrega de copia literal. expresiva 
del negocio que se refiere. y enterado. notfficado. 
fUIDa contnigo. Doy fe. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia nfunero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 13 1 
de la, Ley ffipott:caria b<\io el núm~ 02354/l991, 
a-mstan_cia,de'«Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anóníma», contra Antonio Guerrero V!dal y Juana 
Rivas Gareia en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de 20 dias, los bienes 
que luego se dirá. con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba$ta. el próximo día 19 
de QCtúbre de 1992. a las diez diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 20,800-.000 pesetas. 

Ségunda.-Para el supuesto de que resultare 
'!Iesierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el prÓximo dia 23 de noviembre de 1992. 
a las diez dieZ horas de su mañana. en la Sala 
de AudienCia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 1 QO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dja 25 
de enero de 199'3, a las diez diez homs de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . 

C\l8tta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirnn posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualq\liera de las 
tres subastas, los licitadores debenin consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitacióll. calculánd~ esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo -de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco de Bilbao Vlz· 
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del .......,. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados., se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan, examinarlos los que deseen tomar 
parte 'Cn la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
Sún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo$c preferentes al crédito del actor. si lo hubiere, 
continuarán -subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podn\n hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podn\ verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración a la misma llora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sedalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excemvo de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubíere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las ntismas. 

UndCcima.-La publicaCión de los presentes Edic· 
tos sirve como Notificación en la fmea lúpotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parccla de labor de regadio número 
1.056 de Subsector B. de la fmca denominada «SCi:
toe IJ..XIb. de la Zona Regable del Bajo Guadal· 
quivir. término de Lebrij~ de cabida 12 hectareas 
2 áreas 16 centiAreas. Linda: Al norte, tuberia T-XU, 
2.2.8; sur, Camino Rural CR. 1>-4; este. tuberia T·XII, 
2.2,8, Y oeste. Desagüé o.xn.I·12-6. En ella hay 
una nave para aperos de labranza de 36 metros 
95 centímetros cuadrados. La relacionada escritura 
de constitución de hipoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 1.325. 
libro 380, folio 195. finca 21.151. inscripción 
<egUnda. 

y para su publicación en el (;Bolentin Oficial 
del Estado)) libro el presente en Madrid a 25 de 
mayo de 1992,-EI Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia, Enrique Marin 
López.-7.643-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 907/1 g.87. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Rodri
guez Nogueira. en representación de don Jesús Feli· 
pe Moreno. contra don Pedro Cañada Laguna,. don 
Bienvenido Caiíada Triguero. don Ramón Briones 
Salz. en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
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clones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte d1as y precio 
de- su avalúo, las siguientes fincas embalpdas a 
los demandados: 

Fmca l.a Rústica; TIerra destinada al cultivo 
de champiñón. con cuatro naves o sbtanos. en el 
panlje «CUevas del CUrv. en. Motilla del PaIancar. 
de 460 metros cuadrados. Linda: Al norte. con 
Jullán Toledo Saiz. al sur. la registra.l8.439, de Justo 
Gascón Navarro y Ramón Briones; al este, cantino; 
yal oeste, resto de la finca matriz,. de Justo Gascón 
N""""" . 

Inscrita en el Registro de Motilla del Palancar. 
al tomo 821 del archivo, hbro 62, folio 168, finca 
número 8.438. 

Fmca 2.- Rústica: Mitad indivisa de una tietta 
sita en el panUc «Cuevas del Cura». en termino 
de Motilla del Pa1ancar. con una superficie de 80 
metros cuadrados. Dentro de su perlmetro existe 
UD pozo de agua Y un aljibe. Linda; Al norte. con 
la registral 8.438. de Ramón Briones. y la _ñnca 
matriz de Justo Gascón; al sur. con carril; al este. 
con camiño; y al oeste. con Juliana Toledo Saiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar. folio 169. (mca 8.439. 

Finca 3.- Urbana: EdifIcio destinado a a1m~, 
hoy en ruinas. en la calle Patrón. sin número de 
orden. que ocupa una supe-ñ1Cie de- 188.50 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando. eón la n:g¡s.. 
tral 3.053. de Amparo Sandoval Tendero; izquiCirda. 
con la rcgistral 5.377. de- Rafael Briones _Saíi.. e5paÍ
da. con Lorenzo y Cannen Gallardo ~val. y 
frente. en linea de 11.50 metros, con la calle de 
susituación.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MotiUa 
del PaIancar. al torDo 625 del archivo, boro 43. 
folio 170. finca 5.543. ' 

F'mca 4.- Rústica: Tierra de cereal. secano. en 
el paraje .La Arrada»-, en término de Alarc6n. de 
4 aImudcs o 1 hectárea 28 ireas 80 centWe-as. Un· 
da: Al norte. con Bienvenido C&rulda Trigueros; al 
sur, camino del Peral; al este, con Angela Navarro 
Ccjalvo y otros, Y al oeste. con Fidel Monedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar. al tomo 658 del archivo. libro 17 de 
A1arcón. folio 7. finca 2.084. 

Finca 5.- Urbana:: Solar en la calle Patrón. 
DÚIDero 13. en Motilla del PaIancar, -de unos 700 
metros cuadrados de superlicic. Linda: Derecha. 
entrando. o norte. con Isaac Valderrama; izquierda 
o sur, herederos de Juliana Navarro. y espalda o 
saliente. travesta del Pozo de las Nieves. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear. -al tomo 516 del archivo. bOro 34, 
folio 238. finca 3.944. 

La subasta tendrá lugar en la Salá de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. nUme
ro 66. 3.- planta. el próximo dia 17 de- septiembre 
a Ias-""l1oce cuarenta y cinco horas con arreglo a 
las siguieb.tes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 5.281.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pata poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este 1uzgado. número 2.446. agencia 
4.070. e-150 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escñto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de ingreso del 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan- y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos ~ que. 
si el primer a4judicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la- Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 
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Suta,.·Las cargas y gra~nes anteriores y 10& 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, q~ 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los miamos. sin destinarse -a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se tetlala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de noviembre, a las doce 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
-de115 por LOO del de la primera; Y. caso de resultar 
deSierta dicha squnda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo-. el dla 17 de diciembre. 
tamb¡én 'a la doce cuarenta y cinco horas. rigiendo 
para la: misma las restantes condiciones fijadas para 
la-' 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1992.-El Magis
tta~Jucz.-E1 Sea'ebuio.-8.009-D. 

* 
El Secretario del 1uzs;ado de Primera Instancia,. 

número t7 de Madrid.. -

Hace saber: Que en .... J""""o de mi carso. 
bajo el número 0013/1991. se siguen autos de Ejew 
cutivo-otros t1tUIos.. 8: instancia del Procurador ~ 
han rapargo MlIIplCto, én representación de «San
C(J Hispalio Americano. Sóciedad A.nóninuH, contra 
COncepción VICente Oiaz Y Rafael Rodrlguez Balles
teros. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
Ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por térnúno de veinte dias y precio 
de SU aval o. las $~ fincas embargadas a 
los demanch\40s don Rafael Ro4tl8uez Ballesteros 
y dql\a ConcepclOn Vicente Diaz. 

Piso' prlnle-ro letra e del nÚlI.lero 28. en la. calle 
Vu¡en del Rocio de Parta. Inscrito en el registro 
de la propiedad de Parla. al tomo 224. libro 143. 
folio 79. finca 10.836. 

La:-subasta tendtá lugar en la Sala de Au4iencia 
de este 1utaado. sito en calle Capitán Haya. número 
66. de Madrid el próximo día 29 de septiembre 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
con~nes= 

Primera.-El tipo del remate será de 6.319.800 
pesetaS • sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos, terceras parteS de dicha suma. 
~-Para poder tomar parte- en la licitación 

deberán Jos licitadores consianar previamente- en 
cualquier asencia 4e18anco Bilbao Vtzaeaya, a favor 
de este_1Uzpdo Y de los autos número 0013/1991. 
el 20 por l QO del tipo del remate. 

TeJC0t8.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cefrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-No podn\ hacCl'$C el remate en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primet adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sipn por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del1uzgadQ, debiendo los licitadores 
confotma.rse con ellos. sin que puedan CXigir otros. 

Séptlma.-Las carps y gravámenes: anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedal1in subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
qpe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava-~ el supuestO de que resultare desierta 

la primenJ. subasta.. se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 27 de octubre a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
~epto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de- la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin ~ 
ci6n a tipo, el dia 24- de noviembre a la diez horas. 

rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la -. 

Y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado. Boletín oticiab de la Comunidad de Madrid 
Y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 2 de junio de 1992.-El 
Secretarlo.-4557-3. 

* 
El M~Juez del1uzgado de Primera instan

cia número 9 de Madrid. 

Hace saber. Que en este 1uzgado de mi cargo 
tMüo el nWnefQ 0286/1989. se siguen autos de ej~ 
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
sedar Uorens Valderrama. en representación de 
d.isban. Sociedad Anóninuu. Compañia de Lea
siDg. contra Antonio Antón Santamaria, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Antonio Antón Santamaria. Las fmeas a embargar 
so", 

l.-Urbana. número 34. Local comercial en planta 
tHija de la casa en Butaos. calle de San Pedro de 
Cardcdas. 32. Linda; Al frente. con acera peatonal 
a la calle San Ptdro Cardeña; fondo. finca número 
35 del r!girnen y zona de servicios comunes del 
portal; izquierda. finca nUmero 35 del régimen, por 
la derecha portal de la casa de acceso a las viviendas. 
rJ8UIa inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Bur¡os. al tomo 3.414. folio 163. finca número 
14.305. YlCllC una superficie de 48 metros 3 deci---""""""'" 2.-Urbana. nwnero 35. Local comercial en planta 
baja. de la casa en Burgos, cal1e de San Pedro de 
Catdeftas. 32. Linda: Frente, acera peatonal. a calle 
San Pedro -de Cardeftas y finca número 34 del régi. 
men. fondo. finca número 36 del régimen; izquierda. 
calle peatonal; de-rccha. finca número 34 del régimen 
y zona de servicios comunes. FIgUra en el Registro 
de la Propiedad ~ Burgos. al tomo 3.414. fmea 
14.307, tiene una superficie- construida de 65 metros 
5 dccimetros cuadrados aproximadamente. 

La primera se tasa en 8.717.400 pesetas. la segun. 
da en -11.799.000 pesetas. Haciendo un total de 
20.516.400_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esto Juzgado. sito en la segunda planta de la 
calle Capitán Haya.. número 66. Juzgado número 
9 de Primera Instancia, el próximo dia 11 de sep
tiembre de 1992; a las- doce horas, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del remate será de 20.516.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunrla--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del1uzgado O establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-POOrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego CCITado. desde el ammcio de la subam hasta 
SU- celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jWlto con aquél. el 50 por 100 del tipo "del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consijp¡aciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que.. lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer 8(ljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta.-Los titulo$ de propiedad. suplidos por ce¡· 
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del1uzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUas. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
10$ preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que reSl,l],tare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 9 de octubre de 1992. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que sera de! 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dla 6 de noviembre 
de 1992. tambien a las doce horas. ri8iendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva de publicación en el _Boletín 
Oficial del Estado., dado en Madrid a 8 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-7.335-D. 

* , 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 206/1988. a instancia de -.¡Banco 
Occidental, Sociedad Anó.niJruu.. contra don Juan 
Carlos Carpintero Alonso. don Matias Carpintero 
Ayuso Y doña Julia Alonso Ramos. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por témúno de veinte d1as. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.902.288 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
plaza de Castilla. número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 2 de octubre de 199 ¿ 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 2 de noviembre de 1992 próximo 
y hora de las doce. 

Yen, tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de diciembre de 1992 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirán posturas, en pri. 
mera ni en segunda subastas que no -cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitac¡ón~ que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fnnna 
de pujas a la llana, si bien además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o símultáneamente a la consignación del precia; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio· 
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores., que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Sirviendo la publicación 
de este edicto de notificación en fonna para el caso 
de que la efectuada personalmente a los demandados 
resultara negativa. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

iltltl._.., .. ImImlIIDI ..... ______ lfe~ 
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Finca urbana unífamiliat en Ciempozuelos (Ma. 
drid), atllc Doctor Rivas. número 30. Ocupa una 
superficie de 230 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pinto al libro 109, tomo 
501. foUo 95. fInca número 7.931. inSCripción 
primera. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1992.-EI Magis
tra<h>JucZ,.-El Secretario.-7.669·D. 

* 
En Virtud de providenCia de hoy, dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tanda número 7 de Madrid. en el juj.cio ejecutivo 
seguido con el número 437/1988 1M a instancia 
de! Procurador señor úutiérrez Alvartl. en nombre 
y representación del Banco Espai\ol de Crédíto. con
tra Juan Romero Peña y Ascensión Martinez Pérez. 
sobre reclamación de cantidad; en los que en pro
videncia de ~ta f«ha. he acordado sacar a pÚblicas 
subastas- por primera. se$OJlda y tercera vez. ténnino 
de veinte dias cada una de ellas, por precio de tasa
clM la primera; rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la segunda. y sin Sl,ljeción a tipo la tercera: 
los bienes embargados a la parte demandada, que 
se reseñarán; habiéndose señalado para los actos 
de los remates sucesivamente los días; 

16 de septiembn:: 16 de octubre y 16 de noviem
bre de 19n. a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; bajo las condiciones 
siguierttes: 

Pruneta ... Para tomar parte en la primeta subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecUniento público des
tinado al efecto, una cantidad igual. por [o menos, 
al 20 por lOO del valor de _ los bienes; y para la 
segunda y tercera. el 20 por 100 CJtpresado, con 
ia ¡;ebaja del 25 por lOO -sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.~En la prúnera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que no cubmn las dos terceras 
p<Utes de los tipos qUe se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeci6n a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podnin hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuatta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
poqrá hacerse a calidad de ceder a un ~ercerO. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes 
del remate. abonando el principal y costas recla· 
mados. 

Bien objeto de subas~ 

Urbana.-Píso tercero, letra B, en el paseo de los 
Jesuitas, número 24, actualmente número 22 de 
Madrid. Jn~to en el Regístro de la Propiedad 
número 25 de Madrid. al tomo &60. fouo 17, flnca 
número 18.798. Tipo: 6.000.000 de pesetas. 

y sirva el presente edicto de notifi¡;:ación en forma 
a los deudores don Juan Romero Peña y dQña Ascen
sión Martínez Pérez. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
Estado»,'Cxpido el presente en Madrid a 15 de junio 
de 1 992.-La Sec:retaria.-4.672-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintientú judicial sumario del articulo Dl 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.637/1990, 
a instancia de '«Gescapital, Sociedad AnÓnllnaJ., 
representada por la Procuradora doña Paz Santa
maria Zapata, contra «Inmofe, Sociedad Anónima», 
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en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, ¡)Or término de veinte días. los bie
nes que al final del presente edicto se describirán. 
~o las- condiciones siguientes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habíendose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla. 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 29 de septiembre de 1992. 
a las diez diez horas. Tipo de licitaciÓn: El reseñado 
en cada lote o fmea. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de noviembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
reseñado en eada lote o fmca. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1992. 
a las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad ígual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
ígua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo, en cual
quier oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cutnta del Ju;wtdo número 41.000. en la plaza de 
Castilla. sin número. edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. número de expediente o procedimiento 
24590000001637/1990, En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las postu.ra$ podnin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fauna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regIa 4.- del 
árticu10 t 3 t de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor COn
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prCl;io del remate, 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condicíón primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octa'la.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes. a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del ~"Umplimiento 
de la obligaCión. y, en su caso, como parte del preCio 
de la venta. • 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate 10$ otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Sesenta y siete fmeas integrantes del edificio sitO 
en término municipal de Candelaria. del conjunto 
urbanístico al sitio de «Los Geranios». en la parcela 
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denominada das Palmeras" de Santa Cruz de 
T encrife. y todas ellas inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Santa Cruz de Tenetifie número 
1 (Candelaria), al libro 145. Y que son las SigÚicntes: 

Lote niimero 1. Local comercial en la planta 
de semisótano. que en orden de construcción es 
la primera. Inscrita al folio l. finca 10.255. ins.
cripción segunda. 

Lote número 1. VIVienda letra A de la planta 
~a, que en orden de construcción es la segunda. 
Inscrita al folio 4, fInca 10.256. inscripción segunda. 

Lote número 3. VIVienda letra B de la ,planta 
baja. que en orden de construcción es la segunda. 
Inscrita al folio 7. fmea 10.257, inecripción segunda. 

Lote- número 4. VIVienda letra e de la ,plan!4' 
tnija, que en orden de construcci6n es la segunda. 
Inscrita al folio lO, finca. 10.258. inscripción -Lote número S. VIVienda letra D de la ,planta 
~ que en orden de con.strucción es la squnda.. 
Inscrita al folio 13. finca 10.259. inscripción - " Lote DWncI'O '6. VIVienda letra E dC la planta 
~a. que en orden de construcción es la segunda. 
Inscrita al folio 16. finca 10.260. inscripción 
segunda. 

Lote nWnero 7. Vrvienda letra F de la planta 
baja, que en orden de construcción es la segunda. 
Inscrita al folio 19. finca 10.261. inscripción 
segunda. 

Lote número 8. VIVienda letra A de la planta 
primera, que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 21. finca 10.262. imc:ripción - .' Lote número 9. Vtvienda letra B de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 24, finca 10.263. inscripción -Lote número 10. VIVienda letra e de la planta 
Primera. que en orden de construcción es la tercera.._ 
Inscrita al folio 27. finca 10.264. inscripci6n -Lote número 11. ,VIVienda letra O de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tcrtera.. 
Inscrita al folio 30. (mca 10.265. inscripción 
segunda. 

Lote número 12. Vivienda letra E de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 33. finca 10.:266, inscripción 
segunda. 

Lote número 13. Vivienda letra F de la planta 
primera. que en orden' de construcción es la tfJrcera. 
Inscrita al folio 37. finca. 10.267; inscripción 
segunda. 

Lote número 14. VIVÍenda letra G de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al follo 40. finca 1O.268~ inscripción -Lote número 1 S. Vivienda letra H de la planta 
primera. que en orden de construcción es la ~ 
Inscrita al folio 43. finca 10.269. inscripción 
segunda. 

Lote número 16. VIVienda letra 1 de la planta 
primera, que en orden de construcción es la tercera.. 
Inscrita al folio 46. finca 10.270. inscripción -Lote número 17. VIVienda letra J de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 49. finca 10.271. inscripción 
"'gunda. 

Lote número 18. Vivienda letra K de la planta 
primera,. que en orden de écnstrucción es la tercera. 
Inserita al folio 52, finca 10.272, inscripción 
segunda. 

Lote número 19. Vivienda letra L de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 55, finca 10.273. inscripción 
segunda. 

Lote número 20. Vivienda letra M de la planta 
primera, que en orden de construcción es la tercera. 
Inscrita al folio 58. finca 10.274. inscripción -Lote número 21. VIVÍenda letra N de la planta 
primera. que en orden de construcción es la tercera. 
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Inscrita al folio 61. fmea 10.275, inscripción 
segunda. 

Lote nUmero 22. Vivienda letra A de la planta 
segu'nda. que en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al fofio 64. finca 10.276. inscripción 
segunda. 

Lote núntero 23. VIvienda letra B de la planta 
segunda. q1lC' en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 67. fmca 10.277. inscripción 
segunda. 

Lote número 24. Vivienda letra e de la planta 
segunda, que en orden de construcción es la cuarta.. 
lnscrita al folio 70. fUlea 10.27.8., inscripción 
segunda. 

Lote número 25. VIVienda letra D de la planta 
segunda. que en orden de -construcción es la cuarta. 
hlscrita al folio 73. finca 10.219. inscripción -lAte número 26. Vivienda letra E de la planta 
segunda, que en orden de construcción es la.cuarta. 
Inscrita al folio 76~ fInca 10.280, inscripción -Lote número 2.7. Vivíenda letra F de la planta 
Segunda, que en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 79. finca 10.281. inscripción -Lote. nútnero 28. Vivienda letra C1 de la planta 
segunda. que en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 82. fmea 10.282. inscripción 
..... da. 

Lote nUmero 29. Vtvienda letra H de la planta 
segunda. que en orden ,de construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 85. finca 10.283, inscripción -Lote número 30. VIVienda letra 1 ~ la planta 
~ que en ~ de construcción es la cuarta. 
lnsc:rita al folio 88. finca 10.284. inscripción -Lote número 3 L VlYienda letra J de la planta 
segun.~ que en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al- folio 91. fmea 10.285, inscripción 
segunda. , 
~ número 32. Vtvienda ltua K de la planta 

segunda, que en orden de construcd(m es la cuarta. 
~ al folio 94. finca 10.286. inscripción 
segunda. 

Lote número 33. VIVienda letra L de la planta 
~da. que en orden de -construcción es la cuarta.. 
In&crita al folio 91. linea 10.281. inscripción 
segunda. 

Lote nUmero 34 .. VIVienda letra M de la planta 
segunda. que en orden de construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 100. finca 10.288, inscripción 
..gunda. 

Lote número 35. Vivienda letra N de la planta 
segunda. que en orden de- -construcción es la cuarta. 
Inscrita al folio 103 •. finca 10.289. inscripción -Lote n\\merO 36. VIVÍenda letra A de la planta 
ten;era, que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 106. fmca 10.290. inscripción -Lote número 37. VIVienda letra B de la planta 
tercera, que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 109. finca 10.291, inscripción 
segunda. 

Lote n-wnero 38. Vlvienda letrn e de la planta 
tercera. que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 112. fInca 10.292. inscripción 
segunda. 

}...ote nUmero 39. Vivienda letra O de la planta 
tcn:eta. que en orden de construcción es la qyinta. 
Inscrita al folio llS. fmea 10.293. inscripción -Lote número 40. VIvienda letra E de la planta 
tercera. que en orden de construcciÓn es la quínta. 
Inscrita al folio 118. finca 10.294. i;ns(;npción 
"""",da. 

Lote ntímero 41. VIVienda letra F de la planta 
tercera, que en orden de construcción es la quinta, 
~rita al folio 121. fInca 10.295, inscripción 
,.gunda. 

Lote número 42. Vivienda letra G de la planta 
tercéra. que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 124, fInca 10.296. inscripción 
,.gunda. 
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Lote número 43. Vivienda letra H de la planta 
tercera. que en orden de construcción es la quinta.. 
Inscrita al folio 121. finca 10.297 inscripci6ry 
segunda. 

Lote número 44. Vtvienda letra 1 de la planta 
tercera, que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 130. fInca 10.298. inscripción 
segunda. 

Lote nUmero 45. Vivienda letra J de la planta 
tercera. que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 133. fmca 10.299. inscripción 
",gunda. 

Lote número 46. VIVienda letra K de la planta 
tercera. que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 136. fmea 10.300. inscripción 
segunda. 

Lote número 47. Vivienda letra L de la planta 
tercera, que en orden de construcción es la quinta. 
Inscrita al folio 139, finca 10.301. inscripción 
segunda. 

Lote número 48. VIVienda letra A de la planta 
tercera. que en orden de construcciÓn es la quinta. 
Inscrita -al folio 142. finca 10.302. inscripción 
.....,da. 

Lote número 49. Vivienda letra B de la planta 
QU8l'1:a. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 145. finca 10.303. inscripción -Lote ntímero 50. VIVienda letra e de la planta 
cuarta., que en orden de construcción es la sexta . 
Inscrita al folio 148. floca 10.304. inscripción 
segunda. 

Lote número 51. Vtvienda letra D de la planta 
cuarta. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 151. finca 10.305. inscripción 
segunda. 

Lote número 52. Vivienda letra E de la planta 
cuarta. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 154, finca 10.306, inscripción 
.. gunda. 

Lote número 53. Vivienda letra F de la planta 
cuarta,. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 157, finca 10.307. inscripción -Lote número 54. VIVÍenda letra G de la planta 
cuarta. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 160, fmea 1O.30S, inscripción 
segunda. 

Lote número 55. Vivienda letra H de la planta 
cuarta, que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al folio 163, finca 10.309. inscripción 
",gunda. 

Lote número 56. VIVienda letra 1 de la planta 
CQarta. que en orden de construcción es la sexta. 
Inscrita al follo 166. fmea 10.310, in:<lCripción 
segunda. 

Lote nUmero 57, Vivienda letra J de la planta 
cuarta, que en orden de construcción es la sexta. 
Insérita al folio 169. finca 10.311. inscripción 
sesunda ~ 

Lote número 58. VIVienda letra K de la planta 
cuarta. que en orden de construcción ,es la sexta. 
Inscrita al folio 172. ñnca 10.312. inscripción -Lote núntero 59. Vivienda letra A de la planta 
quinta. que en orden de construcción es la septima. 
Inscrita al folio 175. fmea 10.313. -inScripción 
segunda. 

Lote número 60. Vivienda letra B de la planta 
quinta. que en orden de 'COnstrucción es la séptima. 
Inscrita al folio 178. fmea 10.314. inscripción 
segunda. 

Lote número 61. VIVÍenda letra e de- la planta 
quinta, que en orden de construcción es la septima. 
Inscrita al folio 181. fmea 10.315. inscripción 
segunda.. 

Lote número 62. VIVÍenda letra D de la planta 
quinta, que en orden de construcción es la séptima. 
Inscrita al folio 184. flItea 10.3 16, inscripción 
segunda. 

Lote número 63. Vivienda letra E de la planta 
quinta. que en orden de construcción es la séptima. 
Inscrita al folio 187. finca 10.317, inscripción 
segunda:. 

Lote número 64. Vivienda letra F de la planta 
quinta. que en ocden de construcción es la septima. 
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Inscrita al folio 190. fmea 10.318, inscripción 
,.gunda. 

Lote niunero 65. Vivienda letra G de la planta 
quinta. que en orden de construcción es la séptima 
Inscrita al folio 193. finca 10.319. inscripción 
'"8Uflda. 

Lote nUmero 66. Vivienda letra H de la planta 
qUinta. que en orden de construcción es la séptima. 
Inscrita al folio 196. finca 10.320, inscripción 
'"8Uflda. 

Lote número 67. Vtvienda letra 1 de la planta 
quinta. que en orden de construcción es la séptima. 
Inscrita al folio 199. fmea 10.321. inscripción 
'"8Uflda. 

Precios tipos en subastas: 

Fmca número 1, precio tipo en primera subasta: 
3.148.662 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.361.496-pesetas. 

Fmcas números 3. 8, 10. 15. 17, 22. 24. 29. 
31. 36. 4l. 43, 48. 52. 54. 59 y,63. precio tipo 
en primera subasta: 786.526 pesetas.. Precio tipo 
en segunda subasta: 589.984 pesetas. . 

Fmcas números 4, 11. 18. 25. 32. 44 Y SS, precio 
tipo en primera subasta: 885.002 pesetas. Precio 
tipo en segunda subasta: 663.151 pesetas. 

Fmcas números 5. 12, 19,26.33.45 Y 56, precio 
tipo en primera subasta: 925.921 pesetas. Precio 
tipo en segunda subasta: 694.445 pesetas. 

Fmcas números 6. 13. 20, 27. 34. 39. 46, 57 
y 66. precio tipo en primera subasta: 961.736 pese
tas. Precio tipo en segunda subasta: 721.302 pesetas. 

Fmcas números 7. 14. 21. 28. 35. 40. 47. 51. 
58.62 Y 67. precio tipo en primera subasta: 771t853 
pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 584.140 
pesetas. 

Fincas números 38 y 65. precio tipo en prUnela 
subasta: 1.836.506 pesetas. Precio tipo en segunda 
subasta: 1.337.379 pesetas. 

Fmca número 50, precio tipo en primera subasta; 
2.029.621 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
1.522.216 pesetas. 

Fincas números 2, 9, 16. 23, 30. 37. 42. 53, 
60 Y 64. precio tipo en primera subasta: 939-.99$ 
pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 704.996 
peoe!as. 

Fmca nUmero 61, precia tipo en primera subasta: 
1.483.529 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
1.112.647 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1992.-El Magis
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta~ 
ria-4.576-3. 

* 
El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 

de Prim~ Instancia nUmero 14 de Madrid, 

Hace saber:: Que en este Juzgado se tranútajuicio 
ejecutivo letras de cambio con el número 
1.125/1988, a instancia de .,-Banco Urquijo Unión, 
Sociedad Anónimlb, contra .Planes. Sociedad Anó
nima_. don Francisco Giménez Cruz y don Pedro 
Ruiz Campos. y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia d.e este día se anuncia la venta en 
pública subasta. por termino de veinte dlas. de los 
bienes embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en: Finca registra! 53.420. en 
28.820.000 pesetas; vehículo .Mercedes-Benzll, 
matricula M-5226-JD, en 2.500.000 pesetas; vehícu
lo marca «Ford_, modelo Orion 1 Ghj-a. matricula 
M-881 6-1K. en 750.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Capitán Haya, número 66. tercera plant.i 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En. primera subasta, el día 17 de septiembre de' 
1992. Y hora de las once, por el tipo de tasacíón. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 13 de oetubre de 
1992. y hora de las once. con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 
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Yen terecta subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de noviembre de 1992. 
y hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda. perQ sin SUjeción a tipo. 

Se a4vierte- que DO se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras pijrtes del tipo de licitación. Que para 
tQmar parte -deberán consignar previ;unente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14. de Madrid, abierta 
con el nUmero 2442.. en «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima., sita en la calle Capitán Haya. 
nUmero SS, de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 10 po .100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que lás 'subastas se celebrarán en la foona de pujas 
a la l1ana, si bien. además, hasta el día señ<llado 
para el remate podrán hacerse posturaS por eserito 
en plie¡o cerrado. Que. únicamente podrá licitar 
la parte actOlll en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente. ,la consignación del precio. Que, a instancia 
del4ctOr. podrlm resetvatse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
Y que lo' admitan. a efectos de que si el primer 
adjuditatarto no cumpliese sus Obligaciones pueda 
aprobanc:' el reb1ate a favor de los que le sigan. 
por orc:i4m de,$US'lespectivas postUta.$. 

Que las cargas y graWffitnes anteriores y los pre. 
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor, con
tinuaran 'subsistentes. entendiéndose que el rema
taiúe 'los acepta. y queda subrogado en la respon
sabilitiad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Este se destinará al pago del 
cri.dito del ejeC\ltante; el sobrante se entregará a 
los ,acréedores posteriores o a quien corresponda, 
depositándose. entre tanto, en el establecirnJento 
destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urb3na nUmero 55. Vivienda letra A. en la planta 
primera de la escalera S del bloque 2 del edificio 
,sito en Madrid. entre la calle Quisue. paseo de los 
Melancólicos. y calle Cambroneras. con una super
ficíeconstruida aproximada de 144 metros 10 deci· 
metros cuadrados. incluida la terraza y elementos 
comunes: Consta de vestlbulo. pasillo, cuatro dor
mítorios:. dos CU4ltO$ de baño, salón-comedol con 
t~ y cocina con ter:raza independiente. Linda: 
Entran¡;lo, por la izquierda. con hueco de- escalera 
y terraza propia; por SU frente. con vivienda B de 
la escalera 6; por la derecha. con zona privada de 
uso público, y por su parrte trasera con hueco de 
escalel!l y vivienda O de la misma planta y escalera. 
Le corresponde una cuota de participación de 1.291 
por lOO. Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 25. de Madrid. tomo 1.887. folio 231, finca 
53A20. 

Automóvil turismo marca .Mercedes-BenzlJ, 
matricula M-5226-JD. 

Automóvil turismo marca .,-Forch. modelo Orion. 
1.61 Ghia. matricula M-8816·1K. 

Dado en Madrid a 19 de junio de J 992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.391·0. 

* 
En virtud de providencia de hoy. dictada por el 

ilustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia,. nUmero 7 de Madrid, 

En el juicio ejecutivo seguido con el nUmero 
80/l98,8-J. M., a instancia del procurador señor 
Npeitia Calvin en nombre y representación de «Bar· 
clays BanIe., Sociedad AnónÍma Española •. contra 
«Futuro Industrial y Otros», sobre reclamación de 
cantidad; en los que en providencia de esta fecha. 
he: acor'4ado sacar a*p(1blica:s·subastas por primera, 
segunda y tercera vez. termíno de veinte dias cada 
una de ellas. por preció de tasación la primera. 
rebaj~ del 25 por 100. de dicha tasación la segunda. 
y sm sujeción a tipo la tercera; los bienes embargados 
a la parte demandada. que se reseñaran. habiéndose 
señalado para los actos de los remates sucesivamente 
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los ellas: 23 de septiembre, 23 de octubre y 23 de 
noviembre de 1992, a las doce treinta horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la primera subasta,. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento pUblico des
tinado al efecto. una cantidad ígual, por lo menos. 
al 20 Por lOO, del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera. el 20.por lOO, expresado. con 
la rebaja del 25 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunrla.-En la primera y segunda subasta,. no 
se admitirán posturas que no cubran la dos terceras 
partes de los tipos qUe se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la cele· 
bración de las subastas, podráR hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 

...Mesa del Juzgado, jWlto a aquél el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
ItÚento destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes 
del remate. abonando el principal y costas recla
mados. 

Bien objeto de subasta 

'Urbana. NUmero 25 , piso séptimo, letra A, de 
casa portal número 2. en el conjunto residencial 
«Nuevo Versalles_. en Fuenlabrada (Madrid). 

Inscrita en el registro de la propiedad de Fuen
labrada, nUmero 2, al tomo 523. folio 220. fmca 
número 33.712. 

TIpo: 6.400.000 pesetas. 
y sirva también el presente edicto de notifica· 

ciones en forma a los deudores «Futuro Industriah, 
don Angel Rodrlguez Cañas y doña Concepción 
Benito Pérez. don Joaquin GonzaIez y doña Maria 
Angeles Trueba Crespo. 

y para su -publicación en el «Bolentin Oficial del 
Estado_. expido la presente en Madrid. a 19 de 
junio de 1992.-La Secretaria.-4.549-3. 

* 
Maria Soledad Femández del Mazo. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, 

Hago saber:: Que en el procedímiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia mimero 32 de Madrid, con 
el número 246-0/1991, instado por Banco Hipote
cario de Espaii.a. representado por el Procurador 
don Jase Luis Pinto Marabotto contra Sergio &in
chez Gaspar y otros. se ha acordado notificar a 
Corporación Ibérica de Viviendas, de conformídad 
con lo establecido en la regla 4.-- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Menén
dez Pelayo, nUmero 174., de Terrassa. 

La cantidad, r(.clamada en el procedimiento. 
asciende las ftncas nUmeras: 47077. 3.293.207 pese
tas; 47075, 3.255.424 pesetas; 47101. 2.995.859 
pesetas; 47127, 3.456.304 pesetas; 47061, 
2.730.050 pesetas; 47119. 3.391.811 pesetas; 
47147.3.687.658 pesetas; 47153. 3.687.658 pese
tas; 47159. 3.241.150 pesetas, y 47097.3.298.589. 

y para que sirva de notificación' a Corporación 
Iberica de Viviendas. libro el presente para su publi
cación en el .. Boletin Oficial del Estado» en Madrid 
a 22 de junio de 1 992.-LA Magistrada·Juez. Maria 
Soledad Fernándel del Mazo.-EI Seoreta-
00.-7.672·0. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magis

trada-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 
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Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos
de Procedimiento Judicial rumano del articulo 131 
de la Ley Hipotecana bajo el nUmero 1.0-23/1991, 
a instancia de Montepio Comercial e Industrial 
Madriledo. contra Lucas Portillo Chillida. Consuelo 
Robres Ferrcr. Lucas Portillo de Ibarlucca. Celia 
Chillida Salvador. Araceli Portillo ChiUida y ((Roca 
y Portillo. Sociedad Limitada», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término -de 
veinte dias. los bienes que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha sedalado para que tenp lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
octubre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos siguientes: 

Fmca 2.394: 255.448 pesetas. 
Fmca 2.395: 114.552 pesetas. 
Fmca. 2.111: 60.008 pesetas.. 
Fmca 2.118: 60.923 pesetas.. 
Fmca 2.776: 156.569 pesetas. 
Fmca. 1.716: 50.808 pesetas. 
Fmca 1.715: 87.942 pesetas. 
Fmca 1.018: 277.500 pesetas. 
Fmca 1.019: 185.000 pesetas. 
Hnca 1.341: 121.213 pesetas. 
Fmca.1.193: 159.794 pesetas. 
FInco 1.19~ 171.208 ....... 
Fmca 1.308: 14.800.000 pesetas. 
F:mca 1.309: 5.550.000 pesetas. 
Fmca 2.713: 185.000 pesetas. 
Fmca 2.713: 1.850.000 pesetas. 
Fmca 2790: 7.400.000 pesetas. 
Fmca375: 16.511.250peset.as. 
Fmca 1.194: 102.725 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha sedalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de diciembre de 1992. a las dOce 
treinta hOnl8 de su mañana. en la Sala audiencia 
de este JU7gad.o. con la rebaja del 25 por 100 'del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercem.-8i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado la tercera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1992 •• las doce treinta horas, de su 
mañana. en la Sala' Audiencia de este J~, sin 
sujeción a tipo. 

CUarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admit.irá.n posturas que no cubran el tipo de subas
ta COlTCSpondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre-
viatnente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca1cu1Andose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. -suma que 
pod.n\ consignarse en la cuenta provisional de oon
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZCaya 
(Capitán Haya. SS. oficina 4.070) de este Juzgaqo. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta-Los titulos propiedad de los inmueble5 
subastados. se encuentran suplidos por las corres,
pondientes certüi.eaciones registrales, obrantes-en 
autos, de manifiesto en la Sccrctarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos tos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro,. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelat. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subID
.sado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrlm hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarSe en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiéra de las tres subastas, se traslada su celebración 
• la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festi11'0 el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dta. 

Novcna.-8e devolverán las consignáciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.. salvo la 
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que corresponda al mejor postor. las que -se reser
varán en dcpósíto como garantía del cumplimiento 
de la Obligación. y en su caso como parte del precio 
<lela venta. 

Oéclnta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
la el mismo momento de la celebración de la $Ubasta. 
también. podrtm. reservarse en depósito las consig
nacj,ones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren .cubierto con sus ofertas. los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

UndéciIna.-La PUblicación de los presentes edic
to$ sirv1; como notlltcaeión en la finca hipot«ada 
de los señalamientos de las suba$tas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articUlo 
IJI. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1.-2.394. Rústica. en témúno de 
Mosqueruela, pattWa Balsa Castillo. de dos hec
tireas y Véinticinco Arcas de superficie a cereal y _LindI< norte, EmjIJ<> lIieIsa y Antonio Al<ón 
~ sur. Emilio Monfortc Bielsa; este. Emilio 
Montarte BieIsa; y oeste. Antonio Aleón Garcia. 
l'oIla<>n<> 127. parcela 32, Inscripción. en el Re¡¡
de la Ptopicdad de Mora de Rubielas,. tomo 149. 
libro H. de Mosqueruela. folio 65. fmea 2.394. ins
cripción primera. 

Fmca nUmero 2-2.395. Rústica. en término de 
Mosqueruela. partida BaIsa CasillID, de una hectárea 
noventa centiáreas de superficie de cereal y -pastos. 
Linda: 'norte Y oeste. municipio; sur. Máxima Gar
gallo Sinon '1 municipio¡ este. Antonio Alc6n Ga.rcia 
y EtDiJio Monfortc Bielsa. PoUgono 127. parcela 
71. Inscripción en el mismo Registro y tomo y hbro 
que 1á antetiot. folio 67. finea 2.395. inscripción 
ptimenL 

Finea número 3.-2.777. Rústica. en termino de 
Mosqueruela. cereal secano en la partida de El Bola~ 
se. de 39 áreas 40 centiáreas de superficie. Linda: 
norte, J,gnaci:o Montades Gil; sur. Narciso Vicente 
Gargallo: este, municipio; y oeste, Ft1(1mefia Julián 
Gil. Pollgono 113. parcela 98. Inscripción en el 
RegistrO (le la Propiedad de Mora de Rubielos. tomo 
18&.librQ 15 de Mosqueruela,. folio 60, finca Z.771. 
inscripción Primera. 

Finca número 4.-2.778. Rústica. En el mismo 
tétniino y. partida que la anterior. de 40 áreas de 
St,iperficie. Unda: norte, Crispin Oarcia VlCClltt: sur. 
Miguel Alcón Montarte; este.,camino; oeste, Crispin 
Vicente Alcón. Polígono ID, parcela, 98. Inscrip
ción en el mismo Reg:i$ttO. tomo Y libro que la 
anterior, folio 61, finca 2.778. inscripción primera, 

Finca número 5.-2.716. Rústica, en el mismo tér
mino que la anterior. pártida de BoIage de qaIllncs, 
d~ 1 h~ dos arcas 80 ccntiliteas de cabida. 
Linda: norte. Celia Chillida Salvador,- sur, Leonila 
Simón Ptades: este, Pablo Pradas Julvé; y oeste,. 
camino. Polígono 114. parcela 77. Inscripción en 
el mismo R,egistto, tomo y libro que- la anterior, 
folio 59. finca 2.776. inscripción primera. 

Finca nUmero 6-.-1.716. RUstica. en término de 
Puertominga-lvo. cereal secarto en la partida de T arre 
Agustln. de 32 áreas 50 centiáreas de cabida Linda: 
¡;10m. paso de pnados de la Huerta: sur, Lucia 
Ayora Forés; este, camino de la Mím~ y oeste. 
Ismael Monforte Sancho. Polígono 3, parcela 31. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad -de Mora 
de Rubíelos, tomo 179, libro 9 de Puertomingalvo. 
folio 126. ¡mea j .176. inscripción primera. 

Finea número 7.-1.715. Rüstica. en el mismo tér· 
mino y partida que la anterior, cereal -secano. de 
56 áreas 25 centiáreas-de cabida. Linda: norte, Aure
lio Al'ron Gil; sur. Antonio Colorner; este • .camino 
de la Mimbrera; y oeste. camiilo. Potigono 3, parcela 
44,InS«ripción en el miSmo Registro. tomo y libro 
de la anterior. folio 125, finca 1.715. inscripción 
primera Ftnca número 8.-1.018. Rústica, tierra de 
cereales secano en Mosqueruela. partida de Ene
bradas de 2 hectilrcas. 20 arcas de cabida. Linda: 
norte. camino y Elvíra Robres L6pez; sur, con 
Miguel Alc6n y Florencío Vicente; este. tierras del 
mismo, Máximo Robres López; y oeste. Elvira 
Robres López. Inscripción en el Registro de la pro. 

25817 

piedad de Mora de Rubielos. tomo 65. bOro 6 de 
Mosqueruela, folio 9. fmea 1.018. inscripción 
ter=a. 

Fmca número 9.-1.019. Rústica. en el mismo tér
mino qUe la anterior. partida de los Catalane5, de 
1 hectárea 50 arcas de cabida. Linda: al norte. sur 
y este con ltemigia Alc6n Calvo; y al oeste, con 
Luis Carce1ler QueroL Inscrición en el mismo Regis
tro. tomo y bOro que la anterior. folio 10. fmea 
1.019. inscripción tercera. 

Flncanúmero 10.-1.347. Rústica. heredad de pas
tos en la partida de Loma del Hoyo, en el ténnino 
de Mosqueruela, de 1 hectárea 6 áreas 25 centiáreas. 
Linda: norte, camino; sur. Máximo Robres; este y 
oeste. camino. Inscripción en el Registro de Mora 
de Rubielos. torno 73, boro 7 de Mosqueruela. folio 
197, fmea 1.347. inscripción tercera. 

Finea nUmero tl.-l.193. Rústica, en el mismo 
término que la anterior, de pastos. 1 hectárea 40 
áreas. Linda: norte. Luis Carceller; sur y este. monte 
comlin; y- oeste. Fabiáli A1taba. Inscripcíón en el 
mismo registro que la anterior. tomo 6.5. boro 6 
de Mosqueruela. folio 234, rmea Ll9'3, inscripci6n 
cuarta. 

Fmca número 12.-1.192. En el mismo tétmino 
y partida que la anterioc, de cereales y pastos, de 
1 hed.área 50 centiáreas. Linda: norte, Antonio 
Ferrer. sur, Vtcente Gil; este, calleja; oeste, Antonio 
Fener. Vicente Gil. Inscripción en el mismo RegIs
tro. tomo y libro que la anterior, folio 223. finca 
1.192. inscripción cuarta. 

Fmca número 13.-1.192. Rústica, en el mismo 
térInino y partida que la anterior, de cereales y pas
tos. de l hectArea 50 arcas. Linda: norte. AntOIÚO 
Fcner; Sur. Vicente Gil; -este. calleja; oeste. Antonio 
Fcrrer y Vicente Gil.lnscripción en el mismo Regis
tro,. tomo Y Ubro que la anterior. folio 223. finca 
1.192. inscripción primera. 

Fmca número 14.-1.308. Rústica. heredad de 
cereales, monte '1 pastos conocida con Cl nombre 
de Maxia Maravillas, en partida de ese nombre. 
término de Mosqueruela. mide una supenicie de 
91 h~ 11 áreas 25 centiáreas. dentrc;:t de la 
cual y como accesorio de la explotación rústica exis
te un edificio ruinoso de 250 metros cuadrados. 
Linda: IlQl1e. btmanco; sur. Barranco; este, tio de 
la Estrella; oeste. monte común y tierras de más 
del prado propiedad de los sedores de Garcia, Poli
gono 18. parcelas 2 y 3. Inscripción en el registro 
de la Propiedad de Mora de Rubielos, tomo 73. 
bbro 7, folio 132. fmea 1.30-8, inscripción primera. 

FInca número 15.-1.309. -Rústica, heredad de 
cereal y pastos conocida con el nombre de Masico 
Martln de 54 hectáreas 2 áreas en término de Mos· 
queruela. Existe un edificio accesorio de la explo
tación ágricola de 350 metros cuadrados. una caseta 
y varios corrales hoy derruidos. Linda: norte, monte 
común y tierras de la situación; sur. Ramón Carvajal; 
este. Maximo Saura; es atravesada en dirección oeste 
este por la carretera de la estación de Rubielos a 
19lesuela del Cid. Inscripción en el mismo Registro. 
tomo y boro que la anterior. folio 134, finca 1309. 

Fmca número 16.-2.713. Rústica, heredad de 
secano en Mosqueruela y su partida La Cingla de 
2 hectám\s 10 áreas de cabida, destinadas 90 áreas 
a cereales y el resto a pastos. Linda: norte. con 
RosaIino MoUner. sur. con rlo Calvo Bielsa;· este. 
Jose Belmontc; oeste. con via pública. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Mora de Rubielos. 
tomo 55, libro 4 de Mosqueruela. folio 247. fmca 
8 ut, inscripción segunda - . 

Fmca nUmero 17 __ 2.713. RUstica, en partida 
Loma del Milano, ténnino de Mosqueruela. 6 hec
táreas. 5 S centiáreas de cereal secano; 1 hectárea 
82 áreas en erial; 1 arca 33 centiáreas a era; J 
área 68 centiáreas a corral; I hectárea 68 áreas 
58 centiáreas a erial. Linda: norte. este y oeste. 
:inuruCipio; sur. Faustino Gil Alc6n. Inscripción en 
el mismo ReIPstro qUe la an~or, tomo 169. libro 
14. de Mosqueruela. folio 2J?, finca 2.713. inscrip
ci6nprimera. 

Fmca número 18.-2.790. Rústica. heredad de 
cereal y pastos -conocida con el nombre de Masico 
Martin. comprensiva de 5 hectáreas 37 áreas 81 
centiáreas en el término de Mosqueruela. punto 
denominado Bolage. Linda: por cuatro puntos caro 



.; : 

25818 

dinales con el resto de la fmea que se segregó. Par
cela 51-A del poligono 115. Inscripción en el Regis. 
tro de la Propiedad de Mora de Rubielos. tomo 
188, libro 15 de Mosqueruela. folio 80, inscripción 
primera. 

Ftnca número 19.- 375. Urbana. Solar edificable 
en términó de Mosqueruela. denominado Bancal 
de la Fuente. en la partida de Santa Ana. de 45 
áreas de cabida. Linda: norte, carretera; sur, Vi~nte 
Tíonno e Isidro Garcia; este, Melchora Edo; Y oeste, 
barranco de Santa .Ana. Sobre el solar descrito se 
han construido los siguientes edifIcios: Casa babi. 
tación destinada a vivienda familiar en la partida 
de Santa Ana de 249 metros cuadrados de superficie 
y una planta. Linda: por todos sus puntos cardinales 
con el solar en que esta enclavada. Inscripción en 
el Registro de Mora de Rubieles. tomo 188. libro 
15 de Mosqueruela. follo 19 vuelto, fmea 375. ins
cripción octava. 

y para su publicación el el HBoletin Oficial del 
EstadOH. que servirá asimismo de notificación de 
las fechas' de subastas en las propias fmeas hipo
tecadas Y a los herederos de don breas Portillo 
de Ibarlucea. expido el presente en Madrtd a 23 
de junio de 1992.'-La Magistrada-Juez. Maria So(e.. 
dad Femández del Mazo.-El Secretario.-7.6 71-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz;. 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber, Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial 'sumario de la Ley 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 01688/1990 
a instancia del 1IBanco Hipotecario de España:. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don Alfonso 
González Quintanilla y doña Angeles Atoca Rayo. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
¡A;::- término de quince dlas, los bienes que lli.\:¡;o 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera..-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de 
septiembre de 1992, a las diez y diez horas de SU 
mañana, en hl Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
por el tipo de 2.456.079 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1992, a las doce 
horas de su mañana.. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reb<úa del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

l'ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
1 de diciembre de 1992, a las diez cuarenta OOr.lS 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sqjeción a tipo. 

Cuarta.-En las· subastas primera y seguru;la, -no 
se admitiriUl posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respectO al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaYa. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J.uzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid, Cuenta 
del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados ins
trucción y Penal. número de expediente o proce
dimiento 245900000 1688/1990, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.~Los títulos do propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las co~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autoo, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
105 acepta co~o bastantes. sin que pueda exigir- nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
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y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudícatario las acepta y queda subro
pdo en la necesidad de satisfacerlas. sín destinarse 
a su 'CXtinción el precio del remate. 

septima.~Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qui_eta deJas tres subastas, se traslada su celebración. 
a la rtlÍsma hora para el siguiente día sábado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tu,adas por los participantes la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como ganUl,tia del cumplimiento de la 
obligacíón, y en su caso como parte del precio de 
la venta. ( 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la -celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de' los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieran cubierto con -sus ofertas los precios 
de la subasta. por si -el primer adjudicatario no cum
pliese ron su obligación y desearan aprovechar el 
rtmate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en avenida de España, número 45. 
boy 39, viYiendaen planta 2.-" o primera de viviendas 
a la derecha-del rellano, tipo B, tiene una superficie 
construida de 104 metros 69 decimettos cuadrados. 
Inscrita en el ~ de la Propiedad de Albacete. 
al tomo Ll68, libro 172. sección 2.·. folio 91. fmea 
registral 1-0.317. 

DadQ en Madrid a 24 de junio de 1992.-7.656-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda:. Magístrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31' de Madrid. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del arfu;ulo 13 1 
de la LeY Hipotecaria tn\io el niunero 01102/1990, 
a instanéia de Montepio Comercial e Industrial 
Madrileño. representado por el Procurador don José 
Slmchez Jáuregui contra don José Maria Martín 
Valverde y doña Emilia Hernánd~ en los cualeS 
se ha ac0rda40 sacar a pública subasta por término 
de vein~ dias, los bient$ que ID fmal del presente 
edicto se d.cscribirán. b<\io las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1992, 
a las doce horas de la mañana. Tipo de licitación 
19.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
ínferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de noviembre de 
1992. a las doce horas de la mañana, Tipo de lici
tación 14.625.000 pesetas. sin que sea admisible 
postUra inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1993, a 
las dOCe treinta horas de la mañana.. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán cons-jgn;lr una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO, del tipo se!lalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100. del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 

BOE núm. 177 

de Primera Instancia. número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzpdo. número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción Penal. 
número de expediente o procedimiento 
2459000000 l1021l990, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resgUardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrita en pliego celnldo. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume. 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.- del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en forma y plazo previstos en la regla 
14.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

,Quinta.-Los autos y.1a certificación del registro 
de la propiedad a que se refiere la regla 4'- del 
articulo- 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto-en Secretaria, entendiéndose que el 'rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el pECCÍo defrernate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misIna hora. para el siguiente sábado 
hAbil, según la condición ¡.a de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las qu~ se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor bas
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depóSito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas.. 

Bien objeto de subasta 

En el ténnmo municipal de Miraflores de la 
Sierra, Madrid, parcela de terreno, seiíalada con 
el número 84. de la urbanización denominada ilLos 
EndrinaJes-, ocupa unos 1.037 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. nUmero 2. 
de- Colmenar VIejo. tomo 517, libro 43 de Mira
flores. folio 244. fmca nUmero 4.727. 

Dado en Madrid a 30 dejunlo de 1992.~El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio..-7.639-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 01888/1991. 
a instancia de ..:Bankinter, Sociedad Anónim;u, 
representado por la Procuradora doña Esperanza 
Azpeitia CaJVin, contra «Farnco Internacional. 
Sociedad Anónima:., en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
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los bienes que al final del presente edicto se des-
cribinm. lHVo las siguientes condiciones: 

Primera...-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado al señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
i-egIa 1.- del articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de Ucitación: 

Primera subasta!Fecha 22 de septiembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas de la maftana. Tipo de 
licitación 21.000.000 de pesetas. sin que sea admi-
Slble postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 21 de octubre de 1992, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. ¡lPO de 
Ucitación 20.250.000 pesetas. sin QUe sea admistble 
postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 1 de diciembre" de 1992. 
a las, nueve cuarenta horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. _-Pano tomar ..... en la subasta, todÓs 
los postOres, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad i¡ua1, por lo menot. 
al 20 por 100, del tipo señalado -para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
igual, Por lo menos, al 20 Por 100. del tipo,~ 
pára la segunda.. 
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el número 583, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrelaguna, al tomo 909, libro 23 del 
Ayuntamiento de VcnNIada. folio 46. finca nUmero 
2.032. 

Dado en Madrid. a 1 de julio de 1992.- El Magis
~Juez. Juan U~ Qjeda.- El Sccrctarto.-
4548·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado-Juez del Juz.

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Modrid. ' 

Hago saber: Que en este JUZgado se sig¡,¡en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria:. lNUO el número 468/1991. 
a instancia. de: «BancO del ComerciQ. Sociedad. An6-
ni.ma>.,~por la Procuradora doña Maria 
Rosa Vl~ GiL contra Antonio Abertwas VIla y 
Raquel Vlzqucz Triguero, en los cuales se ha acor
dadO sac.r a la venta en pública subasta por término 
~ -veinte dIas; los bienes que al final del presente 
edicto se d,escribi.ran. tHYo las siguientes , Los dep6sitoa deberán llevarse a cabo en lCUalquier 

~ del Banco Bilbao Vtzea)'8. a la que el depo-
sitante dcbezá facilitar los siguientes datos: J~ Condiciones 

de Primera Instancia. nÚDlCro 31 de Madrid. cuenta Primeza.-El remate se I1evará a cabo en una o 
del Juzgado, número 41.000 en la plaza de Castilla. varias suba$tas, habiéndose efectuado el sei1alamien~ 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción Penal. . lO -Simultáneo de las tres primeras que autottta la 
número' de expediente o procedimiento' ~ 1- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con-
24590000001888/1991. en tal supuesto deberá forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
acompadarsc el resguardo de ingreso correspon-
diente. Primera suba$ta: Fecha 22 de septiembre de 1992 

Terccra..-En todas las subastas. desde el anuncio a :las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
basta su celebración podrán hacerse post\lrás por licitación 6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
escrito en pliego cerrado. veriflCándose los depósitos pQStura inferior. • 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwne- Segunda subasta: Fecha 20 de octubre de 1992. 
mI anterior. El escrito deberá contener nccesatia- a las ~ diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
mente la aceptación expresa de las oblipcjones con- 4.500.000 pesetas., sin que .sea admisible postUra 
signadas en la condición 6,- del presente edicto, interior, 
sin cuyo requisito no sera. admitida la. PQStUra. Tercera subasta: Fecha 24 de noviembre-de 1992. 

CUarta-Las postuta5 podr8n hacerse a calidad a las diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debtrá a tipo, 
efectuarse en forma y plazo prevístos en la regla Segu.nda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
14'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , los· postores a excepción del acreedor demandante 

Quinta.-Los autos Y la certificación del registro deberán consignar una cantidad igu.al, por lo menos. 
de la propiedad a que se refiere la regla 4" del. al lO por lOÓ del tipo señalado para la primera 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de mani- y -segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
tiesto en SeCiet.arta. entendiMdose que todo lici~ igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
tador acepta como bastante la titulación. pa(8 la liCIUOda. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las Losdep6sitosdeberán Uevarse a cabo en cualquier 
preferentes. si. los hubiere, al crédito del actor con~ oficina del Banco Bilbao VlZC&ya. a la que el depo-
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el renta- ,nante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
tante los acepta Y queda subrogado en la respon- de Priinera Instancia número 31 de Madrid; CUéQta 
satillidad de los mismos., sin destinarse a su extinción del Jma:ado: NUmero 41.000 en la pla,za de Castilla. 
el precio del remate. sin número. edificio Juzpdos de Instrucción,y Penal 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse NÚMero de expediente o Procedimiento: 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele- 24590000000468/1991. En tal supuesto deberá 
bracl6D. a la misma hora. para el siguiente sábado acompañarse el reguardo de ingreso correspon-
hábil. según la condición 1,- de este edicto la subasta diente. 
suspendida. Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efee- hasta su celebración. podrán hacerse postwu pOr 
tuadas por los participantes la subasta, salvo la QUe escrito en pliego cemtd.o. verificándose los depósitos 
coriesponda al mejor postor. las que se reservarán en cualqQiera de las formas establecidas en el nume-
en depósito como garantia del cumplimiento de la tal anieriot. El c;scrito deberá contener- necesaria· 
obligaciÓn, y en su caso como parte del precio de Qiente la aceptación expt"e$8 de las obligaciones con· 
la venta. si8nad4s en la condición sexta del presente edicto. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor.has- sin cuyo requisito no será admitida postura 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. Cuarta-Las posturas- podrán mcerse a calidad 
también podrán reservarse en depósito las consig- de ceder el remate a un tercero. cesión que deben\ 
naciones de los participantes que as! lo acepten ef~ en la fOtlllA y plazo previstos en la regla 
Y que hubieran cubierto con sus ofertas 10$ precios f4 rlel-articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no com- Quinta......;Los autos y la certificación del Registro 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el de la Propiedad a que se refiere. la regla 4,- del 
:remate los otros postores y siempre por el orden artlcu1o- 13! de la Ley Hípotecaria están de mani-
de las mismas. , fiesto -en Sécretarta, entendiéndose que todo lici

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Venturada (Madrid). Vivienda 
unifamiliar, en término municipal de Venturada. al 
sitio de Cotos de Monterrey, con la fachada a la 
avenida de Monterrey. por la que está señalada con 

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las car¡u o gravámenes anteriores y las 

preferentes si los hubiere al crédito del actQr con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinci6n 
el precio -del remate. 
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septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil según al condición primera de este edicto la 
subasla suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como gamntia del cumplimiento 
de la obligación. y en su -caso como parte del precio 
de la venta.. 

Novena-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los: participantes que así lo acep
ten Y que hubiren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer II(ljudicatario no cum~ 
pIieSc con su obligación Y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Emilio Ferrari 51, 4,Q. o ático. 
Barrio de VtcIllvaro. Mide una supedi.cie de 111 
metros 24 deciml;tros cuadrados. Se encuentra ins
crito en el Registro de la Propiedad nUmero 30 
de Madrid. al horo 355. folio 172, finca nUme
ro 15.169. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1992.-El Magis
trado~Juez;. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-4.92 1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. hi\jo.el número 1.499/1991. 
a instancia de «Banco HipoteCario de España. Socie
dad Anón:irlw-. representado por el Procurador don 
Francisco JasO Abajo Abril. contra Telesforo Pre
ciado Morales y Ascensión Femández Martinez; 
Juan Crespo Amaiz y Juliana Junquera Martín y 
Santiago Fernandez Arévalo y Concepción &itia 
B., en. los cuales se ha acordado sacar a pUblica 
subasta por ténnino de quince dias. los' bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 18 de 
septiembre de 1992.' a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo descrito mas ad~te junto 
con la descripción de cada una de las fmcas. 

Segunda-Para cl-supue:sto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 16 de octubre de 1992. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien~ 
cia de este J~, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultart desierta la segunda. se ha 
sefiaJado para la tercera subasta. el próximo día 
20 de noviembre de 1992. a las nueve cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán postUraS que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres su~. Jos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Ucitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los dep6sito.s deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco ijilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 de la Agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio JUZgados 
Instrucción y Penal NUmero de expediente o pro
cedimiento-: 245900000 1499/1991. En tal s-upues--
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to, deberá acompañarsc el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exantinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, en1endi6ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir IÚn
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al cr6dito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenm6n
dese que el adjudicatario los acepta -y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinanc 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pqsturas en pliego cerra
do, y el remate podn\. veriftearse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava:-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 

..a la misma hora. para el sigulente sábado hábil.. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. $8lvo la 
que corres¡xmda al mejor postor. las que $e reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
~e la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reseivarse en dep6Sito las consigo 
naciones de los partitipantes que as! lo acepten y 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los ótros postores y siempre por el orden 
de las nUsm.a.S. 

Bienes objeto de subasta 

Tres viviendas sitas en la jurisdicción del puebLo 
de Ali. término d..: Sandomendi, Ayuntamiento de 
Vitoria, e inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Vrtoria, cuya descripción. inscripción y tipo para 
la primera subasta son: 

Primero.-Senda de Valentin de Foronda, núme
ro 3. piso octavo E. Inscrita al tomo 1.062. folio 
5. fmea número 79.580. inscripción segunda. 
habiéndose trasladado a la inscripción primera de 
la fmea 3.207. tipo primera subasta: 987 .056 ~ 

Segundo.-Calle Pauta de Mental, número 18. piso 
cuarto D. Inscrita al tomo 1.062, folio 193. fmea 
número 79.674. inscripción segunda, tipo primera 
subasta: 992.732 pesetas. 

Tercero.-Senda Valentin de Foronda, nUmero 5, 
piSO cuarto D. Inscrita al tomo 1.603. folio '51, 
finca número 79.734. inscripción segunda, habién
dose trasladado a la inscripción primera de la fmea 
3.506. Tipo Primera subasta: 992.732 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda OJeda.-EI Secreta
rio.-4.92(1.3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en el declarativo mayor cuantía. 
nUmero 62611992. instado por «Conjunto Residen
cial Alcudia, Sociedad Anónima. (CORESA), «Be
leggiusmaatschappij Schglkwijkwikk B.V .• , .Tutor 
B.V .• y «Ron lnvestmen. Sociedad Anónima), con
tra accionistas minoritarios de «Tarpeya. Sociedad 
Anónima., «Inmobiliaria Flavia. Sociedad Anóni. 
ma., «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima., «Audiconsult, Sociedad Anónima •• ~seso
res Empresariales Tarpeya. Sociedad Anónima_. en 
liquidación. y «Grupo Inmobiliario La Corporación 
Banesto, Sociedad Anórumv, he acordado por dili
gencia de ordenación de esta fecha emplazar por 
segunda vez a ignorados y restantes accionistas 
minoritarios de «Tarpeya. Sociedad Anónima), cuyo 

na .. ,," 
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domicilio actual se desconoce. para que en el tér
mino de cinco dlas comparezcan en legal forma. 
mediante Abogado y Procurador. blüo apercibinúen
to de declararle en rebeldia y tenerle por contestada 
la4emanda. Las copiaS de la demanda se encuentran 
a SU disposición en Secretaria.. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1992.-8 
Secretario.-4.919-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

niunero 19 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
319/1984, promovido por .Banco Pastor, SOCiedad 
Anó.nin1a». contra Martuel Martinez Guirao. Rosa 
Sampedro Berruezo. Pilar Rey Rodriguez. Antonio 
M:artinez Manzanera y Juan José Coca Silva. en 
reclamación de 6.101.721 pesetas. he acordado por 
providencia de esta fecha, notificar a los deman
daaos en isnorado paradero, Rosa Sampedro 
Berruew, Pilar Rey Rodriguel. Antonio Martinez 
Manzanera, Juan José Coca Silva y Manuel Mar
tinez Ouirao. el señalamiento de subasta. acordado 
en los presentes autos. respecto de las fmeas mime
ros 34.685 y 38.188, del Registro de la Propiedad 
de Madrid números 1 y 17 respectivamente. en pri
meta Sl,Jbasta para el dia 11 de septiembre de 1992, 
á las diez cuarenta horas. en segunda segunda para 
el día Z2 de octubre de 1992. a las nueve treinta 
horas. y en tercera subasta para el dia 19 de noviem
bre de 1992. a las diez. l..'uarenta horas de su mafiana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la cuarta planta. de la calle Capitán Haya. 66, 
Madrid, al objeto de que abonen deuda antl!S de 
remate. . 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1992.-El 
Secretario ,-4.9 31-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 
MMa¡¡a. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado con el número 
1.150/1991, a instancia de «Credit Lyonnais Espa
na. Sociedad An6nin1a •• representado por el Pro
cl,ll'adQr don Manuel G6mez Jiménez de la Plata, 
contra don Luis Reyes del IDo y doña Esperanza 
Roselló Balaguer y por las fincas hípotecadas que 
se describen al dorso, he acordado señalar para la 
primera subasta el día 29 de septiembre a las diez 
de sus horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, sin numero, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Serviré. de. tipo para la subasta la suma de 
17.200-.000 pesetas. cantidad en que fueron tasadas. 
en las escrituras la$ fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Para tQmar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entenditndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
rerentes al crédito del actor. continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismo!;, sir'! destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitiran posturas por e!iCrito. acreditando en 
forma la previa consignación y todas las: posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

_____ m'J'1II!" '.n __ • ___ .... nli!ll' '11 '!fI\1' 
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A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 29 de octubre coy. 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y debien
do consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se sefiala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. el 
próximO día 30 de noviembre. debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga. a 27 de abril de 1 992.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-El Secre
tario.-4.567-3. 

* 
Don José Garciamartos (Accidental), Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Málaga. 

Hace saber: Qu(: en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla seguidos en este Juzgado bajo el número 
204/1992 a instancias del .Banco Central Hispano 
Americano, SOt:iedad Anónima/!, contra don 
Michael Jobo Kenyon y doña Caro!yn Anne Sta
pleton. se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta los bienes especialmente hipotecados y que 
se consignan bajo el apartado «bienes objeto de 
subasta:». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en calle Córdoba 
6, terc-ero. el próximo 6 d~ octubre" las doce horas 
de su mañana, señalándose, caso de no haber pos
tores para esta primera. el próximo 4 de noviembre 
siguiente a la misma hora, y en el supuesto de tam· 
poco haber postores para esta segunda. se sef¡ala 
el próximo 1 de diciembre a idéntica hora que la 
primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
correspondiente a cada subasta. para poder tomar 
parte en la:> mismas. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Regístro a qu~ se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las crugas Y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubíere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
miSiños, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo. se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado. deposjtandn original en la con
signación precisa para tomar parte. 

Bienes objeto de subasta 

Del bloque de edificación enclavado en parcela 
de terreno procedente del Cortijo de doña Biu'barn 
de Obregón, procedente de Vega Grande y Vega 
Buena y parte del Castillo en ttnnino de Fuengirola, 
entre las calles avenida Myramar y camino de la 
Condesa, en Urbanización Myramar II. Con tres 
portales de entrada denominados portal 1, 2 Y 3. 
Se sima a la derecha en relación a la meseta de 
la escalera. Consta de vestíbulo, cocina. lavadero, 
salón-comedor, pasillo. terraza. dos cuartos de baño 
y tres dormitorios. Comprende una extensión super
ficial útil de 114 metros, 94 decímetros cuadrados. 
Linda:: Frente, con pasillo y vivienda tipo D-I de 
su planta; derecha entrando, con vivienda tipo A-l 
de su planta; izquierda. con vuelo sobre camino 
de la Condesa; y fondo. con vuelo sobre avenida 
Myrnmar. 
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Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio de que pro
cede de un entero, 13 cenUsinlas por 100. 

Inscripción: Tomo 1.235. libro 60S, foUo 196. 
finca número 30.370. inscripción primera., 

Dado en Málaga. a 19 de junio de 1992.-ElMagis
trado-Juez. José Garciamartos;-La Secreta
ria.-7.632-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día 

de la fecha. por el ilustrlsimo señor Maaistrado-Jue?: 
de Primera Instancia número 12 de esta capÍtal. 
en. autos de procedimiento judicial sumario del sr
t1c:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el número 511/1992. a instancia de la Procuradora 
dofta Marta del Mar Conejo Dobaldo. en repre
sentación del Banco Central Hís¡mno Americano, 
se saca a pública subasta la siguiente finca: 

Treinta y siete. Piso 6.° F. en planta sexta. del 
edificio denominado &3. de Urbanización t;Puerta, 
Blancu, término municipal de MAlaga. entre los 
kilómetros 2 y 3 de la catreteta de MAla,p a Cádik 
con acceso a la 'IÚl pública a través de zona de 
paso, portal y luna de las escaleras del edificio. Ocu
pa 90 metros 97 dcclmctros cuadnKlos de superfIcie 
útil. distribuida en varias habitaciones Y servicios. 
Linda: Por su frente o entrada. con elementos comu
nes y el resto de la finca matriz. el elemento común 
del edUtcio; por su derecha. entrando, con el piso 
E. de la misma planta, Y por su fondo y por su 
izquierda. fachadas del edificio con rmo de finca 
matriz. clemento común del edificio. CUota: 1,108 
por 100. 

Es anejo al edificio con carácter de elemento 
oomtin,. una cuota indivisa equivalente al 29 por 
100 del resto de la finca número 6.0JI-A del Regis
tro. descrita en el expositivo 111 de la escritura 
de 29 de febrero de 1972. número 663 del protocolo 
del Notario de Mataga seAor A vila Pla. destinada 
a viales.. zonas verdes. aparcamientos,. ÜlstálacionCS 
y canalizaciones de agua y de enét¡la eléctrica, de 
acuerdo con el plan de ordenaciÓll de ciudad Puerta 
Blanca. que es administrada·y utilizada por las nar· 
mas contenidas en los estatutos protocolizados de 
dicha escritura. La propiedad de dicha parcela se 
ccden\ gratuitamente a los propietarios de viviendas 
Y locales comerciales que se fonnen por- división 
en régimen de propiedad horizontal de lO! edificos 
E-l, &2 y 1>3 en proporeión a sus referidas cuotas 
en el edificio. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga al tomo 2.118. h"bro 1. folio 2. 
finca número 6.860. inscripción tercera. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
~ señalado el próximo día 6 de octubre, y hora de 

las doce. en la Sala de A,udiencias de este Juzgt\do. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primeta.-El tipo de la primera subasta es el pac.. 
lado en la escritura de hipoteca de 13.500.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
-expresado tipo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta,. deberá 

consígnarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
luzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
COInQ bastantes a tos efectos de la titulación de 
la finca. 
Cuarta.~ las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor. continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán postu.ras por escrito, acre
ditando en foana la previa consignación. y tO(Ias 
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Ia$ posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el :remate a un tercero. 

Sena-A prevenciÓll de que no haya postores en 
la primera subasta. se seaala para la segunda. a 
la ~ hora y lugar, el próximo dia 27 de octubre, 
sitviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tlpl) de la primera,. Y debiendo consignar pre
viamcntc el 20 por 100 del indicado tipo. 
~·.A prevención de no haber postores en 

la segunda subasta. se sei\ala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
17 de noviembre. debiendo cons.ignarse- para tomar 
partt en. la. misma ellO por 100 del tipo de la 
segundá subasta. 

Dado en Málaga a 23 de junio de I992.-El Magis-
trado-luez.. ... E1 Secretario.-7.631-D. 

MATARO 

&i1cto 

Hace saber: Que en merites de lo dispuesto por 
-el señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Matató. en prQWlenciA de fecha 22. de mayo del 
corrienté adQ. dictada en la pieza ~.deljuicio 
universal de quiebra de ((Seritex. Sociedad Anóni· 
man, autos nWnero 503/1991·J. se convoca a los 
~res para que el próximo dia 29 de setiembre 
a las diez: horas de JU mañana comparezcan ante 
dicho-J\u:ga(lo a ee1ebraJ: Junta general de acreedores 
para examen y reconocimiento de créditos. habien
dese concedido un ttnninO hasta la fecha de 29 
de septiembre inclusive. para que los acreedores 
presenten a los Sindic-os nombrados los tituios jus· 
tificatívos de sus ctéditos. 

Dado en Mataró a 27 de mayo de 1992.-EI 
Socretario.-4.58~J. 

MURCIA 

Edjctos 

El Uustrlsimo -señor- Magístrado--Juez. titular del Juz
¡ado de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

En vittUd del presente hace saber-: Que. en teSO
lución de esta fecha. dictada en los autos de \'tonta 
en subasta púbftca L;y 2 de diciembre de 1872, 
tpunit~os en este Juzgado bajo el número 
544/l991.-G, .. instancias de HBanCO- Hipotecario 
de España. Sociedad AnómnUlI-l, representado por 
el Procurador señor Pérez Cerdá.n. contra don Bibia· 
n9 Lói*:z Gúné11ez se ba acordado sacar a la venta 
en pilblica subasta. por primera. segunda Y tercera 
vez. en su caso, y término hábil de quince días. 
la fmc,a. hipotecada y que después se descnbirá, seña-
14Pdosé para que tenga lugar la primera el dia 29 
de' septiembR de 1992; para la segunda el dia 27 
-de octubre de 1992: Y para la tercera el día 21 
de noviembre de 1992. todas a las doce horas de 
JU tna.Aana y en la Saja de Audiencias de este Juz· 
gado de PriméOl Instancia nUmero 5 de Murcia., 
~ las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta será el 
fijado a tal fin en la escritura de préstamo, para 
la 5egui1d'a con la rebaja del 25 por 100 Y la tecccm 
sin sujeción a tipo. no admítiéndose en los remates 
postUraS., que no cubran las dos tecceras, partes de 
dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, al menOS,- en la cuenta 
de este Juzgado destinado al efecto, una cantidad 
i.¡ua.l al 20 por 100 del valor de los- bienes, que 
-sirva de tipó pata las subastas:; pudiendo hacer u.so 
del derecho que les concede el articulo 1.499 de 
la Ley de En.tuiciamiento Civil. 

Tetccra.-El fCtDate podrá, hacerse a calidad. de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores. y las preferentes, 
si las hubiere, al crCdito del actor, continuarin sub
sistentes., estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin Q\lC se- destine a su extit1Ción 
d precio que se obtenga en el remate. 

Quinta.-Que -el rettUlt:.ante. aceptará los tit>.llos de 
propiédad que obren en autos. sin poder exigir otros 
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y que los autos y la certiflCación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. quedan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a los posibles licitadores. 

Sexta. -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, debiendo adjuntarse. resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta. de este 
Juzgado, destinada al efecto. la cantidad indicada 
en la primera de las condíciones. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la. subasta se celebrará 
-al Siguiente dla hábil a la misma hora y que, el 
presente edicto setvin\ de notificación en foona de 
dichos señalamientos a los demandados. caso de 
no podcnc llevar a efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. VIvienda tipo A. en la planta sexta o 
de piso sexto derecha. en el bloque ubicado en el 
angulo norte de la finca. con acceso por el POrtal 
nUmero 3, Se distribuye en comedor--estar, cocina. 
baño, gaJerta.. terraza. paso Y dos dormitorios. Su 
superficie ediflcada,- incluidos servicios comunes., es 
de 76 metros y 34 dedmetros cuadrados., y la útil 
de 55 metros Y 25 d«:1metI'Os cuadrados. Unen 
al frente. rellano y caja de escalera, hueco del aseen· 
sor. y la vivienda tipo B. de su misma planta y 
portal; derecha entrando e izquierda. vuelo de zonas 
comunes; y espalda. la vivienda tipo A. de su misma 
planta. portal nUmero 2. 

Cuota: Su valor con relación al valor total de 
inmueble de donde forma parte. en de un entero 
doscientas cincuenta milésimas de otro entero por 
ciento. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de La 
Unión. al Libro 133 de la segunda sección. folio 
69~ finca número 11.206. tomo 676. Valorada. a 
efectos de subasta. en 8.600.000 pesetas. 

Dado en Murcia, a S de mayo de 1992.-El 
_.-4.572-3. 

* 
El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera instan

cia nUmero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este luzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. número 726/1991. a ins
tancia de lIEl Corte Inglés, Sociedad Anónima- con· 
tra Jaime Barnuevo Cabanillas (esposa articulo 144 
del Rc¡lamento Hipotecario). y en ejecución de sen· 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, del bien inmue.
ble embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad. de 21.300.000 pesetas. 
CUyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta,. -el dia 23 de septiembre de 
1992 y hora de las doce treinta, por el tipo de 
tasación. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 20 de octUbre de 1992. a la misma 
hom. 

y en tercera subasta,. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de noviembre de 1992, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán Jos licitadores ingresar 
en la cuenta provisiOnal de consignaciones, número 
3.084, de la agencia sita en el Infante Don luan 
Manuel, del lIBanco de Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anóni.ma», cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de iícitación; que las subastas 
se celebrarán en foona de pUjas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
urucamcnte por la parte demandante, simultánea-
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mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones.. pueda aprOo 
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad. suplidOS por certificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo. estarán de manifiesto los autos. y 
que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entenditndose que el rematante !as 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Entiéndase que de resultar festivo aIgu.no 
de los anteriores señalamientos. la subasta se cele
brará el dia siguiente hábil. a la misma hora. Y 
sirva el presente edicto. en su caso, de notificación 
en forma a1(os) deudor(es). a los efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuíciamíento 
Civil. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda en segunda planta, que es la tercera 
en altura, tipo C, del edificio denominado .Entrc
jardines., situado en este ciudad, partido de Santiago 
y Zaraiche, de 142 metros Y 47 decímetros cua
drados, distribuida en comedor-estat. tres donni
torios, donnitorio de servicio. baño, aseo de servicio. 
.hall». oficio, cocina, terraza. tendedero, armarios 
y pasillos; que linda: Por su frente, con pasaje de 
acées,o; derecha. comunidad Cannen; izquierda., 
vivienda tipo B. Y espalda, vivienda tipo A Y patio 
de luces. TIene como anejo un trastero en el atico 
de 4 metros y 70 decimetros cuadrados de superficie. 
señalado con el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Murcia al tomo 2.820 del libro 178, sección 
l.., folio 69, fmea registral número 2.34~N. 

Dado en Murcia a 26 dejunio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.663-D. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo. 
rnyo el número 264/1989, se sigUen autos de juicio 
ejecutivó Banco Hipotecario, a instancia de la Pro
curadora Ana María Alvarez Briso-Montiano, en 
representación de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra Marta del Sol Roa Mas
quera, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica súbasta, por término de quince dlas y 
precio de su aval, la siguiente fmca embargada a 
la demandada. 

Urbana, número 15.-V¡vienda tipo A izquierda. 
en la planta quinta de la casa nUmero 36, hoy 34, 
de la C. del muelle de Avilés, con fachada a Llano 
Ponte, y rotánda a Marqués de Suances. Superficie 
de 86 metros cuadrados. Cuota de participación 
de 2.876 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Avilés, numero 2, al tomo 1. 751. libro 
153, folio 129. fmca 12.293, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juigado. el próximo día 29 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.360.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto CO(1 aquél., el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta..-POIirá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren Itmatantes Y. que lo admitan y hayan 
c:ubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el prim;er adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
síg¡¡ln por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tifkación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sm que pu~ exigir otros. 

Séptima. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar5C a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dia 13 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas -condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que sen\. del 75 por 100 del 
de la primera; y en caso de resultar desierta dicha 
~da subasta. se celebrara una tercera, sin suje- ' 
cion a tipo, el día 3 de noviembre, también a las 
doce horas, sin sujeción a tipo y con las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Oviedo. a 30 de mayo de 1992.-EI 
Secretario.-4.579-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia nUmero 5 de Qvi-edo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 237/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procu
rador don Francisco Montero González. en repre
sentaciÓn de Maria Ofelia Granda Castro. contra 
Maria José SUárez Gacela, en reclamación de can
tidad. en cuyas- actuaciones se tul acordado sacar 
a la venta en primera y pública, subasta, por término 
de veinte días 'Y precio de su avalúo, la siguiente 
rmca embargada al demandado: 

Urbana numero 28.- Piso tercero posterior 
izquierda, desde la calle del edificio señalado con 
lOS nUmeros 20 y 22 de la calle Pétez de la Sala 
de Ovíedo. Vivienda letra C; tipo D, escalera izquier
da. del portal nUmero 20. Superficie útil de 63,44 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad: nUmero 5 de Oviedo. al libro 2.067. tomo 
2.812, folio 42, fmca 5.101.. 

PartiCipación indivisa de 0.32 por 100 de la fmca 
2.997, li\)ro 2.007. tomo 2.752, folio 48. 

PartiCipación indivisa de 1,37 por 100 de la ftnca 
número 5.102, libro 2.067, tomo 2.812, folio 44. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el prólÚIllo día 23 de septiembre. 
a las doce hOl""dS, con arreglo a las siguíentes 
..;;ondjciones: 

Primera.-E! tipo del remate sera de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran !.as dos ten:eras partes de dicha suma. 

~gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores- consignar previamente en 
la. Mesa del Juzgada o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tetcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celébracíón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el resguardo acreditativo de ha.ber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de r~ate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
¡;edet a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en deposito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y ha)<1Ul 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUe si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta~-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tiftcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretariadel Juzgado. debiendo los licitadores 
confOI'IllllJ'SC con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crMita del actor 
qUedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desíerta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujecíbn a tipo. el dia 17 de noviembre. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en (Medo a 15 dejuniode 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.657-D. 

Anuncio de subasta 

Los días 23 de septiembre, 26 de octubre y 
25 de noviembre de 1992. a las doce horas, se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este JUZgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de Oviedo. primera. 
segunda y tercera subastas, respectivamente. todas 
ellas pUblicas, de los bienes que luego se dirán. 
embargados a la parte demandada. en los autos 
número 289 de 1986 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia del Procurador don 
Camblor Villa en nombre y representación de C<\ia 
de Morros de Asturias, contra Alfredo Fernández 
y otra, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de tasación que mas ab¡ijo se consigna 
y para la segunda. el 75 por 100 de dicho precio, 
no admitiéndose posruras que no cubran el tipo 
de cada subasta; la tercera. se celebrará sin sujeción 
a tipo- pero, en su caso, se observará lo dispuesta 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento pUblico des
tinado al efecto, -el 20 por 100 del tipo de subasta, 
(en la tercera tendrá en cuenta el correspondiente 
a la segunda). sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerca· 
do. en las condiciones prevenidas por el articu
lo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulas. pero ftgUra 
en autos certificación del Registro de la Propiedad 
en que conste su situación registraI. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la aclara; que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta 'Y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-La subasta se- celebrará fmca por finca, 
y se suspendeiá en cuanto se alcance la totalidad 
de la reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Finca A matorral; llamada La Sierra, sita en tér
minos de la Vega, parroquia de Cardo. Concejo 
de Gozón. cabida de 33 arcas y 50 centiáreas. que 
linda: Norte, camino; sur, bienes de Estanislao Suá-
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rez Inclán. Y este Y oeste, resto de la fInca donde 
se segregó. Dentro de esta finca existe el siguiente 
edificio en construcción: 

Una casa sin número en el lUgar de la Ve8&. 
parroquia de Cardo. Concejo de Gozón. quo consta 
de semis6tano. destinado a ~ -y taller. planta 
blYa y alta, con una sola vivienda WlÜamiliar rural. 
La planta ~ se distribuye en comedor, cocina, 
ofici<>lavadero. cuarto de aseo, tala de estar, de$
~o biblioteca y terraza. y la planta alta en dos 
donnitorios. vestidor y dos cuartos de baño; ocupa 
la expresada casa en planta ~ una superficie de 
unos 120 metros cuadrados., aproximadantente. y 
linda por todos sus lados con terreno de la finca 
en donde se halla enclavada. 

Inscrito el terreno propiamente dicho al to
mo ~.s64. boro 352. del Ayuntamiento de Gozpn. 
folio 5. finca número 26.460. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.915.000 ........ 
Dado en Ovicdo a 19 da junio de 1992.-El 

Secretario.-7.679-D. 

PÁLENCIA 

Ediclos 

El sedor Juez de primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo.. 
tecaria. seguido en este Juzgado con el n1iIneJ:o 
305/1990. a instancia del Procurador señor Hidalgo 
Martin. en nombre y representación de Banco de 
Madrid. contra Miguel Sánchez Pérez y otra. sobre 
efectividad de un préstamo hiPotecano, se ha CQr_ 

dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. los bienes hipotecados que más a~o 
se describen. por el, precio que para cada una de 
las subaStas que se anuncia se indican a con
tinuación. I 

El remate tendrá lugar en 1& Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los d1as y formas siguientes: 

En primera subasta, el d1a 29 de septiembre de 
1992. a las doce horas. por el tipo establecido en 
la ,~tlua de hipoteca. que asciende a 6,120.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 

. dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el d1a 29 de octubre 
de 1992, a las doce horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la sezunda, ni se pidió la adjUdicación por el 
actor, el dia 26 de noviembre de 1992. a.las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prlmeta.-Que para tomar parte en las SQbastas 
deberán consignar previamente los .licitadores en 
la cuenta 3.434 del BancO Bilbao VlZC8ya. oficina 
principal. una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 del tipo, por lo que se reflel'e a la primera 
y segunda y para participar en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- de dicho articulo están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Fmcas objeto de subasta 

Mitad indivisa con carácter ganancial. de una fin
ca rústica de cereal secano. en término de Palencia, 
al pago del Buen Trigo, o Laderas del Monte, de 
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7 hectáreas 71 áreas y 96 centiát~. Linda: None. 
carretera y fmea de Paulina García; sur. Alfredo 
Roolo; éSte, 'con otra fmea propiedad de Santiago 
Pastor Martinez. y oeste. con cárcabo que separa 
las fincas de las laderas del monte. Inscrita etJ. el 
kegistro de la Propiedad de Palencia número 1, 
al tomo 1.741. libro 361. folio 173. finca 22.794 
3,- Valorada en 6".120.000 pesetas. 

Dado en Palencía a 21 de abril de 1 992.-EI 
Jl,Jcz.-EI Secreta.rio.-4.562~3. 

* 
La Magistrada-Juez acci<lcntal del JU2gado de Pri

mera Instancia nUmero 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo • 
be,io el número 588/1983. se siguen autos de juicio 
ejecutjvo. a instancia del Procurador sedor Tmajas 
Lago. en" npresentación de «Banco de Castilla. 

.. Sociedad An<rnima» • .contra Obdulio Gallardo Calvo 
y Cármen Ruiz del Campo. en reclamación de can~ 
ti4ad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por U:nnino 
de veinte dias Y precio de su avalúo. la siguiente 
finca emba::rgacla a los demandados: 

Urbana-Número 21, piso quinto, centro letra B. 
de la casa sita en Palencia, calle Teniente Velasco. 
número 16. mide 109.28 metros cuadrados de super
ficie útil. 

Inscrita al tomo 1.736. folio 127. libro 355. finca 
número 22.433. 

Valorada: en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Abilio Calderón. el 
pr'Óximo d1a 22 de septiembre a las 12 horas. con 
arrégIo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se adnUtan ¡)esturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha su.ma 

SegUnda-Para póder tomar parte en la .licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya. número 3.433. 
oficina principal. de Palencia. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por- escrito,. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su-ce1ebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósíto. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que admitan y hayan 
<:Ubieno el tipo de la subasta.- a efectos de que. 
sí el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pUeda aprobat'sc el remate a favor de los que le 
sjgan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de pro~ suplidos por cer
tificación del Rqístro,'se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, deblendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
~pÓma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes.,si los bubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ~ción el prepo del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próltimo 27 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condíciones que la primera. 
~cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera:- Y. caso de resultar desierta dkha 
segunda subasta. se celebrará una tercera sin suje
ción a tipo. el dia 24 de noviembre, también a las 
dOce horas. rigiendo para la misma {as restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

Dado en Palencia, a 13 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.444-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Forrer Pujol. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancias número 2 de Pal
ma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramita juicio 
ejecutivo número 60011990 a instancia de don 
Miguel Socias Reselló en nombre y representación 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónirrla., a 
doña Maria Victoria Olivares Company. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este JUZgado. sito en 
la calle General Riera. nUmero 113. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de septiembre próxi
mo y hora <le las. diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 19 de octubre próximo y hora 
de las diez horas. 

y en tercera subasta. si no se rematará en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de noviembre próximo 
de las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras parteS de los tipos de liquidación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lid

'tadores el 20 por 100 del' precio de la valoración 
en la sucu¡sal del «Banco Bilbao ViZcaya» de la 
plaza del Olivar. sin número. de PaJrna de Mallorca 
al nUmero de cuenta 45200017060090; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana, 
si bien, además. hasta él día señalado para el remate 
podr8.n hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que Sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obtigaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos por certificación regis

, tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que aSimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriotes y las preferentes (si las 
hUbiere) al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente 

Urbana-Número de orden general correlativo, del 
edifiCio sito en esta ciudad. lugar de Genova, con 
frente en calle Tranvía, consistente en aparcamiento 
letra e de la planta menos 1, sito en el bloque 
B o escalera 2. que mide 157 decimetros cuadrados, 
más 11 metros lO centímetros cuadrados de paor
che. TIene su acceso desde el vestíbulo de su cuerpo. 
a través de un pasillo sito entre este y su puerta 
de unos 7 metros cuadrados.. cuyo uso le es inherente 
y privativo. Linda al este. con cubierta de dúplex 
C; sur. descubierto de zona ajardinada que le separa 
del paso escalon:.do que cruza el edificio, oeste, 
cort pasillo inherente, caja de escaleras y local comu
nitario; y por norte -eon terreno de la propia fmca. 
que le separa del propio linde del total inmueble. 
Se le asigna como an~xo el trastero número 2 B 
de la dependencia de trasteros de la planta menos 
2. del bloque que mide 4 metros 31 decímetros 
cuadrados.. que linda al frente o este con pasillo 
de acceso. derecha entrando el trastero número 3 
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B; por ~ izquierda del 1 B y por fondo con este 
último y ganije; y el aparcamiento 9 B del garaje 
del mismo cuerpo que mide 8 metros cuac;irados 
y linda al frente oeste, con zona de paso; dereclul 
apareamiento 10: fondo subsuelo de la apropia fmca, 
mediante número de conteÍlción; y por la izquierda 
con cuarto de maquinarias y paso. Inscrita al tomo 
1.507. libro 84 de Palma, sección séptima. folio 
10. finca J,737. Valorada en 15.000.000. 

Dado en Palma de Mallorca. a 18 de mayo de 
1992.-El Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-7.620-0. 

* 
El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el- número 0920/199Q..O, o, se siguen autos 
de Ejecutivo--Otros titulos. a instancia del Procurador 
Miguel Socias Rosselló. en representación de uBan
ce de Santander, Sociedad Anónima de Crédito». 
contra Antonio Vallori Uull. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado Antonio Vallori 
LlulI. 

Urbana..-NÚOlero 19 de orden. vivienda de la 
segunda planta alta, puerta primera. con frente por 
la calle Hennanos Garcia Peñaranda de esta cÍl.lda4, 
con acceso por el zaguán, escalera Y ascensor seña
lado con el número 8 de la calle Ciudad de Quilmes. 
Inscrita al tomo 1.638 libro 161 de Palma. sección 
VI, folio 49, finca 7.694. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 16 de 
septiembre a las diez y treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao-VlZCaya. sucursal de la Plaza Olivar, 
sin nUmero, de Palma. el 20 por 100 del Precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017092090. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
jwlto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por l()()"'del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósíto a instancia del 
acreedor las consignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiertQ el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anterlores y 
los preferentes. si los hubiere, el crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre. a la misma 
hora, en las núsmas condiciones que la primera. 

. excepto el tipo del remate que será. del 75 por 100 
del de la primer~ y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
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cion a tipo, el ella 16 de noviembre. también a la 
misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones rUadas para la segunda. 

Dado en PaIma de Mallorca. a 16 de junio de 
1992.-EI Secretario.-7.617-D. 

* 
En la ciudad de Palma de Mallorca a 29 de junio 

de 1992. 
Constando en el presente procedimiento de eje

cución judicíal sumaria conforme al artículo 131 
y conCórdantes de la Ley Hipotecaria seguido bajo 
el nUmero 200/1991 en este Juzgado de Ptimera 
_Instancia. ntímero 7. de Palma de Mallorca en nom
bre y representación de -Banco de Crédito Balear. 
~edad Anónima». representado por el Procurador 
señor Molina Romero contra Pedro Frias Gaceta 
Y Ede~ Esteban Martinez, que han transcunido 
máS de tre'inta dia$ de$de el requerinúento de pago 
a dicho,~or y si habiendo notificaciones alúltimo 
tit:ul@:r tegistral del dominio o posesión. y acreedores 
poSleriotes doña Magdalena Coll Carretero y dofia 
Ritá' Esi>ases Bestárd. por haberlo interesado la parte 
eiecutaiite se procederá a celebrar subasta que tendrá 
lugar en la Sala de audiencias de este JUZgado. sito 
en la cane General Riera. número 113, piso primero, 
con antelación no inferior a 20 dlas hábiles de su 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado:> y ..:Boletin 
ortcial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
~JIo. celebrándose conforme a las condiciones 
legales generales del procedimiento y haciéndose 
constar que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo inicial coincidente 
con la valora.;:ión escriturada de la fmca en 
6.000.000 de pesetas; que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
en los titulos de propiedad. suplidOS por certificacíbn 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros; que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes., 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tantc- los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidád de tos mismos, sin destinarse a su enmción 
el precio del r-cmate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo día 8 de se¡>
tiembre a las diez: quince horas y para el supuesto 
de que resultare desíerta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 6 de octubre a las diez quince horas, 
en las mismas condiciones que la primera. e..xcepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 del de 
1;:1 primera, y en caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin suje(;íón 
a tipo, el dia 10 de noviembre a las díez horas. 
rigiendo para las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá. consignarse en la Secretaria del 
JUzgado antes del inicio de la licitacÍón el 20 por 
100 del típo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso. pata tomar parte en las mism~ 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consístirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijadO en la segnnda; en 
todas las subastas, desde su anuncío. hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cetrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada 
a los fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley 
de EnjUiciamiento Civil, haciéndole saber que antes 
de veOficarse el remate podrá el deudor librar sus 
bienes. pagando principal. intereses y costas. que
dando la venta irrevocable después de aprobado 
e! remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia. sírva a tal efecto su verificacíón 
edictal. 

Finca objeto de subasta 

Rústica._Pieza -de tierra, denominada Camp deIs 
Jueus o SaClota. sita en terminas de Lloseta. de 
cabida 2 cuartones 10 destres. o sea 37 áreas y 
:29 centiáreas. 3.729 metros cuadrados, en la que 
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existe una caseta de unos 80 metros- cuadrados de 
edificación. Linda: Al norte. con tierra de herederos 
de Lucia eatala; al este, con la de Miguel Bestard 
y con pasaje; al sur. herederos de Antonio Real; 
y al oeste, con el torrente de $ostoren. Pendiente 
de inscripción. A efectos de busca. tomo 2.754. 
ltbro 67 de Lloseta. folio 148 vuelto, fmea 141 
duplicado. 

Tasada la fmca a efectos de subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de junio de 
1992.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-7.642-D. 

* 
Por el presente se hace público. para dar cum

plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad que cunmpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada'en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.248/1991, promovido por .Caja 
de Ahorros y Pensiones de BarcelonaJlo, se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de 20 días cada una de eUas. la fmca especialmente 
hipotecada por doña Maria Dolores Martinez de 
Galinsoga Otero que al fmal de este edicto se iden
tifiCa concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la -Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximO dia 
21 de septiembre de 1992 a las, diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 5.785.920' 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 15 de octubre de 1992 a las 
10 horas, con el tipo de tasación de 75 por 100 
de esta suma; no habíendo postores de la misma 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 9 de noviembre de 1992 a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.- No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad -de 5.785.920 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. al 7$ por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte 
actora,. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consígnacíones de 
este Juzgado. abierta la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya/>. cuenta corriente numero 
479000181148-91. una cantidad ígual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.- Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pub!ícación 
del presente edicto hasta la celebracíón de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa cuarta del articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu!acíón; y que las cargas o gra
vAmenes anteriores y los preferentes (si los hubiere) 
al créditO'del actor continuarán subsisistentes. enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadO en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le seré. admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaciÓll 
expresa. de esas obligaciones. Se hace constar que 
la entidad actora goza del beneficio de justi<mt 
gratuita. 

Sext.a.- Sin pe¡juicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipoteCada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de E1\iuiciamiento CiviL de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá iguahnente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia Y hora para el remate. 

La actora goza del hendido de justicia gratuita 

Fmca objeto de la su~ 

Número 12-19 de orden.-Apartamento set\alado 
en el plano con la letra A. que mide 54 metros 
y 50 decímetros cuadrados mas 3 metros. cuadrados 
de porches. linda: frente zona común; derecha, zona 
común y 12·20 de orden; izquierda y fondo con 
zona común. Ttene- una cuota en los elemlmto$ 
comunq de 2.11 por 100. Inscripción: tomo 3.892, 
Ubro 424, folio 195. finca 27.950 del R.e¡istro de 
Propiedad de Manacor nUmero 2 

Dado en Palma a 19 de junio de lm.-El 
Magistrado-Juez.-4.558-A 

'PAMPWNA 

Edictos 

El Magistr&do-Juez actual. del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
289 de septiembre. 28 de octubre y 27 de noviembre 
de 1992, tendrá lugar en este Juxpdo. por primera, 
segunda Y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipoteCada 
para garantia del préstamo que se reclama, en pro.
cedimiento especial de la Ley 2 de diciembre de 
1872. seguidos en este J~ con el número 
264/l992.A. a instancia del cBanco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima:t, contra don Luis Oslc 
Mudoz. haciéndose constar. 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta.
deberán consignar los licitadores en el Banco BUbao 
Vw:aya. indicando clase Juzgado, nÍltnefO de asunto 
y do, el 20 por tOO de la valoración en la primera 
y segunda subasta. y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisíto 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en pri
mera. que no cubra las dos terceras partes del tipo 
niado; en la segunda con re~a del 25 por 100. 
de la anterior y la tercera será sin ~ecion a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere el articulo 1.493 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tit:u:lación. 

Cuarto.- Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes,. si 108 hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los accpta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a SU eUín· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquéL el resguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria' aludida, hasta el momento de fa celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las Obligaciones consignadas en la regla 
octava. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse .cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
el dia de la celebración. se traslada dicha subasta 
al d1a siguiente hábil. a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Vivícnda letra D. del piso quinto. de la casa núme
ro 4, de la calle Torre Nueva de Barañáin; inscrita 
al tomo 843 del archivo, libro 38. folio 4, ÍUlea 
2.461, inscripción segunda. 

Valorado- en 6.330.528 pesetas.. 

Dado en Pamplona. 19 dc mayo de 1992.-El 
Magistrado--Juez.- El Secretario.-7.6$3-0. 

* 
Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal. Magistrada 

Juez de PrimeIa Inst.,ncia.número 4 de Pamplona. 

Haao saber. Que a las doce hora de los días 
t dc octubre de 1992. 29 de octubre de 1992 y 
26 de noviembre de 1992. tendrá lUgar CID este Juz
gado, por primera. segunda o tercera vez. respec
tivamente. la Vénta en pública subasta de los bienes 
que luego se dirán. los cuales fueron embargados 
a don LUis Martinez Herrera en juicio de cognición 

'27/1985 seguido contra el mismo por «Norton. 
Sociedad Anónima)). estando depositados cn la per
sona de don Luis Martina Herrera con domicilio 
en avenida de &ursas. número 20, de Aranda de 
Duero (Butsos) y se hacé constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
tán los licitadores consipar previru;nente en la Mesa. 
del Juzg:ado- O establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad Igual.. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta y 
del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
2' por 100 en la segunda Y tercera. 

Segundo.-Que no se admítirán posturas que no 
cubran 18$ dos terceras partes del tipo de subasta 
en la.primera y segunda Y que la terccrn se celebrará 
sin sujeción a tipo, pudiendo hac~ posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando junto con 
éste el importe- de la co~ón del 20 por 100. 
T~.-Que en la primera subasta sirve de tipo 

el importe del avalúo; en la segunda. dicho precio 
con ~ rebaja del 25 por 100 Y la tercera"< no tiene 
sujeción a tipo. 

Ctuuto.-Que las postu,ras podnin hacerse a calidad 
de ceder remate a ~ tercero, sólo la del ejecutante. 

Bienes objeto de subasta. 

4.800 acciones de la Sociedad mercantil <,Sumi
nistros Industriales Hertera, Sociedad Anónima.», 
CUyo valor'es de 1.169 con 29 pesetas cada una_ 

Dado en Pamplona :z 1 de mayo de 1992.-La 
Ma:gistrad.a-Juez. Ana Inmaculada Ferrer Cristo. 
baL-El Secretario.-1.686-D. 

* 
Doña Ana lnmacu1ada Ferrer Cristóbal. Magistra

da·Juez de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
6 de octubre de 1992. de noviembre de 1992 Y 
19 de diciembre de 1992, tendrá lugar en este Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Pamplona 
por primera. segunda y tercera vez respectivamente, 
la venta en pública subasta de los bienes muebles 
-e inmuebles que luego se rélaciona, los cuaJes fueron 
embargados a don' Rafael Olmo Molina en juicio 
de cognición nUmero 173/1987. seguido contra el 
mismo por l<Norton. Sociedad Anónima», estando 
Jos bienes muebles depositados en la p(rSOna de 
don Félix Ontiveros Pérez, con domicilio en calle 
Cervantes. número 18. de MÓSloles (Madrid), y se 
hace constar: 

Primero.4le para tomar parte en la subasta 
deberán lo$. licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual,. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, dd 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25- por 100 en la segunda y tercera. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parteS del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
con rebaja de12S por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podré el- ejecutante hacerlo en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.--Que en cuanto a los bienes ínrnuebles 
no se han suplido los titulas de propiedad y la cero 
tificación de cargas obra unida a los autos pudiéndo 
ser examinados por los que quiemn tomar parte 
en la subasta. 

Cuarto . .....Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la .responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinto.--Que- podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél., el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vaca}'a. hasta el momento de la cele
bración de la subasta. . 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Máquina de escribir eléctrica marca 
Olympia modelo E1ectric 49. Valorada en 26.555 ........ 

Segundo.-Máquina de escribir manuéL marca 
01ympia.. Val~-en 10.000 pesetas. 

Tercero.-Calculadora eléctrica marca Sanyo 
modelo CY-2165-DP. en la cantidad de 3.495 _. . 

Cuarto.-Dos mesas de oficina metálicas con 
tablero. Valorada en 15.390 pesetas. 

Quinto.--Cuatro sillones y dos sillas de oficina 
Val<>r.>dfs en 18.590 peKW. 

Sexto.-Tres archivadores metálicos de 4 cajones 
cada uno. Valorados en 41.655 pesetas. 

SCptimo.-Casa chalet sita en urbanización "El 
MiradorH, calle Zurbarán. nUmero 4, de Aranjue:z. 
Inscrita al tomo 1.757, folio 13. finca 11.955 del 
ltegistro de la Propiedad de Aranjuez (Madrid). 
Valoradaen 10.001.256 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal-El Secretario._7.685_D. 

PONfEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada poi el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Prim~ra ins
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontcvedra 
en el ~ ejecutivo Seguidos con el número 
116/1991 a instanciá del Procurador señor Devesa 
en nombre y representación de C~a de Ahorros 
Provincial de Pontevedra contra Francisco Pereira 
Alvarez y Cristina Dominguez López sobre recla
mación de cantidad; en los que en providencia de 
CSla fecha. se ha acordado sacar a pública¡¡ subastas 
por primera. segunda y terc.tta vez, termino de veinte 
días cada una por precio de tasación la primera; 
rebaja cle1 25 por 100 de dicha tasación la segunda. 
y sin sttieción a tipo alguno la tercera, los bienes 
embargadOS a la parte demandada,. que se reseñarán; 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los dias 23 de septiembre, 23 de 
octubre y 23 de noviembre de 1992. A las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estab1ecirnient6 público des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menor, 
a1 20 por 100 efectivo del valor de los bienes; y 
para la segunda y tercera,. el 20 por 100 expresado. 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.. 

Sesunda--En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán postur"a$ que !lo cubran las dos terceras 
parteS de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 
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Tercera-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resgUardo de haberlo efectuado en el estableci· 
miento destinado al efecto. 

Ouuta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere al crédito que el actor reclama. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinat'$c a sU extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del regis
tro. estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado, para que pUedan' examinarlos los que quieran 
tomar _ parte en la subasta, previniendose, ademáS. 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Los deudores podrán liberar el bien embar
gado antes del remate, abonand9 el principal y ros
las reclamados. 

Bienes objeto de subásta 

Primero.-Casa de planta ~a y piso. de unos 80 
metros cuadrados por planta con terreno de su cir
,cundado a labradio y viñedo. de una superficie de 
2.820 metros cuadrados. Sita en el lugar de Cabalo, 
parroquia de Beluso. municipio de Bueu. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. al tomo 
893. libro 56. fmca nUmero 5.462. 

Siendo el tipo de la tasación el de 10.500.000 
pesetas. ' 

Dado en Pontevedra a 15 de junio de 1992.·E1 
Magistrado Juez.-El Secre:tario.-7.658·D. 

REQUENA 

Edicto 

Doda Ana Antón López. Juez sustituta del Juzpdo 
de Primera Instancia. número 1 de Requena por 
vacante de su titular. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 44/1990. instados por 
el Procurador señor Alcañiz García en nombre y 
representación de Sociedad de Ventas a erMita, 
... Bancara. Sociedad AnónimaJlo, contra don Vicente 
Ferrer Caballero y Transjamas. sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta en doce lotes en primera, y pública 
subasta. ténnino de veinte días los bienes que a 
continuación se describirán. señalándose para la pri· 
mera subasta la audiencia del día 28 de septiembre 
de 1992. y hora de las diez treinta. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las condicíones 
siguientes: -

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente el 20 por lOO, del tipo -señalado 
para esta subasta. en I&> cuenta comente número 
44130000170044/90. del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. aportando resguardO justificativO. sin 
cuyo requísito no serán admitidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse con calidad 
de ceder el remate a un tercero. < 

Tercera.·Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro prevenidas por la ley, así como los titulas de 
Propiedad. estan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención que no hubiese postor en la pri
mera subasta se sei'iala para llevará a efecto la segun
da subasta la audiencia del dia 26 de octubre de 
1992, a la misma hora. con la rebtlja del 25 por 
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100 , término de veinte dias, y no habiendo postores 
qUe ofrezcan las dos terceras partes del precio de 
la segunda subasta. se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. ténnino de veínte días. el dia 
30 de noviembre de 1992. a la misma hora 

Se hace extensivo- el presente edicto para que 
sirva de notificat;:ión a los -demandados don Vicente 
Ferrer Cab-allero y ... Transjamas, Sociedad Anó-
nlln<u. 

Los bienes que se subastan son los siguientes; 

Primer lote.-RUstica. tierra naranjos con una noria 
para riego. sita en Favareta. partida Roca, superficie 
6344 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
A.lgeme. al tomo 1.018. libro 16. folio 114. finca 
625, se han segregado 5.614 metros cuadrados y 
que da un resto de 729 metros 768 decime:tros. 
Valorada en 450.000 pesetas. 

Segun40 lote.-Rústica. tierra naranjos. sita en 
Favareta, partida de La Mota 4.251 metros cu&

drados,. se han segregado 1.338 metros 8 decímetros 
Cuadtados.-q~edando un resto de 3.902 metros 92 
decím~s cuadradO!': Inscrita en el Registro de 
AJgémesi-. tomo 929,lipro 15. folio 189. finca 1.310. 
Valorada en 2.350.000 pesetas. 

Tercer lote.-Rústica. tierra arrozal, sita en Poliña., 
partida de Colán. su~rficie de 16 áreas 62 cen
ti~. -Inscrita en el Registro de A4:;emesi, tomo 
583, libro 26. fotio 112. fmea 3.187. Valorada en 
400.000pesetas.--- - . 

CUarto lote.-Una casa de labor. sita en Favareta. 
partida de U. Mota. superficie 27 metros S decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Alge:
mesí, tomo 42Q, libro 7. folio 250, finca 769 la 
mitad indivisa. Valorada en 100.000 pesetas, 

Quinto 10te.-RÍlSuca. tierra secano. sita en Cer
bera, partida Monte San Miguel. superficie de 2 
aress 44 centiáreas. Inscrita en el Registro de Alcira 
al tOmo 1.247.llbro 75, folio 1 25,fmca 1.159. Valo
rada en 12.000.000 de pesetas. 

Sexto lote.-Urbana, casa sita en ténnino de COT

bera. calle Jase Antonio sin número, compuesta 
de planta baja y corral. superficie de 201 metros 
cuadradoS-. Inscrita en el Registro de Alci:ra, tomo 
1.464, libro 83. folio 153. finca 776. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Séptimo lote.-Urbana. vivienda sita en Tabemes. 
calle re.sídencial Jaima, avenida de la Marina. sin 
número, piso 2.", puerta 4.8

• superficie de 128 
metros 87 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
R~gístro de Tabemes de Valldigna. al tomo 2.461. 
libro 531. folio 107, fmca 36.756. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Octavo lote.-Urbana. vivienda sita en Tabemes 
complejo residencial Jaima, avenida de la Marina 
sin número, piSO l.". puerta 4.8

, superficie de 128 
metros 87 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Tabemes. al tomo 2.443. libro 508, fotio 
16, finca 36.757. Valorada en 8.000-.000 de pesetas. 

Noveno lote.-Rústica. tierra secano sita en Taber
nes. partida de Alcudia. superficie de 33 áreas y 
24 centtareas. Inscrita en le Registro de Tabemes. 
tomo 1.905. libTo 392, folío 178, finca 27.323. la 
mitad de la tercera parte indivisa. Valorada en 
12.500 pesetas. 

Décimo lote.-Rústica, tierra secano. sita en tér
mino de Tabe-rnes partida del Raeó. superficie de 
43 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
Tabemes. tomo 1.453, libro ,368. folio 2IJ. finca 
25.246. Valorada en 800.000 pesetas. 

Undécimo lúte.-Rústica, tierra secano en Tabe-r
nes. partida de la Alcudila, superftcie de l hectárea 
57 areas 8 centáreas. Inscrita en el R-egistro de 
Tabe'meS': tomo 1.470. libro 525. folio 66, finca 
24.993. La flÚtad de una tercera parle indivisa. Valo
radaen 125.000pesetas. 

Duodécímo lote.-Rústica. tierra secano en Taber· 
nes. partida Akudiola. superficie de 4 l areas 51 
centiáreas. Inscrita en el Registro de Tabemes, tomo 
645, libro 147, folio 36. fmca 11.661. una tercera 
parte indivisa. Valorada en 325.000 pesetas. 

Dado en Requena a S de abril de l 992.-EI 
Sectetario,-4584-1 0_ 
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REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez de Pri· 
fileta Instancia e Instrucción número 4 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad seguidos a instancia 
de .Central Leasing. Sociedad Anónimallo, contra 
don Marimón FóntgíveU y otros numero 71/1991 
se sacan a pública subasta, por primera vez y térrníno 
de 20 días. los bienes embargados al demandado. 
por el precia de su valoración y que a continuación 
se relacionan: 

Bienes que se subastan: 

Terreno síto en Reus. partida .:Quaterarles:t cons
tituido por las parcelas números 20. 21 Y 22 de 
superfICie en conjunto de LI20 metros cúadrados. 
hoy calle Comandante Sugrañes, números 27. 29 
Y 31. donde el primero es un solar vallado con 
muro y su puerta de entrada y los otros dos se 
componen de un edificio en su parte de la calle 
de 160 metros cuadrados por planta en sus dos 
altas y la mija con un almacén anexo de unos 500 
metros cuadrados inscrito en cuanto corresponde 
al terreno al Registro de la Propiedad de Reus·l. 
al tomo 818. libro 442. folio 49, finca número 
19.883. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Apartamento, sito en Cambrils. urbanización 
«Reus MediterráneoJlo, señalado con el número 268. 
c()nocido por el número 200. en la tercera planta 
del Bloque B, ocupa una superficie de 82 metros. 
50 centirnetros cuadrados, cuota: 0,35786913 por 
100. Inscrito al Registro de la Propíedad de Reus 
3, tomo 488, libro 281. folio 13. fmca nlimero 
19.328. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Porcíón de terreno. sito en Cambrils. partida Qua
tre Camins y V¡1afortUny. de extensión superficial 
30 á.reas. 42 centiareas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de ReUS 3, al tomo 473. libro 270, 
folio 59. fmea nUmero 353. Valorada su trescien
tasava parte indivisa en 2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Ju:zs:ado 
de Primera ínstancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo dia l I de noviembre a la~ once 
horas, previniendo a los licitiadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del JUZgado -/lBanco de Bilbao Vizcaya» 
plaza Prirn de Reus. numero' de cuenta 
4194/000/17/0071/91, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de la valoración pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero. 
únicamente el ejecutante, no adrnítíéndose postUras 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próximo día 4 de diciem
bre y hora'de las once, l..""On rebaja del 25 por 100 
de su valoración y con las condiciones establecidas 
en la primera subasta. De no haber postor se señala 
para la tercera subasta sin sujeción a tipo el próximo 
día once de enero a las once horas. 

Que los titulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manillesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinadas por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe· 
rán confonnarse con ello sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las caro 
gas anteriores preferentes al crédito del actor si exis
tieren. quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

El presente una vez publicado servirá de noti· 
ficación en leg'.ll forma a las partes interviníentes. 

Dado en Reus a 18 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.·7.612-D. 
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SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio cognición número 116/1986. 
seguidos a instancias de Comunidad de Propíctarios 
Urbanízación HLa Pazn. contra Graciano Pavón 
Vozmcd.iano se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. los bie
nes que al fmal se dirán. 

La subasta tendra lugar en este Juzgado el próxi. 
mo d1a 17 de septiembre de 1992 y hora de las 
once de su mañana. para la celebración de la primera 
subasta y en prevención de que no hubiese postores 
en la misma. se señala para la celebración de la; 
segunda. subasta. con rebaja del 2S por 100- del 
precio de tasación. a celebrar el próximo dia 1 5 
de oetubre de 1992 a las once horas y si tampoco 
hubiere licitadores en esta segunda subasta. se señala 
para que tenga lugar ~ tercera. sin sWeci6n a 
tipo el próximo d1a 10 de OO\'iembre do 1992 a 
las once horas de su mañana. bajo las sisuientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán loS lici· 
tadores consignar en el establecimiento que se le 
indicará en el momento de la celebración el 50 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran dos ter-
ceras partes del tipo. . 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse ver
balmente en dicho acto. 

Los licitadores se confonnaIán con la situación 
obrante en Autos. que pueden examinar. 

Las cargas Y gravámenes preferentes al crédito 
del actor ~ subsistentes, subrogándose el 
remate en los mismos. 

Bienes 

Bienes como de la propiedad de don Graciano 
Pavón Vozmediano. . 

Primero.-Parcela que forma parte de la urbani
zación La Paz de Gilet (Valencia). estando ubicada 
en la avenida del Mediterranco, 54 (acrualmente 
número 60). Teniendo una superficie de 583 metros 
cuadrados. Valorada en 1.166.000 pesetas. • 

Segundo.-Parcela que forma parte de ,la urba
nización La Paz de Gilet (Valencia) estando ubicada 
en la avenida de PaIancia. nUmero 16. Teníendo 
una superficíe de 1.994 metros cuadrados. Valorada 
en 3.988.000 pesetas.. 

Dado en Sagunto a 22 de junio de 1992.-EI 
Secretario JudiciaL-7.623-0. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Mudoz Méndez. Magistrado-Juez del 
J~ de Primera Instancia número 1 de los
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
258/1991. se siguen autos de ejecutivo letras de 
cambio, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaiio.en representación de {,Banco 
Bilbao VizC1lya. Sociedad Anóniman, contra don 
Conrado Garcia Borrego, representado por el Pro
curador don Rafael Cuevas Castaño en «:clamación 
de cantidad, cuantia 7.500.000 pesetas, en cuyos 
autos. he acordado sacar a la venta en pública subas
~ término de veinte días y precio de tasación. para 
la primera; rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin ~cción a tipo para la tercera. los bienes embar· 
gados a dicho demandado y que despues se 
indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado, sito, en ¡;:alle España. 
número 37, segunda planta, el próximo dia 29 de 
septiembre; de quedar desierta. se señala para la 
segunda el dia 29 de octubre, y de no concurrir 
a la misma licitadores. se señala para la tereen 
el día 30 de noviembre, todas a las once horas 
en el lugar expresada. 
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Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Bwl¡;:o Bilbao VlZCllya 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
-subasta. > 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anun¡;:io de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzp40. junto con aquel el 20 por loo. del tipo 
de la subasta 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ce4er a un tercero. 

Cuana.-Sé reservarán en depósito, a instancia 
del-acreedor. las consisnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si él primer adjudicatario no cwripliese con la obli
gaCión. pueda aprobarse.el remate a favor de loa 
que le 'sigan por el -orden de sus respectivas posturas. 

QninUL-Los tltulos de propiedad, suplidos por 
eertificación del Jtesistro, se encuentran de maní
~ -en la ~ del Juzaado. debic:ndo los 
licítadores eonfonnarse cón ellos. sin que puedan 
exigir otros.. 

Sexta-Las cargas y gr&vamenes anteriores y los 
~enmtes. si los- hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes Y sin cancelar. entendiéndose que 
el ,rematante loa acepta y queda subro¡ado -en la 
te$'pOtlS{lbilidad de satisfacerlas. sin dc$.tinatse a su. 
~ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Edificación en el término de Vil1aseco 
de los Gru:nitos. provincia de Salamanca. destinada 
a explotación porcina. denominada El Chorlito, y 
que consta de los siguient~ Nave de 35.40 metros 
de' l8.tga por 7.40 metros de ancha equivalente a 
261,96 metros -cuadrados. 

El precio de tasación de dicho bien es de 
4.000.000 de pesetas. 

Se¡undo.-Cau. de dos plantas en el casco de 
VdLaseco de,los Gamitas. provincia de Salamanca. 
Está construida sobre una parcela de unos 300 
metros cuadrados, cercada ron pared de piedm. 

El pr:eéío de tasación de. dicho bien es de 
14.000.000 de pesetas. 

Tercero.-Vivienda sita en Salamanca, calle Gua
temala, n\1merO$ 9-1 7, planta cuarta. letra A TIene 
una superficie aproxímada de 89 metros y 97 ded· 
metros cuadrados.. 

El precio de tasación de dicho bíen es de 
10.000.000 de_. 

Dado en Salamanca a 5 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Hilario Muñoz Méndez.-EI Secre
tario.-4.5 7 4-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don ndefonso Quesada Padrón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
San Bartolomé de Ttrajana y su partido, 

Hace $<loor: Que en este juzgado y con el número 
445 de 1991, se si¡uen autos de procedimiento judi
cíal sumario regUlado en el arti¡;:ulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de .Banco Hispano Ame-_ 
ricano, Socícdad Anóníma-.t. representado por el 
Procurador don José Javier femández Manrtque 
de Lara. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y por término de veinte días la 
fInca que al fmal se describirá. para cuyo acto se 
ha seiíalado el dia 5 --de octubre, a las diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Centro Comercial «Yumbo Cen
trom)O. planta cuarta, de Playa dél Inglb.. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta el día JI de octubre. a las diez hor~ de su 
mañana; y para la tercera subasta el dia 27 de 
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noviembre, a las diez horas de su mañana. en el 
lOÍsmo lugar que para la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Primera..-Servini de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.840,1)00 pesetas: para la segunda 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100; 
para la tercera. sin sujeción a tipo. 

Sesunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, 

CUarta-Podrán verificarse posturas por escrito, 
consigmmdo previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos, titulos y certificaciones del 
ltegistro de la Propi~ están de manifiesto en 
la Secret:arla de este Juzsado. 

Sexta. -Se entenderá que todo licitador acepta 
camo bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando subro
gado - el rematante en la responsabilidad de los 
mismos. 

Finca que se subasta 

Edificio de dos plantas, sedalado con el número 
39, de la calle AdaIgoma. esquina a la calle Bentayga, 
por donde está señalado con el número 41, en el 
cruce de Ari:naga.. del término municipal de Agili
mes. La planta baja ocupa una superficie total cons· 
truida, de 1 SO metros cuadrados; y la planta alta, 
con inclusión del voladizo. unos 175 metros cua
drados, aproximadamente. Linda; Norte, con la calle 
Adargoma; sur, eon $alar letra M de la misma roan
z.ana; al naciente, con la calle Bentayga. y al ponien
te, con solar letta O de la misma manzana. Ins
cripción en el Registro de la 'Propiedad de Telde 
número 2, tomo 826, libro 87 de Agilirnes, folio 
81; fmea número 7.392. 

Dado en San Bartolomé de Ttrajana a 20 de 
junío de 1992.-El Juez, Ildefonso Quesada 
Padrón.-El Secretario judicial.-7.633-D. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo Magistr.ldo-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de 
Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 98/1989 se siguen autos civiles 
de juicio ejecutivo. a instancia del Procurador señor 
Espiga Pérez. en nombre y representadón de Caja 
Postal de Ahorros, contra don Ramón Flores Síerra. 
vecino de Santoña. en reclamación de 67.228 pese
tas de principal, más 60.-000 pesetas calculadas para 
costas; en cuyo proced.imiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y en su caso, segunda y tcr¡;:era, ténnino 
de veinte dlas y por los tipos que se indican, los 
bienes que al fmal se describen. 

Para el acto de remate de la primera subasta 
se seiíala el dia 29 de septiembre de 1992. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
pteviníendo a los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma deberán de consignar en el estable· 
cimiento señalado en la misma el 20 por 100 del 
valor 'efectivo que sirve de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes de la tasación; que no se 
han presentado titulos de propiedad y se anuncía 
la presente sin suplirlos, encontrandose de mani
fiesto la certificación de cargas y autos en esta Secre
taria; que los bienes podrán ser adquiridos y cedidos 
a un tercero; que las cargas anterio«:s y preferentes 
al crédifo del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes sin destinarse su extinción al precio del 
remate. 

Para la segunda se setlala el día 23 de octubre 
de 1992 a las once horas; en el mismo lugar y 

.condiciones que la anterior con la rebaja del 25 
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por 100; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalUo con la reb1ija 
indicada. 

Para la tercera se señala el dia 16 de noviembre 
de 1992, a las once horas. sin- sujeción a tipo, en 
la misma fomuÍ y lugar. admitiéndose toda clase 
de postUraS con las reservas establecidas por Ley. 

Bien objeto de Subasta 

Urbana número 23, vivienda sita en la primera 
planta de un edificio radícante en Santoña. con 
fachada a las calles Salinas y Eguilior. sita en la 
ealle Eguilior. número 19, primero izqUierda o letra 
C. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La consignación deberá efectuarse en el Banco 
Bilbao V1ZCaya. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado en el número 
3857000017009889. . 

Dado en Santander a 19 de mayo de 1992.-El 
Maglstrado-Juez,. Antonio Dueñas Camp.-4.571~3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montsenat VaIls Saporta. Oficial en funciones 
de Secretario del Jmpdo de Primera Instanéi,a 

. número 2 de Tortosa. 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado 
en autos obnUltes en este Juzgado sobre procedí-
miento sumario hipotecario articulo I 31 Ley Mil» 
tecaria número O 126/1991. instados por el Procu
rador Federico Donlii:tgo Llao en nombre y' repre
sentación de cBanco Popular. EspaAol, SOCiedad 
Anón.irruD, contra Ramón Curto Llatge OOn domí
cilio en calle Ulldecona, número 17-1. en los que 
por providencia de esta fecba se ha acordado sacar 
a pública subasta las fincas hipotecadas que se -, 

_ a) Por primera vez. y precio pactado en la escri~ 
tura de constitución de hipoteca. el día 29 de 
septiembre. 

b) De no haber postor en la primera. por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura. de constitución de hipoteca, el dia 
27 de octubre. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segUnda, por tercera vez., sin sujeción a tipo, el día 
27 de noviembre. 

Todas dichas subastas por ttrrnino de veinte diis. 
y las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
por lo menOs del precio de tasación; que no se 
ad.mitir8n posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cat8a5 a que se refiere la 
regla 4.- del articulo J3 I de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; 
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que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que !as cargas o gravámenes 
an~ y las preferentes, si las- hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entcndiCndose 
que el rentatante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Edificio de planta baja y un piso sito 
en Tortosa, calle dels Docks. de cabida 10 metros 
de. frente por 30 metros de fondo, o sean 300 metros 
cuadrados.. mira al sur. y lioda: Por la derecha salien~ 
do. o sea oeste. con herederos de David Piñana; 
izquierda. con finca de Marcelino S~vatella; y 
detrás. con casa de José Fomos. Inscripción: Inscrita 
en-_el Registro de la Propiedad de Tortosa, número 
1, al tomo 3.239. libro 661. folio 103. fmea 18.307. 

TJWl(Ia a efectos de subasta en 6.030.000 pesetas. 
Urbana número tres. Vtvienda piso primero. puer

ta :Primera. tipo A. de la casa sita en T artesa. barrio 
de Ferteria$. calle de U11deoona. De suptrlicie 142 
metros 11 decimetros cuadrados. distribui~os inte<
riormente en Ye$tibu1o. cocina. comedor-estar. cuar
to' de bá60 Y cinco dormitorios. Para su identifi
cación es el de la izquierda mirando al inmueble. 
l..inda; Mirando desde la calle de UUdecona. frente. 
proyel;CiÓll vertical de esta calle de Ulld«ona; dere
Cha. minmdo. vivienda central de esta planta.- hueco 
de la .escalera Y patio de luces; izquierda. fmca en 
propiedad hOrizontal de los senores CUrto-Saporta, 
p¡Wo de luces posterior y flnca de la señora viuda 
t,tc- Mayo; tiene acctso desde la puerta de la calle 
de Ul1decona. seguida de zaguán, paso y escalera. 
esta podrá acceder a 10$ dos patios de luces pos
tenores y contiguos a la misma, que podrá uti1izat 
y techa¡' a la altura del techo de esta planta. reco
gic:ndo las aguas. Tiene como anejo un depósito 
de agua en el terrado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrosa nUmero 2, al tomo 3.089, 
libro 241. folio 85. fInca 13.420. 

Tasada a efectos de subasta en 8370.000 peseta. 

Dado en Tortosa a 19 de junio de 1992.-La 
Oficial en funciones de Sécretario. Montserrat Valls 
Saporta.--4.558·3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela. Magistrado-Juez de 
Prirtlera Instancia nUmero 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hace saber: Que en dicho JUZgado y con el nüme
ro 615/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumário al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Elkargi, S.G.R:. contra 
«A1aia. Sociedad Anónima:.. en reclamación de cre. 
dito hipotc:cario. en el que por resolución de esta 
f~ha se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez. y término de veinte días, el bien qUe 
luego se dirán. señalAndose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 

Juzgado. el dia 21 de septiembre del presente año, 
a las diez horas. con las. prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S9ctedad Anónima». número 0010. clave 18. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en· el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el 'anuncio 
hasta SU celebración, podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que st ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo DI 
de la Ley Hipoteearia están de manifiesto en la 
Secretarla del Juzgado, entendi~ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas O graván1e-nes anteriores y los pre. 
retentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de octubre del año en 
curso. a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente y, para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUI1da subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre 
de 1992, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas .yeDaS ar Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
sc:i\alados. se entenderá -que se celebrará el siguiente 
<tia hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá. de notificación al deu
dor para. el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subaStadas. _ 

Bienes que se sacan a subasta 

Heredad en la villa de Arceniega (.AIava). término 
de Mugape, que mide 20 áreas. y linda: Al norte, 
con herederos de Cirilo Gutiérrez; sur. con arroyo; 
este, con fmca segregada, Y QC'!ste, ron la carretera 
de Atceniega a Bilbao. Es la parcela 25 del polí
gono 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio (Alava). al tomo 688, libro 38 del Ayun
tamiento de Arccniega. folio 73. fmea 3.839. Tasada 
a efectos de subasta en 18.330.000 pesetas. 

Dado en Vrtoria..oasteiz a 22 de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Mata Monde
la.-El Secretario.-4-.400-3. 


